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Decretos
SEGURIDAD SOCIAL

Decreto 918/2025
DECTO-2025-918-APN-PTE - Bono Extraordinario Previsional.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-135252318-ANSES-DGDPYN#ANSES, las Leyes Nros. 24.241, 26.425, 27.260 y 
27.609, sus respectivas modificatorias y complementarias y los Decretos Nros. 160 del 25 de febrero de 2005 y 
274 del 22 de marzo de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  24.241 se instituyó, con alcance nacional, el SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES (SIJP), dando cobertura a las contingencias de vejez, invalidez y muerte, y se integró al Sistema Único 
de la Seguridad Social (SUSS).

Que a través de la Ley N°  26.425 se dispuso la unificación del SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES (SIJP) en un único régimen previsional público, denominado SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL 
ARGENTINO (SIPA), financiado a través de un sistema de reparto.

Que, por su parte, la Ley N° 27.260 instituyó, con alcance nacional, la Pensión Universal para el Adulto Mayor 
(PUAM).

Que, asimismo, diversas normas establecen el derecho a prestaciones no contributivas por vejez, por invalidez, a 
madres de SIETE (7) hijos o más y otras pensiones graciables.

Que la Ley N° 27.609 de Índice de Movilidad Jubilatoria comenzó a aplicarse a partir de la movilidad de haberes 
del mes de marzo de 2021.

Que la fórmula allí establecida presentaba graves y serios inconvenientes, en tanto no resguardaba el riesgo 
inflacionario que afectaba los beneficios de los adultos mayores, puesto que no contemplaba la variación de los 
precios y presentaba un gran desfasaje entre la evolución de las variables económicas y su traslado a los haberes, 
entre otras cuestiones.

Que la referida Ley N°  27.609 implicó efectos perjudiciales para todos los jubilados y pensionados, pero 
principalmente respecto de aquellos de menores ingresos, resultando necesario acudir a su sostenimiento 
mediante el otorgamiento de ayudas económicas previsionales y/o bonos extraordinarios previsionales mensuales 
por diferentes montos, desde el mes de enero de 2024 y hasta diciembre de 2025, inclusive.

Que con la finalidad de mantener el poder adquisitivo de las prestaciones previsionales de los adultos mayores, 
evitando así que continúen perdiendo su capacidad de compra, mediante el Decreto N° 274/24 se modificó la 
fórmula de movilidad jubilatoria, disponiéndose la actualización mensual de los haberes previsionales desde el 
mes de julio de 2024, de acuerdo con las variaciones del Nivel General del Índice de Precios al Consumidor 
Nacional, publicado por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC).

Que a modo de compensación por los efectos adversos ocasionados por la aplicación de la Ley N° 27.609 en 
los haberes previsionales de los adultos mayores de menores ingresos, para el mensual de enero de 2026 se 
considera oportuno el otorgamiento de un BONO EXTRAORDINARIO PREVISIONAL.

Que el mencionado bono alcanzará a las personas titulares de las prestaciones contributivas previsionales a cargo 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), otorgadas en virtud de la Ley N° 24.241, 
de regímenes nacionales generales anteriores y sus modificatorias, de regímenes especiales derogados, o por las 
ex-Cajas o Institutos Provinciales y Municipales de Previsión cuyos regímenes fueron transferidos a la Nación, cuya 
movilidad se rija por el artículo 32 de la Ley N° 24.241, y de las prestaciones del régimen establecido por el Decreto 
N° 160/05, a los beneficiarios de la Pensión Universal para el Adulto Mayor y a los beneficiarios de pensiones no 
contributivas por vejez, invalidez, madres de SIETE (7) hijos o más y demás pensiones no contributivas y pensiones 
graciables cuyo pago se encuentra a cargo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSES).

#I7540151I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.817 - Primera Sección	 5	 Miércoles 24 de diciembre de 2025

Que para percibir el BONO EXTRAORDINARIO PREVISIONAL los beneficios deben encontrarse vigentes en el 
mismo mensual en que se realice su liquidación y el mismo no será susceptible de descuento alguno ni computable 
para ningún otro concepto.

Que en el caso de beneficios de pensión, cualquiera sea la cantidad de copartícipes, estos deberán ser considerados 
como un único titular a los fines del derecho al BONO EXTRAORDINARIO PREVISIONAL.

Que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), en el marco de su competencia, 
deberá adoptar todas las medidas complementarias y aclaratorias que sean necesarias para asegurar los objetivos 
planteados en el presente decreto.

Que los servicios de asesoramiento jurídico pertinentes han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase un BONO EXTRAORDINARIO PREVISIONAL por un monto máximo de PESOS SETENTA 
MIL ($70.000) a los beneficiarios enunciados en el artículo 2° del presente decreto y cuyos haberes previsionales 
se encuentren comprendidos dentro de los parámetros establecidos en los artículos 3° y 4° de la presente medida, 
que se abonará en el mes de enero de 2026.

ARTÍCULO 2º.- El BONO EXTRAORDINARIO PREVISIONAL instituido en el artículo 1º será liquidado por titular, en 
las condiciones establecidas en el presente decreto, a:

a. Las personas titulares de las prestaciones contributivas previsionales a cargo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), otorgadas en virtud de la Ley N° 24.241, de regímenes nacionales generales 
anteriores y sus modificatorias, de regímenes especiales derogados, o por las ex-Cajas o Institutos Provinciales y 
Municipales de Previsión cuyos regímenes fueron transferidos a la Nación, cuya movilidad se rija por el artículo 32 
de la Ley N° 24.241 y de las prestaciones del régimen establecido por el Decreto N° 160/05.

b. Las personas beneficiarias de la Pensión Universal para el Adulto Mayor, instituida por el artículo 13 de la Ley 
N° 27.260.

c. Las personas beneficiarias de pensiones no contributivas por vejez, invalidez, madres de SIETE (7) hijos o más y 
demás pensiones no contributivas y pensiones graciables, cuyo pago se encuentra a cargo de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES).

ARTÍCULO 3º.- Dispónese que para aquellos titulares que, por la suma de los haberes de todas sus prestaciones 
vigentes, perciban un monto menor o igual al haber mínimo previsional garantizado, establecido por el artículo 125 
de la Ley N° 24.241, el BONO EXTRAORDINARIO PREVISIONAL será pagadero en los términos del artículo 1° del 
presente.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que para aquellos titulares que, por la suma de todas sus prestaciones vigentes, 
perciban un importe superior al haber mínimo previsional garantizado, establecido por el artículo 125 de la Ley 
N° 24.241, el importe máximo del BONO EXTRAORDINARIO PREVISIONAL será igual al monto necesario para 
alcanzar el tope que resulte de la suma de dicho haber mínimo más el monto máximo del BONO EXTRAORDINARIO 
PREVISIONAL establecido en el artículo 1° del presente.

ARTÍCULO 5º.- Para percibir el presente BONO EXTRAORDINARIO PREVISIONAL los beneficios deben encontrarse 
vigentes en el mismo mensual en que se realice su liquidación.

ARTÍCULO 6º.- Dispónese que, en el caso de beneficios de pensión, cualquiera sea la cantidad de copartícipes, 
estos deberán ser considerados como un único titular a los fines del derecho a la percepción del BONO 
EXTRAORDINARIO PREVISIONAL que se otorga por el presente decreto.

ARTÍCULO 7º.- El BONO EXTRAORDINARIO PREVISIONAL que se otorga por el presente decreto tendrá carácter 
de no remunerativo y no será susceptible de descuento alguno ni computable para ningún otro concepto.

ARTÍCULO 8º.- Facúltase a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), en el marco 
de su competencia, a dictar las normas aclaratorias y complementarias necesarias para la implementación del 
presente decreto, como así también para la administración, otorgamiento, pago, control, supervisión y recupero 
de percepciones indebidas del BONO EXTRAORDINARIO PREVISIONAL.
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ARTÍCULO 9°.- La JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS realizará las adecuaciones presupuestarias 
correspondientes para dar cumplimiento a las disposiciones que se establecen por el presente decreto.

ARTÍCULO 10.- La presente medida entrará en vigencia el día de su dictado.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Sandra Pettovello

e. 24/12/2025 N° 98021/25 v. 24/12/2025

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Decreto 919/2025

DECTO-2025-919-APN-PTE - Desígnase Presidente.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025 

VISTO y CONSIDERANDO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y el artículo 9° del Decreto 
N° 1382 del 9 de agosto de 2012 y sus modificaciones.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 22 de diciembre de 2025, en el cargo de Presidente de la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA 
EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a la licenciada Tania Alejandra YEDRO (D.N.I. 
Nº 35.466.657).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni

e. 24/12/2025 N° 98020/25 v. 24/12/2025

#F7540151F#

#I7540150I#

#F7540150F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.817 - Primera Sección	 7	 Miércoles 24 de diciembre de 2025

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decreto 914/2025

DECTO-2025-914-APN-PTE - Desígnase Subsecretaria de Comunicación y Actos de Gobierno.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 8 de diciembre de 2025, en el cargo de Subsecretaria de Comunicación 
y Actos de Gobierno de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS a la señora Agustina VILANOVA (D.N.I. N° 31.227.207).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni

e. 24/12/2025 N° 98015/25 v. 24/12/2025

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decreto 913/2025

DECTO-2025-913-APN-PTE - Desígnase Subsecretario de Gestión Administrativa.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 1° de enero de 2026, en el cargo de Subsecretario de Gestión Administrativa 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
al contador público Pablo Martín APAT (D.N.I. N° 31.918.055).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni

e. 24/12/2025 N° 98017/25 v. 24/12/2025

#I7540145I#

#F7540145F#

#I7540147I#

#F7540147F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decreto 917/2025

DECTO-2025-917-APN-PTE - Desígnase Subsecretario de Financiamiento.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 15 de diciembre de 2025, en el cargo de Subsecretario de Financiamiento 
de la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA al licenciado en Economía Abel Ignacio 
FERNANDEZ SEMHAN (D.N.I. N° 23.503.760).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Andres Caputo

e. 24/12/2025 N° 98019/25 v. 24/12/2025

MINISTERIO DE JUSTICIA
Decreto 912/2025

DECTO-2025-912-APN-PTE - Desígnase Subsecretario de Derechos Humanos.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase en el cargo de Subsecretario de Derechos Humanos del MINISTERIO DE JUSTICIA al 
magíster Joaquín Ignacio MOGABURU (D.N.I. Nº 30.923.166).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Mariano Cúneo Libarona

e. 24/12/2025 N° 97969/25 v. 24/12/2025

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decreto 916/2025
DECTO-2025-916-APN-PTE - Trasládase funcionario.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025 

VISTO el Expediente EX-2025-127737017-APN-DGRRHH#MRE, la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 
y sus modificatorias y el Decreto N° 422 del 20 de mayo de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  422/24 se designó Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la 
REPÚBLICA ITALIANA al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Marcelo Martín GIUSTO.

Que por las presentes actuaciones y atento a razones de servicio tramita el traslado a la República del funcionario 
mencionado precedentemente.

Que la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

#I7540149I#

#F7540149F#

#I7540099I#

#F7540099F#

#I7540146I#
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra facultado para disponer en la materia, de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Trasládase desde la Embajada de la República en la REPÚBLICA ITALIANA al MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO al señor Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario Marcelo Martín GIUSTO (D.N.I. N° 11.986.159).

ARTÍCULO 2°.- Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto se imputarán a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Pablo Quirno Magrane

e. 24/12/2025 N° 98016/25 v. 24/12/2025

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 915/2025

DECTO-2025-915-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-44756855-APN-DCDC#MT, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, 103 del 2 de marzo de 2022 y las Resoluciones de la ex-SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 22 de marzo de 2022 
y su modificatoria, del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nros. 294 del 4 de 
abril de 2023 y su modificatoria y 968 del 27 de julio de 2023 y del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO N° 157 del 
10 de mayo de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio interpuesto 
por la señora Graciela Vanina DELUCCHI contra la Resolución del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL N° 968/23 por la que se rechazó la promoción de la nombrada al Nivel A, Agrupamiento 
Profesional del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, por no cumplimentar los requisitos excluyentes de 
dicho Nivel escalafonario.

Que la señora DELUCCHI se agravia de la referida resolución al manifestar que el Comité de Valoración ha evaluado 
erróneamente su situación por las tareas desarrolladas a lo largo de su labor profesional y considera que acredita 
y cumple con los requisitos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
para acceder al Nivel A del citado Convenio. 

Que la incoante entiende que en ninguna parte del Decreto N° 2098/08 existe una nómina de cargos que serán 
considerados Nivel A y que al no existir una nómina taxativa, no se puede dejar de analizar la importancia, 
relevancia y trascendencia que tienen los apoderados de dicha cartera, quienes lejos están de tener las mismas 
responsabilidades y consecuencias de su accionar que otra persona, quienes enrolados en los mismos niveles no 
cumplen las mismas funciones ni tienen las mismas responsabilidades.

Que la impugnante manifestó que hasta el año 2020 tuvo una persona bajo su supervisión, que su grado de 
responsabilidad se ve reflejado en sus calificaciones como “Muy destacado” o “Destacado” y que ella es la única 
a cargo, referente y enlace técnico de la Agencia Territorial de Bahía Blanca en violencia laboral y trabajo infantil, 
además de asesorar a las diferentes áreas de dicha agencia en cuestiones jurídicas relativas a la competencia.

Que la causante destaca que la resolución atacada carece de fundamento, al expresar que solamente no cumple 
con los requisitos, sin expresar cuáles ni contar con las valoraciones pertinentes en los considerandos, sin indicar 
motivación alguna.

#F7540146F#

#I7540148I#
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Que por el Decreto N° 103/22 se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) por la que se estableció 
en su cláusula tercera que, por única vez y hasta el 31 de diciembre de 2023, el personal permanente comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial que reuniese los requisitos para el acceso a un nivel escalafonario 
superior y hasta un máximo de DOS (2) niveles podía solicitar su reubicación de acuerdo al Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.) del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial.

Que, asimismo, la mencionada Acta estableció que no podrán solicitarse ni tramitarse procesos que den lugar a 
excepciones a los requisitos establecidos para el nivel que se pretende acceder, ni respecto del procedimiento que 
establezca el Estado Empleador.

Que por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 53/22 se aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción 
de Nivel para el Personal del referido SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Resolución del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 294/23 se dio 
por iniciado en dicha Jurisdicción el referido Proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y se designó a los integrantes del Comité 
actuante.

Que la señora DELUCCHI se postuló conforme el referido Régimen para ascender al Nivel Escalafonario “A” del 
Agrupamiento Profesional del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que mediante el Acta N° 11 del 19 de julio 2023 el Comité de Valoración N° 3 interviniente en el referido proceso 
concluyó que la citada agente, entre otros, no reúne los requisitos correspondientes para la promoción al Nivel 
para el que se postulara.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO N° 968/23 se rechazó, entre otras, la promoción al 
Nivel “A” del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) de la señora DELUCCHI.

Que mediante el Acta N° 46 del 4 de diciembre de 2023, el Comité interviniente ratificó la decisión tomada en el 
Acta N° 11 del 19 de julio de 2023, considerando respecto a la certificación de funciones de la nombrada que 
las mismas no poseen el grado de complejidad suficiente de acuerdo a lo previsto en el artículo 13 del Decreto 
N° 2098/08.

Que, en ese sentido, el artículo 13 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) determinó que las funciones del personal que reviste el Nivel escalafonario A 
suponen “responsabilidad sobre el cumplimiento o materialización de los objetivos generales y resultados 
establecidos en términos de excelencia, cantidad, calidad y oportunidad en las respectivas políticas, normas, 
planes o programas y para las unidades organizativas o grupos o equipos de trabajo a su cargo, el asesoramiento 
al más alto nivel administrativo o político”.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO N° 157/24 se rechazó el recurso de reconsideración 
interpuesto por la señora DELUCCHI contra la Resolución del ex-MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N° 968/23.

Que notificada la impugnante del dictado de la resolución, no ejerció el derecho de ampliar los fundamentos de su 
recurso en los términos del artículo 88 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO señaló que de 
conformidad con el artículo 8 del Anexo II a la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53/22 “entre las atribuciones y responsabilidades del 
Comité de Valoración se encuentran las de (…) Verificar los antecedentes curriculares y laborales de los postulantes 
y determinar la pertinencia en la titulación y experiencia con el puesto y nivel al que se postula”.

Que en lo que atañe a la motivación del acto atacado, destaca que la Resolución del entonces MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N°  968/23 “se encuentra debidamente motivada en sus 
considerandos, al remitir al análisis realizado por el Comité de Valoración N° 3, específicamente al Acta N° 11, 
cuyo Anexo II (IF-2023-81110871-APN-DCDC#MT) detalla la nómina de agentes que no reúnen actualmente los 
requisitos correspondientes e indica expresamente aquel que se encuentra incumplido. En el caso, la falta de 
pertinencia entre las funciones que realiza y el nivel al que se postula”.
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Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, órgano rector en la materia, señaló que la causante “debe 
cumplimentar los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SINEP para dicho Nivel, y ser capaz en virtud 
de su experiencia y pericia profesional y laboral acumulada, de desarrollar las tareas y funciones establecidas 
en el artículo 13 del citado cuerpo normativo” por lo que “al momento del análisis se debe determinar, si los 
antecedentes personales, laborales y académicos presentados son suficientes para cumplimentar los requisitos 
mínimos y, asimismo, si de la certificación de servicios presentada, surge que su experiencia laboral alcanzada 
es suficiente para desarrollar las nuevas tareas y funciones que presuponen el más alto nivel de especialización y 
pericias establecidos en el descriptivo citado”.

Que lo señalado por el Comité de Valoración interviniente debe ser interpretado en sentido negativo respecto de 
lo planteado.

Que, en ese orden, la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha sostenido que: “Tratándose de cuestiones 
técnicas, el análisis jurídico debe realizarse de conformidad con los informes de los especialistas en la materia de 
que se trate (conf. Dict. 162:344; 206:364)” (v. Dictamen: 241:207).

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 -T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Recházase el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de reconsideración por la señora 
Graciela Vanina DELUCCHI (D.N.I. Nº 29.493.544) contra la Resolución del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 968 del 27 de julio de 2023.

ARTÍCULO 2º.- Hágase saber a la recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 -T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Sandra Pettovello

e. 24/12/2025 N° 98018/25 v. 24/12/2025
#F7540148F#
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Resoluciones
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Resolución 380/2025
RESOL-2025-380-ANSES-ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-137735423- -ANSES-DGDPYN#ANSES; las Leyes Nros. 24.714, 27.160 y 27.743; 
el Decreto N° 514 de fecha 13 de agosto de 2021; el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 274 de fecha 22 de marzo 
de 2024; el Decreto N° 63 de fecha 6 de febrero de 2025; la Resolución Conjunta N° RESFC-2021-8-APN-MT de 
fecha 2 de septiembre de 2021, la Resolución N° RESOL-2025-361-ANSES-ANSES del 26 de noviembre de 2025; y

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Ley N° 24.714, sus normas complementarias y modificatorias, se instituyó, con alcance nacional 
y obligatorio, un Régimen de Asignaciones Familiares para los trabajadores que presten servicios remunerados en 
relación de dependencia en la actividad privada y pública nacional; para los beneficiarios de la Ley sobre Riesgos 
de Trabajo y del Seguro de Desempleo; para aquellas personas inscriptas y aportantes al Régimen Simplificado 
para Pequeños Contribuyentes (RS), establecido por la Ley N° 24.977, sus complementarias y modificatorias; para 
los beneficiarios del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), del régimen de pensiones no contributivas por 
invalidez y de la Pensión Universal para el Adulto Mayor; como así también de la Asignación por Embarazo para 
Protección Social y de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social.

Que el tercer párrafo del artículo 1° de la Ley N° 27.160 dispone que la movilidad se aplicará al monto de las 
asignaciones familiares y a la actualización de los límites y rangos de ingresos del grupo familiar que determinan 
el cobro, en los casos en que corresponde su utilización.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 274/24 sustituyó el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificaciones, 
estableciendo que los haberes se actualizarán mensualmente, de acuerdo con las variaciones del Nivel General del 
Índice de Precios al Consumidor Nacional, publicado por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 
(INDEC), conforme la fórmula que, como ANEXO, forma parte integrante del mismo.

Que el Decreto N° 514/21 dispone que los trabajadores contratados bajo las modalidades de trabajo temporario o 
trabajo permanente discontinuo, conforme lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de la Ley N° 26.727 y su modificatoria, 
y las personas contratadas para desarrollar actividades agropecuarias bajo la modalidad establecida en el artículo 
96 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, percibirán las Asignaciones Familiares correspondientes 
al inciso a) del artículo 1° de la Ley N°  24.714 y sus modificatorias, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la normativa vigente, las que en ningún caso podrán ser inferiores al monto equivalente al CIEN 
POR CIENTO (100%) del valor de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social.

Que el artículo 1° del Decreto N° 63/25 establece que el monto de la Asignación por Ayuda Escolar Anual para 
la educación inicial, general básica y polimodal instituida en el inciso d) del artículo 6° de la Ley N° 24.714, sus 
modificatorias y complementarias, a pagarse en el mes de marzo de 2025, será el que surja de actualizar el 
importe abonado en el mes de marzo de 2023, aplicando la fórmula de movilidad prevista por el artículo 32 de la 
Ley N° 24.241 y sus modificaciones, conforme lo dispuesto en la Ley N° 27.160 y sus modificatorias. El valor de la 
Asignación Familiar por Ayuda Escolar Anual sólo se actualizará por movilidad UNA (1) vez al año, en oportunidad 
de su pago masivo.

Que el artículo 3° de la Resolución Conjunta N° RESFC-2021-8-APN-MT del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL y del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL aclara que el monto de la Asignación 
Familiar por Hijo, Hijo con Discapacidad y/o Prenatal al que tengan derecho los trabajadores contratados bajo 
alguna de las modalidades enunciadas en el artículo 1° del Decreto N° 514/21, en ningún caso podrá ser inferior 
al monto equivalente al CIEN POR CIENTO (100%) del valor general de la Asignación Universal por Hijo e Hijo con 
Discapacidad y/o Embarazo para Protección Social, según corresponda.

#I7539858I#
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Que, por otra parte, el artículo 4° de la misma determina que la suma dineraria adicional prevista en el artículo 2° 
del Decreto N° 514/21 se liquidará en los mismos términos y condiciones que las Asignaciones Familiares a las 
que se tenga derecho.

Que la Ley N° 27.743 sustituyó el artículo 8° del anexo de la Ley N° 24.977 y sus modificatorias, estableciendo las 
categorías de contribuyentes de acuerdo con los ingresos brutos anuales -correspondientes a la o las actividades 
mencionadas en el primer párrafo del artículo 2° de la Ley N° 24.977 y sus modificatorias- las magnitudes físicas y 
el monto de los alquileres devengados anualmente.

Que, mediante Informe N° IF-2025-138377915-ANSES-DAF#ANSES, la Dirección de Asignaciones Familiares, de 
esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), especificó las categorías de monotributo 
que corresponden a cada rango de ingresos, a partir de la aplicación de la movilidad establecida para las 
Asignaciones Familiares que se ponen al pago a partir del período enero 2026.

Que, a través de los Informes N° IF-2025-137199040-ANSES-DGPEYE#ANSES y N° IF-2025-137200417-ANSES-
DGPEYE#ANSES, se detallaron las variaciones del Nivel General del Índice de Precios al Consumidor Nacional 
del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC) y el cálculo de la movilidad a considerar, 
respectivamente.

Que la Dirección General de Diseño de Procesos y Normas ha tomado la intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico permanente de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 7º de la Ley N° 27.160, el artículo 
3º del Decreto N° 2741/91 y el Decreto N° 69/25.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- El incremento de los límites y rangos de ingresos del grupo familiar y de los montos de las 
asignaciones familiares previstas en la Ley N° 24.714, sus normas complementarias y modificatorias, con excepción 
de las establecidas en los incisos d) y e) del artículo 6° de la misma, será equivalente a DOS CON CUARENTA Y 
SIETE CENTÉSIMOS POR CIENTO (2,47%), que se aplicará sobre los límites, rangos y montos establecidos en los 
Anexos mencionados en el artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2025-361-ANSES-ANSES.

ARTÍCULO 2°.- Los límites, rangos y montos de las asignaciones familiares contempladas en la Ley N° 24.714, 
sus complementarias y modificatorias, que se perciban o cuyos hechos generadores se produzcan a partir del 
mes de enero de 2026, serán los que surgen de los Anexos I N° IF-2025-139559238-ANSES-DGDPYN#ANSES, II 
N° IF-2025-139560550-ANSES-DGDPYN#ANSES, III N° IF-2025-139562383-ANSES-DGDPYN#ANSES, IV N° IF-
2025- 139567617-ANSES-DGDPYN#ANSES, V N° IF-2025-139569578-ANSES-DGDPYN#ANSES, VI N° IF-2025-
139570222-ANSES-DGDPYN#ANSES y VII N°  IF-2025-139570938-ANSES-DGDPYN#ANSES; que forman parte 
de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Cuando, por aplicación del incremento mencionado en el artículo 1º de la presente, el monto de las 
asignaciones familiares y/o el valor de los límites y rangos de ingresos del grupo familiar resulten con decimales, 
se aplicará redondeo al valor entero siguiente.

ARTÍCULO 4°.- La percepción de un ingreso superior a PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES 
MIL CUARENTA Y SIETE ($2.573.047) por parte de una de las personas integrantes del grupo familiar referido en el 
artículo 1° del Decreto N° 1667/12, excluye a dicho grupo del cobro de las asignaciones familiares, aun cuando la 
suma de sus ingresos no supere el límite máximo de ingresos establecido en los anexos de la presente.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y, 
oportunamente, archívese.

Fernando Omar Bearzi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2025 N° 97728/25 v. 24/12/2025
#F7539858F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 381/2025

RESOL-2025-381-ANSES-ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-137724919- -ANSES-DGDPYN#ANSES; las Leyes Nros. 24.241, 26.417, 27.260, 
sus modificatorias y complementarias; los Decretos Nros. 110 de fecha 7 de febrero de 2018 y 274 de fecha 22 de 
marzo de 2024; la Disposición N° DI-2025-29-APN-SSSS#MCH de fecha 7 de noviembre de 2025; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  26.417 estableció la movilidad de las prestaciones del SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL 
ARGENTINO (SIPA), instituido por la Ley N° 26.425, las cuales se ajustarán a lo establecido en el artículo 32 de la 
Ley N° 24.241 y sus modificatorias.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 274/24 sustituyó el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificaciones, 
estableciendo que los haberes se actualizarán mensualmente, de acuerdo con las variaciones del Nivel General del 
Índice de Precios al Consumidor Nacional, publicado por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 
(INDEC), conforme la fórmula que, como ANEXO, forma parte integrante del mismo.

Que, a su vez, dicho decreto dispone que la primera actualización, en base a la movilidad dispuesta en el artículo 
1° del mismo, se hará efectiva a partir de las prestaciones previsionales correspondientes al mes de julio de 2024.

Que, a través de los Informes N° IF-2025-137199040-ANSES-DGPEYE#ANSES y N° IF-2025-137200417-ANSES-
DGPEYE#ANSES, se detallaron las variaciones del Nivel General del Índice de Precios al Consumidor Nacional 
del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC) y el cálculo de la movilidad a considerar, 
respectivamente, la cual es de DOS CON CUARENTA Y SIETE CENTÉSIMOS POR CIENTO (2,47 %).

Que, por su parte, el artículo 3° del Decreto N°  110/18 -reglamentario de la Ley N°  27.426- facultó a esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) a fijar los importes mínimos y máximos 
de la remuneración imponible, como así también el monto mínimo y máximo de los haberes mensuales de las 
prestaciones pertenecientes al SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA), establecido en la Ley 
N° 24.241 y sus modificatorias.

Que, de igual modo, el precitado decreto puso en cabeza de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES) la actualización del valor mensual de la Prestación Básica Universal (PBU) y de la Pensión 
Universal para el Adulto Mayor (PUAM), según la variación del índice de movilidad establecido por el artículo 32 de 
la Ley N° 24.241 y sus modificatorias.

Que, en consecuencia, corresponde establecer los valores del mes de enero de 2026 correspondientes 
a las prestaciones y conceptos previsionales, considerando la variación del Índice de Precios al Consumidor 
correspondiente a noviembre de 2025.

Que, por su parte, la SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, por Disposición N° DI-2025-29-APN-SSSS#MCH, 
de fecha 7 de noviembre de 2025, e Informe N° IF-2025-119771134-APN-DNPSS#MCH, de fecha 28 de octubre 
de 2025, estableció los índices de actualización de las remuneraciones mensuales percibidas por los afiliados que 
hubiesen prestado tareas en relación de dependencia, cesados a partir del 31 de diciembre de 2025 o que soliciten 
su beneficio a partir del 1° de enero de 2026.

Que la Dirección General Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 36 de la Ley N° 24.241, el artículo 3° del 
Decreto N° 2.741/91, el artículo 3° del Decreto N° 110/18 y el Decreto N° 69/25.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el haber mínimo garantizado vigente a partir del mes de enero de 2026, dispuesto 
de conformidad con las previsiones de los artículos 8° de la Ley N°  26.417 y 2° del Decreto N°  274/24, será 
de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON TREINTA Y DOS 
CENTAVOS ($349.299,32).

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el haber máximo vigente a partir del mes de enero de 2026, dispuesto de 
conformidad con las previsiones de los artículos 9° de la Ley N°  26.417 y 2° del Decreto N°  274/24, será de 
PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON SETENTA 
CENTAVOS ($2.350.453,70).

#I7539821I#
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ARTÍCULO 3°.- Establécense las bases imponibles mínima y máxima previstas en el primer párrafo del artículo 9° 
de la Ley N° 24.241 -texto según Ley N° 26.222- en la suma de PESOS CIENTO DIECISIETE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y TRES CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($117.643,93) y PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($3.823.372,95), 
respectivamente, a partir del período devengado enero de 2026.

ARTÍCULO 4°.- Establécese el importe de la Prestación Básica Universal (PBU), prevista en el artículo 19 de la Ley 
N° 24.241, aplicable a partir del mes de enero de 2026, en la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON CINCUENTA CENTAVOS ($159.788,50).

ARTÍCULO 5°.- Establécese el importe de la Pensión Universal para el Adulto Mayor (PUAM), prevista en el artículo 
13 de la Ley N° 27.260, aplicable a partir del mes de enero de 2026, en la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($279.439,46).

ARTÍCULO 6°.- Dispónese que las remuneraciones de los afiliados que cesaren en la actividad a partir del 31 de 
diciembre de 2025 o los que, encontrándose encuadrados en la compatibilidad establecida por el artículo 34 de la 
Ley N° 24.241 y sus modificatorias, continúen en actividad y solicitaren la prestación a partir del 1° de enero de 2026, 
se actualizarán, a los fines establecidos por el artículo 24 inciso a) de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, según 
el texto introducido por el artículo 12 de la Ley N° 26.417, mediante la aplicación de los índices de actualización 
aprobados por la SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL en la Disposición N° DI-2025-29-APN-SSSS#MCH, 
de fecha 7 de noviembre de 2025, y contenidos en el Informe N° IF-2025-119771134-APN-DNPSS# MCH, de fecha 
28 de octubre de 2025, que como Anexo forma parte integrante de la referida disposición.

ARTÍCULO 7°.- Facúltase a la Dirección General Diseño de Procesos y Normas de esta ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) para la elaboración de requerimientos, normas y comunicaciones 
que fueran necesarias, para implementar lo dispuesto en la presente resolución.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, 
oportunamente, archívese.

Fernando Omar Bearzi

e. 24/12/2025 N° 97691/25 v. 24/12/2025

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 382/2025

RESOL-2025-382-ANSES-ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-126338502- -ANSES-DGDPYN#ANSES; la Ley N°  24.714, sus normas 
complementarias y modificatorias; la Resolución N° RESOL-2019-203-ANSES-ANSES de fecha 9 de agosto de 
2019; y

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Ley N° 24.714, sus normas complementarias y modificatorias, se instituyó, con alcance nacional 
y obligatorio, un Régimen de Asignaciones Familiares para los trabajadores que presten servicios remunerados en 
relación de dependencia en la actividad privada y pública nacional; para los beneficiarios de la Ley sobre Riesgos 
de Trabajo y del Seguro de Desempleo; para aquellas personas inscriptas y aportantes al Régimen Simplificado 
para Pequeños Contribuyentes (RS), establecido por la Ley N° 24.977, sus complementarias y modificatorias; para 
los beneficiarios del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), del régimen de pensiones no contributivas por 
invalidez y de la Pensión Universal para el Adulto Mayor; como así también de la Asignación por Embarazo para 
Protección Social y de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social.

Que el artículo 14 bis de la Ley N°  24.714, sus normas complementarias y modificatorias, establece que la 
Asignación Universal por Hijo para Protección Social consistirá en una prestación monetaria no retributiva, de 
carácter mensual, que se abonará a uno solo de los padres, tutor, curador o pariente por consanguinidad hasta 
el tercer grado, por cada niño y/o adolescente menor de DIECIOCHO (18) años que se encuentre a su cargo, o 
sin límite de edad cuando se trate de una persona con discapacidad; en ambos casos, siempre que no estuviere 
empleado, emancipado o percibiendo alguna de las prestaciones previstas en la presente Ley.

Que, conforme el inciso e) del artículo 14 ter, como condición para la liquidación de la referida Asignación se exige, 
hasta los CUATRO (4) años de edad inclusive, la acreditación del cumplimiento de los controles sanitarios y del 
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plan de vacunación obligatorio, y desde los CINCO (5) años de edad y hasta los DIECIOCHO (18) años, deberá 
acreditarse además la concurrencia de los niños y adolescentes obligatoriamente a establecimientos educativos 
públicos.

Que, a estos fines, el punto 1, del apartado “Libreta Nacional de Seguridad Social, Salud y Educación”, del 
Capítulo II, del Anexo de la Resolución N° RESOL-2019-203-ANSES-ANSES determina que la persona titular de 
la Asignación Universal por Hijo para Protección Social deberá acreditar, en el año en curso y por cada menor de 
DIECIOCHO (18) años a su cargo, el cumplimiento de los requisitos exigidos en el inciso e) del artículo 14 ter de 
la Ley N° 24.714, en la LIBRETA NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL, SALUD Y EDUCACIÓN y/o en el Formulario 
que se establezca para tal fin.

Que el punto 2, del apartado “Libreta Nacional de Seguridad Social, Salud y Educación”, del Capítulo II, del 
Anexo de la Resolución N° RESOL-2019-203-ANSES-ANSES determina que la Libreta y/o Formulario deberá ser 
presentada, ante esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), desde el primer día 
hábil de enero y hasta el último día hábil de diciembre de cada año.

Que el último párrafo del inciso k) del artículo 18 de la Ley N° 24.714, sus normas complementarias y modificatorias, 
dispone que la falta de acreditación producirá la pérdida del derecho al cobro del VEINTE POR CIENTO (20%) 
reservado.

Que, a la fecha, existe una cantidad significativa de casos en los cuales las personas titulares de la Asignación 
Universal por Hijo para Protección Social no han dado cumplimiento con la presentación de la LIBRETA NACIONAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL, SALUD Y EDUCACIÓN, lo cual implica dar tratamiento al problema y prorrogar la fecha 
límite de presentación, en resguardo de la Protección Integral de los Derechos de los Niños y Adolescentes que 
se encuentran en el territorio de la República Argentina, de forma tal de garantizar el ejercicio y disfrute pleno, 
efectivo y permanente de aquellos derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico nacional y en los Tratados 
Internacionales en lo que la Nación es parte, todo lo cual se encuentra instituido en la Ley N° 26.061.

Que, por lo expuesto, resulta procedente prorrogar la presentación de la LIBRETA NACIONAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL, SALUD Y EDUCACIÓN hasta el 31 de marzo de 2026, inclusive.

Que el Servicio Jurídico permanente de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 2741/91, el 
artículo 16 del Decreto N° 840/20 y el Decreto N° 69/25.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, hasta el 31 de marzo de 2026, inclusive, el plazo de presentación de la LIBRETA 
NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL, SALUD Y EDUCACIÓN correspondiente al Ciclo Lectivo 2025, para el pago 
del VEINTE POR CIENTO (20%) retenido durante el año 2024, cuyo vencimiento opera el 30 de diciembre de 2025, 
conforme los considerandos de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase a la Dirección General de Diseño de Procesos y Normas para dictar las normas 
complementarias que resulten necesarias, a los efectos de la implementación operativa de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Fernando Omar Bearzi

e. 24/12/2025 N° 97695/25 v. 24/12/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1487/2025

RESOL-2025-1487-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2025

VISTO el EX-2021-122198269- -APN-SPE#ENACOM; la Ley N°  27.078; los Decretos de Necesidad y Urgencia 
N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, los Decretos N° 89 de fecha 29 de enero de 2024, N° 675 de fecha 30 
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de julio de 2024, N° 6 de fecha 3 de enero 2025, N° 448 de fecha 3 de julio de 2025 y N° 512 de fecha 29 de julio 
2025, las Resoluciones del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 721 de fecha 29 de junio de 2020, N° 726 
de fecha 30 de junio de 2020, N° 950 de fecha 4 de septiembre de 2020, N° 159 de fecha 12 de febrero de 2021, 
N° 370 de fecha 15 de abril de 2021, N° 1409 de fecha 11 de julio de 2022, N° 1860 de fecha 28 de septiembre de 
2022, N° 1967 de fecha 4 de octubre de 2022, N° 1035 de fecha 6 de julio de 2023, N° 1129 de fecha 16 de agosto 
de 2023, N° 3 de fecha 13 de enero de 2025, N° 735 de fecha 16 de mayo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  267/15 se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárquico y 
descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes Nº 27.078 y Nº 26.522, sus normas modificatorias y 
reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL.

Que a través del Decreto Nº 89/24 se dispuso la intervención de este ENACOM, en el ámbito de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, por el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días, prorrogados por Decreto N° 675/24 y Decreto N° 448/25 y, se designó Interventor, 
otorgándole las facultades establecidas para la Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 27.078 y Nº 26.522 y sus 
respectivas modificatorias, especialmente las asignadas al Directorio y las establecidas en el Decreto aludido.

Que el Artículo 25 de la Ley N° 27.078 establece que los fondos del Servicio Universal se aplicarán mediante 
programas específicos definidos por la Autoridad de Aplicación.

Que por Resolución ENACOM N° 1182/2025 se derogó el Reglamento General del Servicio Universal, aprobado 
por Resolución ENACOM N° 2642/16 y sustituido por su similar N° 721/20, aprobándose en ese mismo acto el 
integrante como ANEXO IF2025-103826312-APN-DNAR#ENACOM.

Que mediante la Resolución ENACOM N°  726/20 se aprobó el PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA PARA INTERNET DESTINADO A VILLAS Y ASENTAMIENTOS INSCRIPTOS EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), prorrogado por 
Resolución ENACOM N° 1409/2022.

Que la Resolución ENACOM N°  950/2020 aprobó el Pliego de Bases y Condiciones para la presentación de 
proyectos de despliegue y mejora de redes de acceso a Internet de banda ancha en barrios y asentamientos 
inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso de Integración Urbana (RENABAP), creado por 
el Decreto N° 358/2017.

Que la vigencia de la mencionada convocatoria fue parcialmente modificada través de la Resoluciones ENACOM 
N° 159/2021, 370/2021, 1736/21 y 1409/2022.

Que la Resolución ENACOM N° 1967/22 sustituyó el Pliego de Bases y Condiciones bajo el IF-2022-101736912-
APNSD#ENACOM.

Que el Artículo 5° de dicha norma establece que los proyectos adjudicados conforme las resoluciones derogadas 
por el Artículo 2° de la Resolución ENACOM N° 1967/22 continuarán rigiéndose por el Pliego de Bases vigente al 
momento de su adjudicación hasta la finalización de los mismos.

Que la Resolución ENACOM N° 1129/2023 amplió los montos de financiamiento para los proyectos incluidos en el 
Anexo I IF2023-93590795-APN-SUST#ENACOM.

Que el Decreto N° 6/2025 ordenó la disolución del Fondo Fiduciario del Servicio Universal, manteniendo vigente la 
política pública prevista por la Ley N° 27.078 y la obligación de realizar los aportes correspondientes.

Que su Artículo 7° dispuso la continuidad operativa de los fiduciarios hasta la liquidación definitiva.

Que la Resolución ENACOM N° 3/2025 estableció que ”… A los fines de asegurar la política pública de garantizar 
el acceso al Servicio Universal los licenciatarios de servicios TIC deberán continuar realizando el aporte según 
la forma y mecanismos utilizados al presente…”, y el Artículo 6° del Decreto N° 312/2025 asignó al ENACOM la 
recaudación y administración de dichos fondos.

Que mediante Resolución ENACOM N° 735/2025 se actualizaron los montos de financiamiento para proyectos en 
ejecución y se modificaron los importes previstos en el punto 5.1 del Pliego aprobado por la Resolución ENACOM 
N° 1967/2022.

Que por la Resolución ENACOM N°  1035/2023 se aprobó el proyecto presentado por la COOPERATIVA DE 
PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TORTUGUITAS LIMITADA (C.U.I.T. N° 30-57186681-8),adjudicándosele 
la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS UNO, CON UN CENTAVO ($349.467.901,01) en concepto de Aportes No Reembolsables (ANR) 
para su ejecución.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.817 - Primera Sección	 18	 Miércoles 24 de diciembre de 2025

Que conforme lo establecido en Punto 18 del ANEXO aprobado por la mencionada Resolución ENACOM 
N° 950/20 y sus modificatorias, el beneficiario suscribió el convenio PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA PARA INTERNET DESTINADO A VILLAS Y ASENTAMIENTOS INSCRIPTOS EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), en cuya Cláusula 
Cuarta se prevé la “Adecuación de ANR adjudicado al proyecto”.

Que la Resolución ENACOM N°  1860/2022 aprobó los lineamientos aplicables para la adecuación de los 
presupuestos asignados a los ítems del Plan de Inversiones (PI), estableciendo el procedimiento correspondiente.

Que la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TORTUGUITAS LIMITADA (C.U.I.T. N° 30-
57186681-8), presentó la solicitud de adecuación acompañando los presupuestos actualizados relativos a los 
ítems aún no ejecutados, en cumplimiento de los lineamientos vigentes.

Que habiéndose verificado la pertinencia de la solicitud presentada, en cumplimiento a lo establecido en el punto 
5 de los referidos lineamientos, se le solicitó al Beneficiario informe nuevo monto asignado a través de NO-2025-
68003827-APN-ADYP#ENACOM a los ítems pendientes de ejecución, acompañando la documentación pertinente 
de acuerdo a lo indicado en los referidos Lineamientos.

Que en respuesta a tal solicitud, la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TORTUGUITAS 
LIMITADA (C.U.I.T. N°  30-57186681-8), mediante los documentos IF-2025-111760395-APN-DTD#JGM, IF-2025-
111760464-APN-DTD#JGM, IF-2025-111760502-APN-DTD#JGM, informó sobre los nuevos montos asignados a 
los ítems del PI, pendientes de ejecución.

Que conforme surge del informe IF-2025-130260796-APN-ADYP#ENACOM el beneficiario cumple los extremos 
correspondientes.

Que mediante IF-2025-136452314-APN-DNPYD#ENACOM, tomó intervención la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO, verificó la documentación presentada y determinó una variación del 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO COMA CERO CINCO POR CIENTO (344,05%), estableciendo que el monto 
de ajuste aplicable a los ítems pendientes asciende a PESOS TRESCIENTOS SESENTA MILLONES DOSCIENTOS 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE ($360.209.439), de acuerdo con lo previsto en el punto 10 de 
los lineamientos aprobados por la Resolución ENACOM N°  1860/2022, a través del IF-2025-134792760-APN-
DNPYD#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES.

Que dicho proceso de adecuación resulta conducente a los propósitos del Servicio Universal, la convocatoria 
realizada por las citadas Resoluciones ENACOM N° 950/20, y sus modificatorias, y en particular con la Resolución 
ENACOM N° 1860/22.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que se ha dado intervención a la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, en su carácter de servicio 
permanente de asesoramiento jurídico de este Organismo.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 267/15; Nº 89/24, 
N° 675/24 y N° 448/25.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la primera adecuación del TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO COMA CERO CINCO 
POR CIENTO (344,05%) de los presupuestos asignados a los ítems del Plan de Inversión pendientes de ejecución, 
período julio 2023 agosto 2025, correspondientes al proyecto presentado por la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE TORTUGUITAS LIMITADA (C.U.I.T. N° 30-57186681-8), aprobado mediante Resolución 
ENACOM N° 1035/2023.

ARTÍCULO 2°.- Destínase la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE ($360.209.439), resultante de la adecuación aprobada en el artículo 
precedente, a los ítems pendientes de ejecución del Plan de Inversiones del proyecto referido.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que el monto total actualizado del Aporte No Reembolsable (ANR) para la ejecución del 
proyecto asciende a PESOS SETECIENTOS NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE TRESCIENTOS 
CUARENTA ($709.677.340), de conformidad con los lineamientos previstos en la Resolución ENACOM N° 1860/2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese en la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y, cumplido, archívese.

Juan Martin Ozores

e. 24/12/2025 N° 97730/25 v. 24/12/2025
#F7539860F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1488/2025

RESOL-2025-1488-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2025

VISTO el EX-2022-00901921-APN-SPE#ENACOM; la Ley N° 27.078; los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 267 
de fecha 29 de diciembre de 2015, los Decretos N° 89 de fecha 29 de enero de 2024, N° 675 de fecha 30 de julio 
de 2024, N° 6 de fecha 3 de enero 2025, N° 448 de fecha 3 de julio de 2025 y N° 512 de fecha 29 de julio 2025, las 
Resoluciones del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 721 de fecha 29 de junio de 2020, N° 726 de fecha 
30 de junio de 2020, N° 950 de fecha 4 de septiembre de 2020, N° 159 de fecha 12 de febrero de 2021, N° 370 
de fecha 15 de abril de 2021, N° 1409 de fecha 11 de julio de 2022, N° 1860 de fecha 28 de septiembre de 2022, 
N° 1967 de fecha 4 de octubre de 2022, N° 2042 de fecha 8 de noviembre de 2022, N° 1129 de fecha 16 de agosto 
de 2023, N° 3 de fecha 13 de enero de 2025, N° 735 de fecha 16 de mayo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  267/15 se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárquico y 
descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes Nº 27.078 y Nº 26.522, sus normas modificatorias y 
reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL.

Que a través del Decreto Nº 89/24 se dispuso la intervención de este ENACOM, en el ámbito de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, por el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días, prorrogados por Decreto N° 675/24 y Decreto N° 448/25 y, se designó Interventor, 
otorgándole las facultades establecidas para la Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 27.078 y Nº 26.522 y sus 
respectivas modificatorias, especialmente las asignadas al Directorio y las establecidas en el Decreto aludido.

Que el Artículo 25 de la Ley N° 27.078 establece que los fondos del Servicio Universal se aplicarán mediante 
programas específicos definidos por la Autoridad de Aplicación.

Que por Resolución ENACOM N° 1182/2025 se derogó el Reglamento General del Servicio Universal, aprobado 
por Resolución ENACOM N° 2642/16 y sustituido por su similar N° 721/20, aprobándose en ese mismo acto el 
integrante como ANEXO IF2025-103826312-APN-DNAR#ENACOM.

Que mediante la Resolución ENACOM N°  726/20 se aprobó el PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA PARA INTERNET DESTINADO A VILLAS Y ASENTAMIENTOS INSCRIPTOS EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), prorrogado por 
Resolución ENACOM N° 1409/2022.

Que la Resolución ENACOM N°  950/2020 aprobó el Pliego de Bases y Condiciones para la presentación de 
proyectos de despliegue y mejora de redes de acceso a Internet de banda ancha en barrios y asentamientos 
inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso de Integración Urbana (RENABAP), creado por 
el Decreto N° 358/2017.

Que la vigencia de la mencionada convocatoria fue parcialmente modificada través de la Resoluciones ENACOM 
N° 159/2021, 370/2021, 1736/21 y 1409/2022.

Que la Resolución ENACOM N° 1967/22 sustituyó el Pliego de Bases y Condiciones bajo el IF-2022-101736912-
APNSD#ENACOM.

Que el Artículo 5° de dicha norma establece que los proyectos adjudicados conforme las resoluciones derogadas 
por el Artículo 2° de la Resolución ENACOM N° 1967/22 continuarán rigiéndose por el Pliego de Bases vigente al 
momento de su adjudicación hasta la finalización de los mismos.

Que la Resolución ENACOM N° 1129/2023 amplió los montos de financiamiento para los proyectos incluidos en el 
Anexo I IF2023-93590795-APN-SUST#ENACOM.

Que el Decreto N° 6/2025 ordenó la disolución del Fondo Fiduciario del Servicio Universal, manteniendo vigente la 
política pública prevista por la Ley N° 27.078 y la obligación de realizar los aportes correspondientes.

Que su Artículo 7° dispuso la continuidad operativa de los fiduciarios hasta la liquidación definitiva.

Que la Resolución ENACOM N° 3/2025 estableció que ”…A los fines de asegurar la política pública de garantizar 
el acceso al Servicio Universal los licenciatarios de servicios TIC deberán continuar realizando el aporte según 

#I7539803I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.817 - Primera Sección	 20	 Miércoles 24 de diciembre de 2025

la forma y mecanismos utilizados al presente…”, y el Artículo 6° del Decreto N° 312/2025 asignó al ENACOM la 
recaudación y administración de dichos fondos.

Que mediante Resolución ENACOM N° 735/2025 se actualizaron los montos de financiamiento para proyectos en 
ejecución y se modificaron los importes previstos en el punto 5.1 del Pliego aprobado por la Resolución ENACOM 
N° 1967/2022.

Que por la Resolución ENACOM N° 2042/2022 se aprobó el proyecto presentado por la CAPITAL ASSISTANCE 
S.A (C.U.I.T. N°  30-71223918-9) adjudicándosele la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y OCHO MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DIECISEIS ($198.754.916) en concepto de Aportes 
No Reembolsables (ANR) para su ejecución.

Que conforme lo establecido en Punto 18 del ANEXO aprobado por la mencionada Resolución ENACOM 
N° 950/20 y sus modificatorias, el beneficiario suscribió el convenio PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA PARA INTERNET DESTINADO A VILLAS Y ASENTAMIENTOS INSCRIPTOS EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), en cuya Cláusula 
Cuarta se prevé la “Adecuación de ANR adjudicado al proyecto”.

Que la Resolución ENACOM N°  1860/2022 aprobó los lineamientos aplicables para la adecuación de los 
presupuestos asignados a los ítems del Plan de Inversiones (PI), estableciendo el procedimiento correspondiente.

Que la CAPITAL ASSISTANCE S.A (C.U.I.T. N° 30-71223918-9), presentó la solicitud de adecuación acompañando 
los presupuestos actualizados relativos a los ítems aún no ejecutados, en cumplimiento de los lineamientos 
vigentes.

Que habiéndose verificado la pertinencia de la solicitud presentada, en cumplimiento a lo establecido en el punto 
5 de los referidos lineamientos, se le solicitó al Beneficiario informe nuevo monto asignado a través de NO-2025-
132633429-APNACR#ENACOM a los ítems pendientes de ejecución, acompañando la documentación pertinente 
de acuerdo a lo indicado en los referidos Lineamientos.

Que en respuesta a tal solicitud, la CAPITAL ASSISTANCE S.A (C.U.I.T. N°  30-71223918-9), mediante los 
documentos IF-2025-136383005-APN-DTD#JGM, IF-2025-136383323-APN-DTD#JGM, IF-2025-136383522-APN-
DTD#JGM, RE-2025-136385434- APN-SPE#ENACOM, informó sobre los nuevos montos asignados a los ítems del 
PI, pendientes de ejecución.

Que conforme surge del informe IF-2025-136797510-APN-ADYP#ENACOM el beneficiario cumple los extremos 
correspondientes.

Que mediante IF-2025-137264471-APN-DNPYD#ENACOM, tomó intervención la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO, verificó la documentación presentada y determinó una variación del 
SEISCIENTOS VEINTICUATRO COMA CERO SIETE POR CIENTO (624,07%), estableciendo que el monto 
de ajuste aplicable a los ítems pendientes asciende a PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y UNO ($383.776.041), de acuerdo con lo previsto en el punto 10 
de los lineamientos aprobados por la Resolución ENACOM N° 1860/2022, a través del IF-2025-139690141-APN-
DNPYD#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES.

Que dicho proceso de adecuación resulta conducente a los propósitos del Servicio Universal, la convocatoria 
realizada por las citadas Resoluciones ENACOM N° 950/20, y sus modificatorias, y en particular con la Resolución 
ENACOM N° 1860/22.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que se ha dado intervención a la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, en su carácter de servicio 
permanente de asesoramiento jurídico de este Organismo.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 267/15; Nº 89/24, 
N° 675/24 y N° 448/25.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la primera adecuación del SEISCIENTOS VEINTICUATRO COMA CERO SIETE POR 
CIENTO (624,07%) de los presupuestos asignados a los ítems del Plan de Inversión pendientes de ejecución, 
período noviembre 2022 octubre 2025, correspondientes al proyecto presentado por la CAPITAL ASSISTANCE S.A 
(C.U.I.T. N° 30-71223918-9), aprobado mediante Resolución ENACOM N° 2042/2022.
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ARTÍCULO 2°.- Destínase la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y UNO ($383.776.041), resultante de la adecuación aprobada en el artículo 
precedente, a los ítems pendientes de ejecución del Plan de Inversiones del proyecto referido.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que el monto total actualizado del Aporte No Reembolsable (ANR) para la ejecución del 
proyecto asciende a PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE ($582.530.957), de conformidad con los lineamientos previstos en la Resolución ENACOM 
N° 1860/2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese en la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y, cumplido, archívese.

Juan Martin Ozores

e. 24/12/2025 N° 97673/25 v. 24/12/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1489/2025

RESOL-2025-1489-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2025

VISTO el EX-2022-49659565-APN-SPE#ENACOM; la Ley N° 27.078; los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 267 
de fecha 29 de diciembre de 2015, los Decretos N° 89 de fecha 29 de enero de 2024, N° 675 de fecha 30 de julio 
de 2024, N° 6 de fecha 3 de enero 2025, N° 448 de fecha 3 de julio de 2025 y N° 512 de fecha 29 de julio 2025, las 
Resoluciones del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 721 de fecha 29 de junio de 2020, N° 726 de fecha 
30 de junio de 2020, N° 950 de fecha 4 de septiembre de 2020, N° 159 de fecha 12 de febrero de 2021, N° 370 
de fecha 15 de abril de 2021, N° 1409 de fecha 11 de julio de 2022, N° 1860 de fecha 28 de septiembre de 2022, 
N° 1967 de fecha 4 de octubre de 2022, N° 2265 de fecha 29 de noviembre de 2022, N° 1129 de fecha 16 de agosto 
de 2023, N° 3 de fecha 13 de enero de 2025, N° 735 de fecha 16 de mayo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  267/15 se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárquico y 
descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes Nº 27.078 y Nº 26.522, sus normas modificatorias y 
reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL.

Que a través del Decreto Nº 89/24 se dispuso la intervención de este ENACOM, en el ámbito de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, por el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días, prorrogados por Decreto N° 675/24 y Decreto N° 448/25 y, se designó Interventor, 
otorgándole las facultades establecidas para la Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 27.078 y Nº 26.522 y sus 
respectivas modificatorias, especialmente las asignadas al Directorio y las establecidas en el Decreto aludido.

Que el Artículo 25 de la Ley N° 27.078 establece que los fondos del Servicio Universal se aplicarán mediante 
programas específicos definidos por la Autoridad de Aplicación.

Que por Resolución ENACOM N° 1182/2025 se derogó el Reglamento General del Servicio Universal, aprobado 
por Resolución ENACOM N° 2642/16 y sustituido por su similar N° 721/20, aprobándose en ese mismo acto el 
integrante como ANEXO IF2025-103826312-APN-DNAR#ENACOM.

Que mediante la Resolución ENACOM N°  726/20 se aprobó el PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA PARA INTERNET DESTINADO A VILLAS Y ASENTAMIENTOS INSCRIPTOS EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), prorrogado por 
Resolución ENACOM N° 1409/2022.

Que la Resolución ENACOM N°  950/2020 aprobó el Pliego de Bases y Condiciones para la presentación de 
proyectos de despliegue y mejora de redes de acceso a Internet de banda ancha en barrios y asentamientos 
inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso de Integración Urbana (RENABAP), creado por 
el Decreto N° 358/2017.

Que la vigencia de la mencionada convocatoria fue parcialmente modificada través de la Resoluciones ENACOM 
N° 159/2021, 370/2021, 1736/21 y 1409/2022.

#F7539803F#

#I7539810I#
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Que la Resolución ENACOM N° 1967/22 sustituyó el Pliego de Bases y Condiciones bajo el IF-2022-101736912-
APNSD#ENACOM.

Que el Artículo 5° de dicha norma establece que los proyectos adjudicados conforme las resoluciones derogadas 
por el Artículo 2° de la Resolución ENACOM N° 1967/22 continuarán rigiéndose por el Pliego de Bases vigente al 
momento de su adjudicación hasta la finalización de los mismos.

Que la Resolución ENACOM N° 1129/2023 amplió los montos de financiamiento para los proyectos incluidos en el 
Anexo I IF2023-93590795-APN-SUST#ENACOM.

Que el Decreto N° 6/2025 ordenó la disolución del Fondo Fiduciario del Servicio Universal, manteniendo vigente la 
política pública prevista por la Ley N° 27.078 y la obligación de realizar los aportes correspondientes.

Que su Artículo 7° dispuso la continuidad operativa de los fiduciarios hasta la liquidación definitiva.

Que la Resolución ENACOM N° 3/2025 estableció que ”...A los fines de asegurar la política pública de garantizar 
el acceso al Servicio Universal los licenciatarios de servicios TIC deberán continuar realizando el aporte según 
la forma y mecanismos utilizados al presente…”, y el Artículo 6° del Decreto N° 312/2025 asignó al ENACOM la 
recaudación y administración de dichos fondos.

Que mediante Resolución ENACOM N° 735/2025 se actualizaron los montos de financiamiento para proyectos en 
ejecución y se modificaron los importes previstos en el punto 5.1 del Pliego aprobado por la Resolución ENACOM 
N° 1967/2022.

Que por la Resolución ENACOM N° 2265/2022 se aprobó el proyecto presentado por la firma AKAI S.A (C.U.I.T. 
N° 33-71481525-9), adjudicándosele la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTITRES MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS DIEZ ($ 323.827.610) en concepto de Aportes No Reembolsables (ANR) para su 
ejecución.

Que conforme lo establecido en Punto 18 del ANEXO aprobado por la mencionada Resolución ENACOM 
N° 950/20 y sus modificatorias, el beneficiario suscribió el convenio PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA PARA INTERNET DESTINADO A VILLAS Y ASENTAMIENTOS INSCRIPTOS EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), en cuya Cláusula 
Cuarta se prevé la “Adecuación de ANR adjudicado al proyecto”.

Que la Resolución ENACOM N°  1860/2022 aprobó los lineamientos aplicables para la adecuación de los 
presupuestos asignados a los ítems del Plan de Inversiones (PI), estableciendo el procedimiento correspondiente.

Que la firma AKAI S.A (C.U.I.T. N°  33-71481525-9), presentó la solicitud de adecuación acompañando los 
presupuestos actualizados relativos a los ítems aún no ejecutados, en cumplimiento de los lineamientos vigentes.

Que habiéndose verificado la pertinencia de la solicitud presentada, en cumplimiento a lo establecido en el punto 
5 de los referidos lineamientos, se le solicitó al Beneficiario informe nuevo monto asignado a través de NO-2025-
131744482-APN-ACR#ENACOM a los ítems pendientes de ejecución, acompañando la documentación pertinente 
de acuerdo a lo indicado en los referidos Lineamientos.

Que en respuesta a tal solicitud, AKAI S.A (C.U.I.T. N°  33-71481525-9), mediante los documentos RE-2025-
132904717-APN-SPE#ENACOM, IF-2025-132902454-APN-DTD#JGM, IF-2025-132902694-APN-DTD#JGM, 
IF-2025-132902888-APN-DTD#JGM e IF-2025-132903091-APN-DTD#JGM, informó sobre los nuevos montos 
asignados a los ítems del PI, pendientes de ejecución.

Que conforme surge del informe IF-2025-133323935-APN-ADYP#ENACOM el beneficiario cumple los extremos 
correspondientes.

Que mediante IF-2025-134792802-APN-DNCYF#ENACOM, tomó intervención la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO, verificó la documentación presentada y determinó una variación del 
SEISCIENTOS SESENTA Y TRES COMA CUARENTA POR CIENTO (663,40%), estableciendo que el monto de 
ajuste aplicable a los ítems pendientes asciende a PESOS SEISCIENTOS TRECE MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO ($ 613.592.698), de acuerdo con lo previsto en el punto 
10 de los lineamientos aprobados por la Resolución ENACOM N° 1860/2022, a través del IF-2025-138327855-
APN-DNPYD#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES.

Que dicho proceso de adecuación resulta conducente a los propósitos del Servicio Universal, la convocatoria 
realizada por las citadas Resoluciones ENACOM N° 950/20, y sus modificatorias, y en particular con la Resolución 
ENACOM N° 1860/22.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que se ha dado intervención a la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, en su carácter de servicio 
permanente de asesoramiento jurídico de este Organismo.
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 267/15; Nº 89/24, 
N° 675/24 y N° 448/25.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la primera adecuación del SEISCIENTOS SESENTA Y TRES COMA CUARENTA POR 
CIENTO (663,40%) de los presupuestos asignados a los ítems del Plan de Inversión pendientes de ejecución, 
período noviembre 2022 octubre 2025, correspondientes al proyecto presentado por AKAI S.A (C.U.I.T. N° 33-
71481525-9), aprobado mediante Resolución ENACOM N° 2265/2022.

ARTÍCULO 2°.- Destínase la suma de PESOS SEISCIENTOS TRECE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO ($  613.592.698), resultante de la adecuación aprobada en el artículo 
precedente, a los ítems pendientes de ejecución del Plan de Inversiones del proyecto referido.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que el monto total actualizado del Aporte No Reembolsable (ANR) para la ejecución 
del proyecto asciende a PESOS NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL 
TRESCIENTOS OCHO ($ 937.420.308), de conformidad con los lineamientos previstos en la Resolución ENACOM 
N° 1860/2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese en la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y, cumplido, archívese.

Juan Martin Ozores

e. 24/12/2025 N° 97680/25 v. 24/12/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1490/2025

RESOL-2025-1490-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2025

VISTO el EX-2022-129337958- -APN-SPE#ENACOM; la Ley N°  27.078; los Decretos de Necesidad y Urgencia 
N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, los Decretos N° 89 de fecha 29 de enero de 2024, N° 675 de fecha 30 
de julio de 2024, N° 6 de fecha 3 de enero 2025, N° 448 de fecha 3 de julio de 2025 y N° 512 de fecha 29 de julio 
2025, las Resoluciones del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 721 de fecha 29 de junio de 2020, N° 726 
de fecha 30 de junio de 2020, N° 950 de fecha 4 de septiembre de 2020, N° 159 de fecha 12 de febrero de 2021, 
N° 370 de fecha 15 de abril de 2021, N° 1409 de fecha 11 de julio de 2022, N° 1860 de fecha 28 de septiembre de 
2022, N° 1967 de fecha 4 de octubre de 2022, N° 1703 de fecha 3 de noviembre de 2023, N° 1129 de fecha 16 de 
agosto de 2023, N° 3 de fecha 13 de enero de 2025, N° 735 de fecha 16 de mayo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  267/15 se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárquico y 
descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes Nº 27.078 y Nº 26.522, sus normas modificatorias y 
reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL.

Que a través del Decreto Nº 89/24 se dispuso la intervención de este ENACOM, en el ámbito de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, por el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días, prorrogados por Decreto N° 675/24 y Decreto N° 448/25 y, se designó Interventor, 
otorgándole las facultades establecidas para la Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 27.078 y Nº 26.522 y sus 
respectivas modificatorias, especialmente las asignadas al Directorio y las establecidas en el Decreto aludido.

Que el Artículo 25 de la Ley N° 27.078 establece que los fondos del Servicio Universal se aplicarán mediante 
programas específicos definidos por la Autoridad de Aplicación.

Que por Resolución ENACOM N° 1182/2025 se derogó el Reglamento General del Servicio Universal, aprobado 
por Resolución ENACOM N° 2642/16 y sustituido por su similar N° 721/20, aprobándose en ese mismo acto el 
integrante como ANEXO IF2025-103826312-APN-DNAR#ENACOM.

#F7539810F#

#I7539814I#
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Que mediante la Resolución ENACOM N°  726/20 se aprobó el PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA PARA INTERNET DESTINADO A VILLAS Y ASENTAMIENTOS INSCRIPTOS EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), prorrogado por 
Resolución ENACOM N° 1409/2022.

Que la Resolución ENACOM N°  950/2020 aprobó el Pliego de Bases y Condiciones para la presentación de 
proyectos de despliegue y mejora de redes de acceso a Internet de banda ancha en barrios y asentamientos 
inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso de Integración Urbana (RENABAP), creado por 
el Decreto N° 358/2017.

Que la vigencia de la mencionada convocatoria fue parcialmente modificada través de la Resoluciones ENACOM 
N° 159/2021, 370/2021, 1736/21 y 1409/2022.

Que la Resolución ENACOM N° 1967/22 sustituyó el Pliego de Bases y Condiciones bajo el IF-2022-101736912-
APNSD#ENACOM.

Que el Artículo 5° de dicha norma establece que los proyectos adjudicados conforme las resoluciones derogadas 
por el Artículo 2° de la Resolución ENACOM N° 1967/22 continuarán rigiéndose por el Pliego de Bases vigente al 
momento de su adjudicación hasta la finalización de los mismos.

Que la Resolución ENACOM N° 1129/2023 amplió los montos de financiamiento para los proyectos incluidos en el 
Anexo I IF2023-93590795-APN-SUST#ENACOM.

Que el Decreto N° 6/2025 ordenó la disolución del Fondo Fiduciario del Servicio Universal, manteniendo vigente la 
política pública prevista por la Ley N° 27.078 y la obligación de realizar los aportes correspondientes.

Que su Artículo 7° dispuso la continuidad operativa de los fiduciarios hasta la liquidación definitiva.

Que la Resolución ENACOM N° 3/2025 estableció que ”… A los fines de asegurar la política pública de garantizar 
el acceso al Servicio Universal los licenciatarios de servicios TIC deberán continuar realizando el aporte según 
la forma y mecanismos utilizados al presente…”, y el Artículo 6° del Decreto N° 312/2025 asignó al ENACOM la 
recaudación y administración de dichos fondos.

Que mediante Resolución ENACOM N° 735/2025 se actualizaron los montos de financiamiento para proyectos en 
ejecución y se modificaron los importes previstos en el punto 5.1 del Pliego aprobado por la Resolución ENACOM 
N° 1967/2022.

Que por la Resolución ENACOM N° 1.703/2023 se aprobó el proyecto presentado por ENVECO S.R.L. (C.U.I.T. 
N°  30- 67999215-1), adjudicándosele la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTE ($ 349.605.220.-) en concepto de Aportes No Reembolsables 
(ANR) para su ejecución.

Que conforme lo establecido en Punto 18 del ANEXO aprobado por la mencionada Resolución ENACOM 
N° 950/20 y sus modificatorias, el beneficiario suscribió el convenio PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA PARA INTERNET DESTINADO A VILLAS Y ASENTAMIENTOS INSCRIPTOS EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), en cuya Cláusula 
Cuarta se prevé la “Adecuación de ANR adjudicado al proyecto”.

Que la Resolución ENACOM N°  1860/2022 aprobó los lineamientos aplicables para la adecuación de los 
presupuestos asignados a los ítems del Plan de Inversiones (PI), estableciendo el procedimiento correspondiente.

Que la firma ENVECO S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-67999215-1), presentó la solicitud de adecuación acompañando los 
presupuestos actualizados relativos a los ítems aún no ejecutados, en cumplimiento de los lineamientos vigentes.

Que habiéndose verificado la pertinencia de la solicitud presentada, en cumplimiento a lo establecido en el punto 
5 de los referidos lineamientos, se le solicitó al Beneficiario informe nuevo monto asignado a través de NO-2025-
131746160-APNACR#ENACOM a los ítems pendientes de ejecución, acompañando la documentación pertinente 
de acuerdo a lo indicado en los referidos Lineamientos.

Que en respuesta a tal solicitud, ENVECO S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-67999215-1), mediante los documentos IF-2025-
132971063- APN-DTD#JGM, IF-2025-132971214-APN-DTD#JGM, IF-2025-132971352-APN-DTD#JGM, informó 
sobre los nuevos montos asignados a los ítems del PI, pendientes de ejecución.

Que conforme surge del informe IF-2025-133812238-APN-ADYP#ENACOM el beneficiario cumple los extremos 
correspondientes.

Que mediante IF-2025-134792776-APN-DNCYF#ENACOM tomó intervención la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO verificó la documentación presentada y determinó una variación del 
DOSCIENTOS DOCE COMA VEINTIDÓS POR CIENTO (212,22%), estableciendo que el monto de ajuste aplicable 
a los ítems pendientes asciende a de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES SESENTA MIL 
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QUINIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 445.060.565), de acuerdo con lo previsto en el punto 10 de los lineamientos 
aprobados por la Resolución ENACOM N° 1860/2022, a través del IF2025-136317893-APN-DNPYD#ENACOM del 
GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES.

Que dicho proceso de adecuación resulta conducente a los propósitos del Servicio Universal, la convocatoria 
realizada por las citadas Resoluciones ENACOM N° 950/20, y sus modificatorias, y en particular con la Resolución 
ENACOM N° 1860/22.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que se ha dado intervención a la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, en su carácter de servicio 
permanente de asesoramiento jurídico de este Organismo.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 267/15; Nº 89/24, 
N° 675/24 y N° 448/25.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la primera adecuación del DOSCIENTOS DOCE COMA VEINTIDÓS POR CIENTO 
(212,22%), de los presupuestos asignados a los ítems del Plan de Inversiones pendientes de ejecución, período 
noviembre 2023 a octubre 2025, correspondiente al proyecto presentado por ENVECO S.R.L. (C.U.I.T. N°  30-
67999215-1), aprobado mediante Resolución ENACOM N° 1703/2023.

ARTÍCULO 2°.- Destínase la suma de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES SESENTA MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 445.060.565), resultante de la adecuación aprobada en el artículo precedente, 
a los ítems pendientes de ejecución del Plan de Inversiones del proyecto referido.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que el monto total actualizado del Aporte No Reembolsable (ANR) para la ejecución 
del proyecto asciende a PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO ($ 794.665.785), de conformidad con los lineamientos previstos 
en la Resolución ENACOM N° 1860/2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese en la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y, cumplido, archívese.

Juan Martin Ozores

e. 24/12/2025 N° 97684/25 v. 24/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 811/2025

RESOL-2025-811-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-129267000-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la nota DALYR N° 143/21 de fecha 20 de noviembre de 2025, digitalizada como IF-2025-129295216-
APN-SD#ENRE, la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER 
SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER S.A.) solicitó al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(ENRE) su consentimiento, en carácter de autoridad competente, conforme se establece el artículo 47.1.2 del 
Contrato COM de la ampliación “INTERCONEXIÓN CHOELE CHOEL - PUERTO MADRYN”, previo a avanzar con 
las correspondientes diligencias para la cesión de los derechos y obligaciones de INTEGRACIÓN ELÉCTRICA SUR 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (INTESAR S.A.) en favor de TRANSENER S.A.

Que la interconexión consiste en una línea 500 kV de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO KILÓMETROS 
(354 km) que une la Estación Transformadora (ET) Choele Choel con la ET Puerto Madryn, con una capacidad de 
transformación de 450 MVA y aprobada oportunamente por el ENRE, otorgándole el Certificado de Conveniencia 
y Necesidad Pública, mediante la Resolución ENRE N° 474 de fecha 22 de agosto de 2001.

#F7539814F#

#I7539962I#
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Que, mediante las Resoluciones ENRE N° 581 de fecha 5 de noviembre de 2003 y ENRE N° 140 de fecha 26 
de febrero de 2004, fue aprobada la documentación licitatoria y sus circulares, incluyendo la Licencia Técnica 
otorgada por TRANSENER S.A.

Que la oferta presentada por INTEGRACIÓN ELÉCTRICA SUR ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (INTESAR), fue 
aprobada por Resolución ENRE N° 190 de fecha 9 de marzo de 2004.

Que el Contrato COM fue celebrado en fecha 22 de abril de 2004 entre el comitente -conformado por ALUAR 
ALUMINIO ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL (ALUAR ALUMINIO ARGENTINO 
S.A.I.C.), HIDROELÉCTRICA FUTALEUFÚ SOCIEDAD ANÓNIMA (HIDROELÉCTRICA FUTALEUFÚ S.A.) y el 
COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO FIDUCIARIO PARA EL TRANSPORTE ELÉCTRICO FEDERAL (CAF)- 
y el contratista INTESAR.

Que, de acuerdo al Contrato COM, INTESAR es la Sociedad Autorizada o Transportista Independiente (TI) 
encargada de prestar el servicio de operación y mantenimiento de la Interconexión Mercado Eléctrico Mayorista - 
Mercado Eléctrico Mayorista del Sistema Patagónico (MEM - MEMSP), conforme a las condiciones establecidas 
en el mismo Contrato COM, en la Licencia Técnica otorgada por TRANSENER S.A. y a lo previsto en el pliego y 
circulares y en las reglamentaciones vigentes.

Que el mismo Contrato COM establece que, finalizado el período de amortización de QUINCE (15) años, la 
Sociedad Autorizada percibirá la remuneración que le corresponda a una TI en la regulación vigente del Transporte 
de Energía Eléctrica establecida en el artículo 37 de LOS PROCEDIMIENTOS.

Que, asimismo, según el artículo 35, inciso g) del Contrato COM, TRANSENER S.A. tiene derecho a percibir 
durante el período de explotación un cargo equivalente al DOS COMA CINCO POR CIENTO (2,5%), sobre el 
monto de la remuneración mensual que corresponda a la instalación de acuerdo al régimen remuneratorio vigente 
por el desarrollo de la actividad que regla la Licencia Técnica, en concepto de supervisión de la operación y 
mantenimiento de la ampliación.

Que, según el artículo 35, inciso h), del Contrato COM, INTESAR debe abonar a TRANSENER S.A. los montos 
correspondientes a los puntos de conexión con el sistema de transporte en alta tensión con los que se vincula la 
ampliación.

Que en los artículos 34 y 35 del Contrato COM se establece, con base en la normativa vigente, que TRANSENER S.A. 
es responsable -frente a los Agentes del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y el ENRE- de la operación y 
mantenimiento de las instalaciones de la ampliación.

Que INTESAR debe operar y mantener la ampliación conforme los niveles de calidad y exigencias técnicas 
establecidas en el mismo contrato, en la Licencia Técnica y demás reglamentaciones vigentes, debiendo cumplir 
con las consignas de operación impartidas por la transportista, lo que controla su cumplimiento.

Que TRANSENER S.A. remite copia del contrato de operación y mantenimiento celebrado el 23 de diciembre 
de 2003 -entre la mencionada transportista e INTESAR- por el cual esa transportista asumió la operación y 
mantenimiento de la ampliación a partir de su habilitación comercial.

Que el 28 de febrero de 2006 INTESAR y TRANSENER S.A firmaron el ACTA ACUERDO por medio del cual la 
TRANSPORTISTA otorga a la TI la habilitación comercial de la interconexión MEM - MEMSP.

Que INTESAR asumió el compromiso de ceder a TRANSENER S.A. a partir de la habilitación comercial: a) La 
totalidad de los derechos sobre el canon de operación y mantenimiento, incluyendo su cobranza directa del mismo, 
y los demás derechos y obligaciones emergentes (Cesión de derechos) y; b) La totalidad de las instalaciones, 
equipos y repuestos previstos en el Contrato COM correspondientes a la interconexión MEM - MEMSP (Cesión 
de instalaciones, equipos y repuestos), todo de conformidad con los previsto en el artículo 47 del Contrato COM.

Que, cabe señalar que el artículo 47.1.2. del Contrato COM expresa que, durante el periodo de explotación, 
INTESAR, no podrá ceder derechos y obligaciones sin el consentimiento del ENRE.

Que TRANSENER S.A. presta el servicio de operación y mantenimiento de la Interconexión desde el 1 de marzo 
de 2006.

Que INTESAR y TRANSENER S.A. celebraron una cesión de derechos en Escritura N° 68 de fecha 12 de abril de 
2006 por la cual INTESAR cede a TRANSENER S.A. la totalidad de los derechos sobre el canon de operación y 
mantenimiento de la ampliación, incluyendo su cobranza en forma directa y los demás derechos y obligaciones 
emergentes, incluyendo las garantías de pago constituidas por el COMITÉ DE EJECUCIÓN, cesión en virtud de la 
cual TRANSENER S.A. percibió dicha remuneración.

Que, el canon es cobrado mensualmente por TRANSENER S.A al COMITÉ DE EJECUCIÓN (COMITENTE) según 
el artículo 47.1.2. del Contrato COM, y ello requiere el consentimiento del ENRE.
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Que, sin embargo, TRANSENER S.A. no acreditó la aprobación del ENRE mencionada en el considerando 
precedente.

Que, asimismo, INTESAR y TRANSENER S.A. celebraron un contrato de cesión en Escritura N° 152 de fecha 27 de 
julio de 2006 mediante la cual INTESAR cede en forma irrevocable a TRANSENER S.A. la totalidad de los derechos 
y obligaciones contenidas en el Contrato COM correspondientes a la ampliación MEM - MEMSP, tal como allí se 
encuentran previstos, libres de deuda, reclamo o derecho en favor de terceros.

Que la mencionada cesión incluye las instalaciones, equipos y repuestos, manteniendo INTESAR las 
responsabilidades y obligaciones respecto de la construcción y la constitución de las Servidumbres Administrativas 
de Electroducto.

Que, finalmente, TRANSENER S.A. aportó el ACTA ACUERDO de fecha 30 de octubre de 2025, que suscribió con 
INTESAR, donde las partes celebraron la mencionada cesión ad referéndum del consentimiento del ENRE -en los 
términos del artículo 47.1.2. del Contrato COM-, a los fines de ceder aquellas responsabilidades y obligaciones 
pendientes de cesión y de perfeccionar el proceso de transferencia oportunamente iniciado.

Que, a través del acta acuerdo referida precedentemente, INTESAR cede irrevocablemente y a título gratuito a 
favor de TRANSENER S.A. la totalidad de los derechos y obligaciones vinculadas con la etapa de la construcción, 
como así también todas aquellas asociadas a la constitución de las Servidumbres Administrativas de Electroducto.

Que, asimismo, INTESAR se obliga a mantener indemne a TRANSENER S.A. por todo pasivo, deuda, crédito, 
reclamo y/o contingencia asociadas al Contrato COM de causa o título anterior a la habilitación comercial de la 
ampliación MEM - MEMSP.

Que, de acuerdo a los antecedentes aportados, surge que INTESAR es la Sociedad Autorizada o Transportista 
Independiente encargada de prestar el servicio de operación y mantenimiento de la Interconexión MEM - MEMSP, 
según la adjudicación aprobada por Resolución ENRE N° 190/2004, conforme las condiciones establecidas en 
el Contrato COM, la LICENCIA TÉCNICA otorgada por TRANSENER S.A. en el pliego en las circulares y en las 
reglamentaciones vigentes.

Que, al momento de la habilitación comercial de la interconexión, al aceptar TRANSENER S.A. una actividad 
o función que debió ser ejecutada por INTESAR en su carácter de TI -con base en un contrato de operación y 
mantenimiento, un ACTA ACUERDO y Cesiones de Derechos que no fueron consentidos por el ENRE- asumió la 
prestación de un servicio caracterizado como “actividad no regulada”.

Que, sin perjuicio de ello, atento a la solicitud efectuada en la nota digitalizada como IF-2025-129295216-APN-
SD#ENRE, TRANSENER S.A. señaló que, el contrato de operación y mantenimiento celebrado el 23 de diciembre 
de 2003, por el cual TRANSENER S.A. asumió la operación y mantenimiento de la ampliación a partir de su 
habilitación comercial, el ACTA ACUERDO de fecha 28 de febrero de 2006, las Cesiones de derechos celebradas 
en Escritura N° 68 de fecha 12 de abril de 2006 y en Escritura N° 152 de fecha 27 de julio de 2006 y, el ACTA 
ACUERDO de fecha 30 de octubre de 2025 requieren de la aprobación del ENRE, según lo previsto por el artículo 
47.1.2. del Contrato COM.

Que las instalaciones de la INTERCONEXIÓN CHOELE CHOEL - PUERTO MADRYN forman parte del Sistema de 
Transporte de Alta Tensión concesionado a TRANSENER S.A., aun cuando esta otorgara una licencia a un tercero, 
para que realice la operación y mantenimiento de parte de las instalaciones.

Que, tal como señala el Contrato COM de la ampliación, TRANSENER S.A. es, en su carácter de concesionaria, la 
única responsable tanto en relación con el Poder Concedente como con los usuarios, por la prestación del servicio 
público concesionado y que presta mediante su Sistema de Transporte, el que comprende tanto las instalaciones 
que originalmente le fueron transferidas, como sus ampliaciones.

Que, en efecto, el artículo 1 del Contrato de Concesión (CC) establece: “El presente contrato tiene por objeto 
otorgar en concesión a favor de LA TRANSPORTISTA la prestación en forma exclusiva del SERVICIO PUBLICO 
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN tanto en el SISTEMA EXISTENTE como el que 
resulte de su ampliación realizada en los términos del REGLAMENTO DE ACCESO. La exclusividad otorgada 
implica que LA CONCEDENTE no concederá a terceros ni prestará por si misma dicho SERVICIO, ya sea por 
medio del SISTEMA DE TRANSPORTE EXISTENTE o a través de la instalación que se construya para ampliar 
su capacidad de transporte conforme al Procedimiento de Ampliación de Capacidad de Transporte de Energía 
Eléctrica establecido en el REGLAMENTO DE ACCESO”.

Que, para mayor claridad, en el capítulo preliminar del Contrato de Concesión, titulado DEFINICIONES, se 
consigna que: “A todos los efectos de este CONTRATO, los términos que a continuación se indican significan:… 
EXCLUSIVIDAD: característica con que se otorga la prestación del SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN que implica que LA CONCEDENTE no concederá a terceros ni prestará 
por si misma dicho SERVICIO, ya sea por medio del SISTEMA DE TRANSPORTE EXISTENTE o a través de la 



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.817 - Primera Sección	 28	 Miércoles 24 de diciembre de 2025

instalación que se construya para ampliar su capacidad de transporte en los términos del REGLAMENTO DE 
ACCESO”.

Que, asimismo, en el TITULO II “LIMITES DE LAS INSTALACIONES DEL CONCESIONARIO DEL TRANSPORTE - 
CRITERIOS DE OPERACIÓN” del Reglamento de Conexión y Uso del Sistema de Transporte (Anexo IV del Decreto 
2743/92), dice en sus primeros artículos: “ARTÍCULO 15.- El límite entre las instalaciones de la TRANSPORTISTA y 
las de los USUARIOS DIRECTOS u otras TRANSPORTISTAS deberá ser en todos los casos una vinculación física 
desconectable o removible la que será determinada por las partes a ese efecto” , ARTÍCULO 16.- Las instalaciones 
del TRANSPORTISTA INDEPENDIENTE se considerarán parte integrante del SISTEMA DE TRANSPORTE al que 
sirven y, ARTÍCULO 17.- La TRANSPORTISTA deberá operar las instalaciones que integran su SISTEMA DE 
TRANSPORTE en las condiciones que, a tales efectos, disponga CAMMESA, en cumplimiento de las normas que 
dicte la SECRETARIA DE ENERGÍA en los términos del Artículo 36 de la Ley Nº 24.065”.

Que, en consecuencia, si bien los acuerdos suscriptos entre TRANSENER S.A. e INTESAR requieren del 
consentimiento del ENRE, se pone en evidencia que TRANSENER S.A., ante la clara postura de INTESAR de no 
prestar por sí mismo el servicio de operación de la ampliación que le fue adjudicado, asumió por cuenta propia la 
operación y mantenimiento de las instalaciones.

Que tanto la facultad como la responsabilidad que le caben a TRANSENER S.A. para operar y mantener la 
ampliación devienen de su carácter de CONCESIONARIO del SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN, no de los acuerdos que hubiera suscripto con la TI.

Que conforme el artículo 1 citado del contrato del Contrato de Concesión, TRANSENER S.A. tiene el derecho y la 
obligación de operar y mantener las instalaciones que integran las ampliaciones al SISTEMA DE TRANSPORTE, 
sin perjuicio del mecanismo o modalidad regulatoria utilizada para materializar tales ampliaciones.

Que, en tal sentido, en todo el SISTEMA DE TRANSPORTE cuya operación y mantenimiento que se encuentra 
concesionado a favor de TRANSENER S.A. (incluyendo las ampliaciones) existe un mismo Régimen Remuneratorio, 
un mismo Régimen de Calidad del Servicio y un mismo Régimen de Sanciones.

Que, es por ello que, conforme se indica en los considerandos de la Resolución ENRE N° 84 de fecha 7 de febrero 
de 2017, las instalaciones incorporadas al SISTEMA DE TRANSPORTE mediante ampliaciones en las que la 
operación y mantenimiento fuera adjudicada a la Transportista, fueron consideradas para el cálculo de los valores 
horarios que surgen del artículo 2 de la Resolución ENRE N° 66 de fecha 31 de enero de 2017 y sus modificatorias, 
es decir, dichas instalaciones forman parte del sistema concesionado a TRANSENER S.A. y son remuneradas por 
los cargos horarios determinados por el ENRE a tal fin.

Que, finalmente, se debe establecer que TRANSENER S.A. debe asumir como propia la obligación de cumplir 
con el PLAN DE INVERSIONES 2025 - 2030 por el monto total de PESOS SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES MILLONES SETECIENTOS UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES ($ 7.333.701.683), correspondiente 
a instrucciones que se adjuntan como Anexo I (IF-2025-125232601-APN-ARYEE#ENRE) y que fue aprobado por 
Nota N° NO-2025-126107705-APN-ARYEE#ENRE de fecha 12 de noviembre de 2025.

Que se ha emitido el dictamen jurídico exigido por el artículo 7 inciso d) punto (ii) de la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 47.1.2. del CONTRATO COM de la de la INTERCONEXIÓN CHOELE CHOEL - PUERTO 
MADRYN cuyo texto fue aprobado por Resolución ENRE N° 851/2003, en el artículo 161 de la Ley N° 27.742, 
artículos 2, 40 a 49, 55 incisos a), d) y s) y su reglamentación de la Ley Nº 24.065 T.O. 2025, los artículos 1 in fine, 
11 incisos a) y h) y 19 del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 2025, los artículos 4 y 6 del Decreto N° 55 de fecha 
16 de diciembre de 2023, los artículos 5 y 6 del Decreto N° 1023 de fecha 19 de noviembre de 2024, el artículo 2 
del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 y los artículos 2, 3 y 4 de la Resolución de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA (SE) N° 330 de fecha 29 de julio de 2025.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar la cesión de derechos y obligaciones de INTEGRACIÓN ELÉCTRICA SUR ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA (INTESAR) en favor de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA 
TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER S.A.), instrumentada mediante el ACTA ACUERDO 
de fecha 30 de octubre de 2025, que obra incorporada como archivo embebido al IF-2025-129295216-APN-
SD#ENRE, según lo previsto por el artículo 47.1.2. del Contrato COM que oportunamente celebraron.

ARTÍCULO 2.- Instruir a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) a que remunere a TRANSENER S.A. por la operación y mantenimiento de la Interconexión 
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Choele Choel - Puerto Madryn, conforme los valores horarios a aplicables a su equipamiento regulado, a partir de 
la notificación de la presente resolución.

ARTÍCULO 3.- Instruir a TRANSENER S.A. a que cumpla con el PLAN DE INVERSIONES 2025 - 2030 por el monto 
total de PESOS SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS UN MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y TRES ($ 7.333.701.683), en pesos de mayo de 2025, y que fue aprobado por Nota N° NO-2025-
126107705-APN-ARYEE#ENRE de fecha 12 de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 4.- Notifíquese a TRANSENER S.A., a INTESAR y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA).

ARTÍCULO 5.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Néstor Marcelo Lamboglia

e. 24/12/2025 N° 97832/25 v. 24/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1226/2025

RESOL-2025-1226-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2025

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-116391914- -APN-CARYLPTEYSS#MCH, la Ley de Ministerios Nº  22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº  438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº  27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre 
de 2023 y 1131 de fecha 27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y 
complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024 y 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, las Decisiones 
Administrativas Nros. 424 de fecha 30 de mayo de 2024 y 3 de fecha 15 de enero de 2025, las Resoluciones Nros. 
53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, 140 de fecha 21 de marzo de 2025 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 11 del Decreto ut supra fue homologado el Cargo de Director General de Administración 
y Programación Financiera con Función Ejecutiva I, al Cargo de Director de Administración y Programación 
Financiera de Trabajo, Empleo y Seguridad Social con Función Ejecutiva II.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a 
los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 424/24 (DA-2024-424-APN-JGM) se designó transitoriamente, a partir 
del 6 de Mayo de 2024 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al Sr. Gregorio SANDOVAL 
(D.N.I. Nº28.868.003) en el entonces cargo de Director General de Administración y Programación Financiera, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 

#F7539962F#

#I7539878I#
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SOCIAL de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo, 
con autorización excepcional por no reunir, el Sr. SANDOVAL, los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 de dicho ordenamiento y prorrogada mediante la Resolución Nº  140/25 (RESOL-2025-140-APN-MCH) del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado Decreto.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha prestado su conformidad a la 
prórroga de designación que se propicia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 22 de octubre de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
la designación transitoria del Sr. Gregorio SANDOVAL (D.N.I. Nº 28.868.003) en el cargo Director de Administración 
y Programación Financiera de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la SECRETARÍA DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios en iguales términos al nombramiento original.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme a los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV, y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro de los 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la respectiva prórroga de designación 
transitoria.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución ministerial será atendido con cargo 
a las partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 03 
- SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida al Sr. Gregorio SANDOVAL (D.N.I. Nº 28.868.003).
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 24/12/2025 N° 97748/25 v. 24/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1228/2025

RESOL-2025-1228-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-108541970- -APN-DDNAYF#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 27 de 
diciembre de 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de 
diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 25 
de octubre de 2024, 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, y 151 de fecha 28 de febrero de 2025, las Decisiones 
Administrativas Nros. 3 de fecha 15 de enero de 2025 y 1392 de fecha 25 de julio de 2018, las Resoluciones Nros. 
53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, 241 de fecha 21 de mayo de 2025 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que, a través del Decreto Nº 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE), se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios 
Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº  50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, correspondiente al 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que, por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que, posteriormente, mediante el Decreto Nº  151/25, se aprobaron las estructuras organizativas de primer y 
segundo nivel operativo del citado Ministerio, homologándose y reasignándose, entre ellas, las correspondientes 
a la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y sus dependencias.

Que, por el Decreto Nº 958/24, se autorizó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar y/o prorrogar designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada.

Que la señora Yanina Mariel RODRÍGUEZ (D.N.I. Nº 31.259.230) se viene desempeñando en el cargo de Directora 
Nacional de Políticas de Integración y Protección Social, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN 
HUMANA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, a partir de la fecha de su respectiva designación, oportunamente aprobada por la Resolución Nº 241/25 
(RESOL-2025-241-APN-MCH) del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que, no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma en iguales 
términos al nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado Decreto.

#F7539878F#

#I7539877I#
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Que la cobertura transitoria del cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha 
efectuado la afectación preventiva correspondiente.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha prestado su conformidad 
a la prórroga de la designación que se propicia.

Que el servicio jurídico permanente ha efectuado la intervención que le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, desde el 29 de noviembre de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria dispuesta por la Resolución Nº  241/25 (RESOL-2025-241-APN-MCH) del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO de la señora Yanina Mariel RODRÍGUEZ (D.N.I. Nº 31.259.230), en el cargo 
de Directora Nacional de Políticas de Integración y Protección Social, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
PROMOCIÓN HUMANA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO, Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en 
iguales términos al nombramiento original.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes, según lo establecido en el Título II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
contados a partir de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 - 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida a la señora Yanina Mariel RODRÍGUEZ (D.N.I. Nº 31.259.230).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación, a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 24/12/2025 N° 97747/25 v. 24/12/2025
#F7539877F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1229/2025

RESOL-2025-1229-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-108629345--APN-DDNAYF#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 27 de 
diciembre de 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de 
diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 
25 de octubre de 2024 y 151 de fecha 28 de febrero de 2025, la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 15 de enero 
de 2025, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 220 de fecha 14 de mayo de 2025 del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº  50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, correspondiente al 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 958/24 se autoriza al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar y/o prorrogar designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada.

Que la señorita Florencia SAMPAULO (D.N.I. N31.660.145) se viene desempeñando transitoriamente en el cargo 
de Directora de Optimización de Procesos de Programas Sociales, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE INFORMACIÓN SOCIAL de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS TERRITORIALES Y DESARROLLO HUMANO, 
en la esfera de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, a partir de la fecha de su respectiva designación, oportunamente aprobada por la Resolución Nº 220/25 
del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma en iguales 
términos al nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado Decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha 
efectuado la afectación preventiva correspondiente.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.
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Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha procedido a la 
intervención de su competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha prestado su conformidad 
a la prórroga de la designación que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha efectuado la intervención que le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.º.- Prorrógase, desde el 29 de noviembre de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria dispuesta por la Resolución Nº  220/25 del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO de la señorita Florencia SAMPAULO (D.N.I. Nº 31.660.145), en el cargo de Directora de Optimización 
de Procesos de Programas Sociales, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INFORMACIÓN SOCIAL de 
la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS TERRITORIALES Y DESARROLLO HUMANO en la esfera de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B, Grado 0, 
Función Ejecutiva III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, y con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio, en iguales términos al nombramiento original.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes, según lo establecido en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días contados a partir de la notificación 
de la respectiva prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 - 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la señorita Florencia SAMPAULO (D.N.I. Nº 31.660.145).

ARTÍCULO 5.º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación, a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

Sandra Pettovello

e. 24/12/2025 N° 97757/25 v. 24/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1231/2025

RESOL-2025-1231-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 17/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-108629176- -APN-DDNAYF#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 27 de 
diciembre de 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de 
diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 
25 de octubre de 2024, 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024 y 151 de fecha 28 de febrero de 2025, la Decisión 
Administrativa Nº 3 de fecha 15 de enero de 2025, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la 
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entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 229 
de fecha 15 de mayo de 2025 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 958/24 se autoriza al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar y/o prorrogar designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada.

Que el Doctor Ricardo Walter GONZÁLEZ DORFMAN (D.N.I. Nº  18.064.718) se viene desempeñando 
transitoriamente en el cargo de Coordinador de Gestión de la Información de la DIRECCIÓN DE ANÁLISIS 
DE LA INFORMACIÓN SOCIAL, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INFORMACIÓN SOCIAL de la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS TERRITORIALES Y DESARROLLO HUMANO de la SECRETARÍA NACIONAL DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, a partir de la fecha de su respectiva 
designación, oportunamente aprobada por la Resolución Nº 229/25 (RESOL-2025-229-APN-MCH) del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma en iguales 
términos al nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado Decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha 
efectuado la afectación preventiva correspondiente.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, dependiente de 
la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha 
procedido a la intervención de su competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha prestado su conformidad 
a la prórroga de designación que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, desde el 29 de noviembre de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
la designación transitoria dispuesta por la Resolución Nº 229/25 (RESOL-2025-229-APN-MCH) del MINISTERIO 
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DE CAPITAL HUMANO del Doctor Ricardo Walter GONZÁLEZ DORFMAN (D.N.I. N.º 18.064.718), en el cargo 
de Coordinador de Gestión de la Información de la DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN SOCIAL, 
dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INFORMACIÓN SOCIAL de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS 
TERRITORIALES Y DESARROLLO HUMANO de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva IV del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días contados a partir 
de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 - 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida al Doctor Ricardo Walter GONZÁLEZ DORFMAN (D.N.I. N.º 
18.064.718).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación, a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 24/12/2025 N° 97755/25 v. 24/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 589/2025
RESOL-2025-589-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-118723525- -APN-DGDA#MEC y los Expedientes Nros. EX-2025-120510848- 
-APN-DGDA#MEC y EX-2025-121011637- -APN-DGDA#MEC, vinculados en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que la firma CERÁMICA FANELLI S.A., titular del establecimiento incorporado al MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM) como agente GRAN USUARIO MENOR (GUME), solicitó a esta Secretaría su cambio de 
categoría a GRAN USUARIO MAYOR (GUMA) para el suministro de su Planta LOS HORNOS, en La Plata, Provincia 
de BUENOS AIRES.

Que los Puntos 2.e.1 y 10.2 del Anexo 17 de “Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el 
Despacho de Cargas y Cálculo de Precios en el Mercado Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), aprobados 
por la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, 
establecen determinados requisitos de demanda de potencia y energía para consumo propio para que un agente 
del MEM esté encuadrado como GUMA o GUME.

Que la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CAMMESA), mediante la Nota N° B-182465-1 de fecha 28 de octubre de 2025 (IF-2025-120511110-APN-DGDA#MEC), 
obrante en el Expediente N°  EX-2025-120510848-APN-DGDA#MEC informó que la solicitud presentada por la 
citada firma resulta razonable en virtud de la demanda que posee el punto de suministro.

Que la firma solicitante cumplió con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al aporte de documentación 
societaria y comercial.

Que se consideran cumplidos los requisitos normativos establecidos en el Anexo 17 de Los Procedimientos, para 
la autorización del cambio de categoría solicitado.

#F7539885F#

#I7539856I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.817 - Primera Sección	 37	 Miércoles 24 de diciembre de 2025

Que la correspondiente solicitud fue publicada en el Boletín Oficial Nº 35.791 de fecha 13 de noviembre de 2025, 
no habiéndose presentado objeciones u oposiciones derivadas de dicha publicación.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley 
Nº 24.065, el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y 
la Resolución Nº 61/92 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el cambio de categoría de la firma CERÁMICA FANELLI S.A., titular del establecimiento 
incorporado al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como agente GRAN USUARIO MENOR (GUME) 
a GRAN USUARIO MAYOR (GUMA) para el suministro de su Planta LOS HORNOS, en La Plata, Provincia de 
BUENOS AIRES, ajustándose al cumplimiento de la normativa vigente.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a la firma CERÁMICA FANELLI S.A., a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del 1° de enero de 2026.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 24/12/2025 N° 97726/25 v. 24/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 590/2025
RESOL-2025-590-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2022-33840741- -APN-SE#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que por Artículo 1° de la Resolución N°  233 de fecha 18 de mayo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se autorizó el ingreso 
al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) de la empresa ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(ENARSA), como AGENTE GENERADOR por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA LA LUJANITA, con una potencia 
instalada de UNO COMO SIETE MEGAVATIOS (1,7 MW).

Que el Artículo 3° de la Resolución N° 233/15 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, condicionaba la vigencia de la 
autorización otorgada a la celebración del Contrato de Concesión con el ESTADO NACIONAL en el marco del 
Artículo 14 de la Ley N° 15.336, texto conforme al Artículo 89 de la Ley Nº 24.065.

Que con posterioridad se han dispuesto prórrogas a la autorización otorgada para actuar como Agente Generador 
del MEM, la última de ellas concedida por medio de la Resolución Nº 546 de fecha 15 de julio de 2022 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el Decreto N° 882 de fecha 31 de octubre de 2017 ordenó la fusión por absorción de EMPRENDIMIENTOS 
ENERGÉTICOS BINACIONALES SOCIEDAD ANÓNIMA (EBISA) y ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(ENARSA), revistiendo ENARSA el carácter de sociedad absorbente, la que pasó a denominarse INTEGRACION 
ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA).

Que, con posterioridad, mediante Asamblea Extraordinaria de fecha 6 de mayo de 2022, se reformó la Denominación 
Social por ENERGÍA ARGENTINA S.A., quedando redactado el Artículo Primero de la siguiente forma: “ARTÍCULO 
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PRIMERO: La denominación social será “ENERGÍA ARGENTINA S.A.”, antes denominada “INTEGRACIÓN 
ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. …”

Que aún no se han perfeccionado los procedimientos previos a la suscripción del Contrato de Concesión previsto 
en la Ley N° 15.336.

Que en orden a la simplificación de los trámites administrativos que conllevan estas prórrogas, teniendo en cuenta 
que estas decisiones pueden guiarse por criterios de oportunidad, mérito y conveniencia, se considera adecuado 
extender la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2030.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las atribuciones para el dictado del presente acto surgen del Artículo 37 de la Ley Nº 15.336, de los Artículos 
35 y 72 de la Ley Nº 24.065, del Articulo 162 de la Ley N° 27.742 y del Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la postergación de la fecha límite definida en el Artículo 1° de la Resolución N° 546 de 
fecha 15 de julio de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, quedando ENERGÍA 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (ENARSA), habilitada para actuar con carácter provisorio como Agente 
Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA LA LUJANITA 
hasta el 31 de diciembre 2030.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a ENARSA, a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE MENDOZA 
S.A. (EDEMSA), a la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE 
CUYO SOCIEDAD ANÓNIMA (DISTROCUYO S.A.) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 24/12/2025 N° 97621/25 v. 24/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 593/2025
RESOL-2025-593-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-59722165- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS, en uso de las facultades del ESTADO NACIONAL y sin perjuicio del carácter federal de las vinculaciones 
de los Grandes Usuarios con el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), consideró conveniente establecer las 
condiciones básicas cuyo cumplimiento permita a los Prestadores Adicionales de la Función Técnica de Transporte 
(PAFTT) aplicar, para esa prestación, lo establecido por los respectivos Marcos Regulatorios locales o por los 
regímenes regulatorios aplicables en cada caso, a fin de que perciban ingresos suficientes que les permitan cubrir 
los costos razonables resultantes de la prestación eficiente del servicio de redes sujeto a las exigencias de calidad 
de servicio vigentes en cada jurisdicción.

Que por ello, mediante la Resolución N° 672 de fecha 15 de mayo de 2006 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, el PRESTADOR ADICIONAL 
DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE (PAFTT) se encuentra facultado a solicitar la conformidad para 
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aplicar las condiciones de la PRESTACIÓN ADICIONAL DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE FIRME 
(PAFTT FIRME) de acuerdo al Punto 3 “CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA” del Anexo 27 “REGLAMENTACIÓN APLICABLE A LA PRESTACIÓN 
ADICIONAL DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA FIRME EN EL MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM)”, de los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de 
Cargas y el Cálculo de Precios (Los Procedimientos), descriptos en el Anexo I de la Resolución N° 61 de fecha 29 
de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias.

Que a tal efecto, la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, a través de la Comunicación 
publicada en el Boletín Oficial Nº 30.931 de fecha 22 de junio de 2006, estableció los requisitos formales necesarios 
para tal solicitud.

Que, en las actuaciones citadas en el Visto, la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD Y DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS LIMITADA DE ORDÓÑEZ de la Provincia de CÓRDOBA, solicitó la conformidad de esta 
Secretaría de acuerdo a lo establecido en el Punto 3 CONDICIONES DE PRESTACIÓN DE LA FUNCIÓN TÉCNICA 
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA inciso 3.2 “DE ACUERDO AL CUADRO TARIFARIO” del Anexo 27 de 
Los Procedimientos.

Que en el Informe Técnico obrante en el IF-2025-135904395-APN-DNRYDSE#MEC, la Dirección Nacional de 
Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría, 
señaló que: “...desde el punto de vista técnico regulatorio, se considera que la presentación de la Cooperativa 
de Provisión de Electricidad y de Obras y Servicios Públicos Limitada de Ordóñez de la Provincia de Córdoba ha 
dado cumplimiento a todos los contenidos requeridos por el punto 3.2. “DE ACUERDO AL CUADRO TARIFARIO” 
del ANEXO 27 REGLAMENTACIÓN APLICABLE A LA PRESTACIÓN ADICIONAL DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA FIRME EN EL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) de LOS 
PROCEDIMIENTOS, referidos en la Comunicación de la Ex - Subsecretaría de Energía Eléctrica publicada en el 
Boletín Oficial Nº 30.931 de fecha 22 de junio de 2006, para obtener la conformidad de la Secretaría de Energía 
para aplicar las Tarifas de Peaje de su Cuadro Tarifario.”

Que de las actuaciones surge que el organismo con competencia y autoridad regulatoria local es el ENTE 
REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSEP) de la Provincia de CÓRDOBA, y como tal, resulta competente 
para el control y seguimiento futuro de las tarifas y requisitos previstos en la normativa, tal como se expide en el 
aval e informe pertinente de justificación de las tarifas realizados para obtener la presente conformidad, en tanto 
se mantengan vigentes los requisitos previstos en la normativa.

Que la solicitud de conformidad efectuada por la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD Y DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS LIMITADA DE ORDÓÑEZ de la Provincia de CÓRDOBA, ha sido publicada en el Boletín 
Oficial Nº 35.790 de fecha 12 de noviembre de 2025, no presentándose objeciones a la misma.

Que por ello, corresponde otorgar a la citada Cooperativa la conformidad solicitada para que aplique a la PAFTT 
FIRME las tarifas de su respectivo Cuadro Tarifario a los usuarios de su jurisdicción.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 15.336, los Artículos 35, 36 
y 37 de la Ley Nº 24.065 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Préstase la conformidad solicitada por la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD Y DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS LIMITADA DE ORDÓÑEZ de la Provincia de CÓRDOBA, para que aplique a la 
PRESTACIÓN ADICIONAL DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE FIRME (PAFTT FIRME) de su jurisdicción, 
lo dispuesto en el punto 3.2. “DE ACUERDO AL CUADRO TARIFARIO” del ANEXO 27 REGLAMENTACIÓN 
APLICABLE A LA PRESTACIÓN ADICIONAL DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA FIRME EN EL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) de Los Procedimientos, descriptos en el 
Anexo I de la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias.
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ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD Y DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS LIMITADA DE ORDÓÑEZ de la Provincia de CÓRDOBA; al ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS (ERSEP) de la Provincia de CÓRDOBA; a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA); y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 24/12/2025 N° 97620/25 v. 24/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 594/2025
RESOL-2025-594-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2024-57906209- -APN-SE#MEC y los Expedientes Nros. EX-2024-96367993- -APN-
SE#MEC, EX-2025-101193667- -APN-DGDA#MEC, vinculados en tramitación conjunta, las Leyes Nros. 15.336 y 
24.065, la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa CLA NEHUEN ANTU S.A. solicitó su ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como 
Agente Generador para su Parque Solar Fotovoltaico ANTU I con una potencia de DIECIOCHO MEGAVATIOS 
(18 MW), ubicado en el Departamento de Picunches, Provincia del NEUQUÉN, conectándose al SISTEMA 
ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en el centro de maniobra Cerro La Bandera, en el cual se encuentran 
las TRES (3) líneas de TREINTA Y TRES KILOVOLTIOS (33 kV) provenientes de E.T. Zapala, E.T. Las Lajas y hacia la 
bifurcación que conecta las localidades de Pehuenia y Aluminé, jurisdicción del ENTE PROVINCIAL DE ENERGÍA 
DEL NEUQUÉN (EPEN).

Que mediante la Nota N° B-174902-1 de fecha 3 de septiembre de 2024 (IF-2024-96368777-APN-SE#MEC, obrante 
en el Expediente N°  EX-2024-96367993-APN-SE#MEC), la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) informó que la empresa CLA NEHUEN ANTU S.A. 
cumple para su Parque Solar Fotovoltaico ANTU I los requisitos exigidos en los Puntos 5.1 y 5.2 del Anexo 17 
“Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y Cálculo de Precios en el 
Mercado Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), aprobados por la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 
1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, para su ingreso y administración en el MEM, como así también 
con la información requerida para la Base de Datos Estacional del Sistema, Capítulo 2 y Anexos 1 y 2 de Los 
Procedimientos. Agregó, además, que la empresa CLA NEHUEN ANTU S.A. para su Parque Solar Fotovoltaico 
ANTU I deberá cumplimentar con el equipamiento correspondiente para satisfacer los requerimientos del Anexo 
24 de Los Procedimientos en lo referente al sistema de comunicaciones SCOM, SMEC y SOTR.

Que mediante la Resolución N° 746 de fecha 14 de mayo de 2025 de la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES de la Provincia del NEUQUÉN (IF-2025-101214794-APN-DGDA#MEC, obrante en el Expediente 
N° EX-2025-101193667-APN-DGDA#MEC), se resolvió aprobar el Estudio de Impacto Ambiental del Parque Solar 
Fotovoltaico ANTU I.

Que la empresa CLA NEHUEN ANTU S.A. ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al 
aporte de documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MEM se publicó en el Boletín Oficial Nº 35.804 de fecha 4 de diciembre de 2025, sin 
haberse recibido objeciones que impidan el dictado de esta medida.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley 
Nº 24.065 y por el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el ingreso como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) a 
la empresa CLA NEHUEN ANTU S.A. para su Parque Solar Fotovoltaico ANTU I con una potencia de DIECIOCHO 
MEGAVATIOS (18 MW), ubicado en el Departamento de Picunches, Provincia del NEUQUÉN, conectándose al 
SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en el centro de maniobra Cerro La Bandera, en el cual se 
encuentran las TRES (3) líneas de TREINTA Y TRES KILOVOLTIOS (33 kV) provenientes de E.T. Zapala, E.T. Las 
Lajas y hacia la bifurcación que conecta las localidades de Pehuenia y Aluminé, jurisdicción de ENTE PROVINCIAL 
DE ENERGÍA DEL NEUQUÉN (EPEN).

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos de que los sobrecostos que se ocasionen a los demás agentes del 
MEM y las penalidades que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT) derivados 
de eventuales indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a la empresa CLA 
NEHUEN ANTU S.A, titular del Parque Solar Fotovoltaico ANTU I en su vínculo con el SADI. A este efecto, se faculta 
a CAMMESA a efectuar los correspondientes cargos dentro del período estacional en que dichos sobrecostos o 
penalidades se produzcan.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la empresa CLA NEHUEN ANTU S.A., a CAMMESA, al ENTE PROVINCIAL DE 
ENERGÍA DEL NEUQUÉN (EPEN) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 24/12/2025 N° 97630/25 v. 24/12/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3358/2025

RESOL-2025-3358-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-133082014- -APN-SICYT#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, N° 50 del 19 de diciembre de 2019, sus modificatorios y 
complementarios, N° 958 del 25 de octubre de 2024, N° 1131 del 27 de diciembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 regirán las disposiciones de la Ley 
N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo establecido por el artículo 27 
de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus 
modificatorias.

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 958/2024 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 50/19, sus modificatorios y complementarios se aprobó el Organigrama de Aplicación de 
la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N°1138/2024 y su modificatorio, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante de Director General de Asuntos 
Jurídicos dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la Dirección de Asuntos Legales de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº 958 
del 25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de diciembre de 2025 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al Dr. Carlos Adrián Garaventa (D.N.I. N.° 32.737.856), en el cargo de Director 
General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE SALUD, Nivel A, Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08. Se autoriza el correspondiente pago del 
Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución ministerial deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – Ministerio de Salud.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de Sistemas 
y Estadísticas de Empleo Público y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del 
Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado dentro de los CINCO (5) 
días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 24/12/2025 N° 97682/25 v. 24/12/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1407/2025

RESOL-2025-1407-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-109249949- -APN-DGRRHH#MSG, la Ley Nº 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, 58 del 3 
de febrero de 2025, 233 del 27 de marzo de 2025, las Decisiones Administrativas Nros. 335 del 6 de marzo de 2020 
y sus modificatorias, 340 del 16 de mayo de 2024 y su modificatorio, 3 del 15 de enero de 2025, la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCION PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, regirán a partir 
del 1° de enero de 2025, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.
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Que a través del decreto 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita, 
como así también que podrán disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de funciones para los casos de las 
estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos 
descentralizados que funcionen en su órbita, previa intervención del órgano rector en materia de empleo público a 
los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la Administración Pública Nacional establecidos 
por la Ley N° 25.164 y su decreto reglamentario.

Que por el Decreto 58/25 y a efectos de resaltar las competencias asignadas al MINISTERIO DE SEGURIDAD se 
modificó su denominación, siendo la actual MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL que refleja su misión en la 
prevención y la lucha contra los delitos federales, entre los que se encuentran el narcotráfico, la trata de personas 
y otros delitos organizados y complejos, en concordancia con el cambio de paradigma del concepto “Seguridad”, 
a la vez que se consideran transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal 
con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha del MINISTERIO DE SEGURIDAD al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 335/20 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de esta Jurisdicción, la que fuera sustituida por su similar N° 340/24 y su modificatorio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Desarrollo de Sistemas de la Información de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICA CRIMINAL de la 
SUBSECRETARÍA DE DESPLIEGUE TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD NACIONAL de este 
MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que la aludida designación con carácter transitorio queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención en el ámbito de sus competencias.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en orden a lo establecido en la Ley N° 22.520 y sus modificatorias, y en virtud de 
las facultades contempladas en el artículo 2º del Decreto Nº 958 de fecha 25 de octubre de 2024.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de agosto de 2024 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al ingeniero Paulo 
Roberto DUTRA (D.N.I. N° 20.785.569) en el cargo de Director de Desarrollo de Sistemas de la Información de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICA CRIMINAL de la SUBSECRETARÍA DE DESPLIEGUE TERRITORIAL de 
la SECRETARÍA DE SEGURIDAD NACIONAL de este MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, Nivel B - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N°  2098/08, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función 
Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria 
con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la notificación del presente acto administrativo.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, conforme a lo dispuesto en el Decreto 958/24 y en la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20/24.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 24/12/2025 N° 97732/25 v. 24/12/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1408/2025

RESOL-2025-1408-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-106191130- -APN-DGRRHH#MSG, la Ley Nº 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, 58 del 3 
de febrero de 2025, 233 del 27 de marzo de 2025, las Decisiones Administrativas Nros. 335 del 6 de marzo de 2020 
y sus modificatorias, 340 del 16 de mayo de 2024 y su modificatorio, 3 del 15 de enero de 2025, la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCION PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, regirán a partir 
del 1° de enero de 2025, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que a través del decreto 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita, 
como así también que podrán disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de funciones para los casos de las 
estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos 
descentralizados que funcionen en su órbita, previa intervención del órgano rector en materia de empleo público a 
los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la Administración Pública Nacional establecidos 
por la Ley N° 25.164 y su decreto reglamentario.

Que por el Decreto 58/25 y a efectos de resaltar las competencias asignadas al MINISTERIO DE SEGURIDAD se 
modificó su denominación, siendo la actual MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL que refleja su misión en la 
prevención y la lucha contra los delitos federales, entre los que se encuentran el narcotráfico, la trata de personas 
y otros delitos organizados y complejos, en concordancia con el cambio de paradigma del concepto “Seguridad”, 
a la vez que se consideran transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal 
con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha del MINISTERIO DE SEGURIDAD al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 335/20 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de esta Jurisdicción, la que fuera sustituida por su similar N° 340/24, y su modificatorio.
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Asuntos Registrales de la Dirección de Dictámenes de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de este 
MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que la aludida designación con carácter transitorio queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso b) del artículo 2° de ese decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención en el ámbito de sus competencias.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN tomó la intervención que le compete.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en orden a lo establecido en la Ley N° 22.520 y sus modificatorias, y en virtud de 
las facultades contempladas en el artículo 2º del Decreto Nº 958 de fecha 25 de octubre de 2024.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 3 de febrero de 2025 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la abogada Mabel 
Sonia Judith DEL PAPA FERRARO (D.N.I. N° 18.341.491) en el cargo de Coordinadora de Asuntos Registrales de la 
Dirección de Dictámenes de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de 
la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de este MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por 
Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación 
transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la notificación del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, conforme a lo dispuesto en el Decreto 958/24 y en la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20/24.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 24/12/2025 N° 97694/25 v. 24/12/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1456/2025

RESOL-2025-1456-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-109252228- -APN-DGRRHH#MSG, la Ley Nº 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, 58 del 3 
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de febrero de 2025, 233 del 27 de marzo de 2025, las Decisiones Administrativas Nros. 335 del 6 de marzo de 2020 
y sus modificatorias, 340 del 16 de mayo de 2024 y su modificatorio, 3 del 15 de enero de 2025, la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCION PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, regirán a partir 
del 1° de enero de 2025, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que a través del decreto 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita, 
como así también que podrán disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de funciones para los casos de las 
estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos 
descentralizados que funcionen en su órbita, previa intervención del órgano rector en materia de empleo público a 
los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la Administración Pública Nacional establecidos 
por la Ley N° 25.164 y su decreto reglamentario.

Que por el Decreto 58/25 y a efectos de resaltar las competencias asignadas al MINISTERIO DE SEGURIDAD se 
modificó su denominación, siendo la actual MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL que refleja su misión en la 
prevención y la lucha contra los delitos federales, entre los que se encuentran el narcotráfico, la trata de personas 
y otros delitos organizados y complejos, en concordancia con el cambio de paradigma del concepto “Seguridad”, 
a la vez que se consideran transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal 
con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha del MINISTERIO DE SEGURIDAD al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 335/20 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de esta Jurisdicción, la que fuera sustituida por su similar N° 340/24, y su modificatorio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
la entonces Dirección Nacional de Lucha contra el Narcotráfico de la ex SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN 
CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la ex SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del 
entonces MINISTERIO DE SEGURIDAD y del cargo vacante y financiado de Director o Directora de la Dirección 
de Evaluación Técnica del Terrorismo y su Financiamiento de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LUCHA CONTRA EL 
CRIMEN ORGANIZADO TRANSNACIONAL de la SECRETARÍA DE LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO Y LA 
CRIMINALIDAD ORGANIZADA de este MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que con el fin de designar en el citado cargo al licenciado Dan KUCAWCA (D.N.I. N° 13.081.608) resulta necesario 
exceptuarlo del requisito de ingreso a la Administración Pública Nacional previsto en el inciso f) del artículo 5º 
del anexo de la ley 25.164, el cual establece como impedimento para el ingreso tener la edad prevista en la ley 
previsional para acceder al beneficio de la jubilación o gozar de un beneficio previsional.

Que la aludida designación con carácter transitorio queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que las coberturas transitorias de los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención en el ámbito de sus competencias.

Que la Dirección General de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en orden a lo establecido en la Ley N° 22.520 y sus modificatorias, conforme el 
artículo 5º del Anexo I al Decreto Nº 1421/02 y sus modificatorios y en ejercicio de las facultades otorgadas por el 
artículo 2º del Decreto Nº 958 de fecha 25 de octubre de 2024.
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Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2024 y hasta el 15 de mayo de 
2024, al licenciado Dan KUCAWCA (D.N.I. N° 13.081.608) en el cargo de Director de la entonces Dirección Nacional 
de Lucha contra el Narcotráfico de la ex SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN 
JUDICIAL de la ex SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del entonces MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, autorizándose el correspondiente pago 
del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la 
presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho 
Convenio y a lo dispuesto por el artículo 5°, inciso f) del Anexo I de la Ley N° 25.164.

ARTÍCULO 2°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 16 de mayo de 2024 y hasta el 4 de 
febrero de 2025, al licenciado Dan KUCAWCA (D.N.I. N° 13.081.608) en el cargo de Director de la Dirección de 
Evaluación Técnica del Terrorismo y su Financiamiento de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LUCHA CONTRA EL 
CRIMEN ORGANIZADO TRANSNACIONAL de la SECRETARÍA DE LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO Y LA 
CRIMINALIDAD ORGANIZADA de este MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III 
del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de 
excepción respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio y a lo dispuesto por el artículo 5°, inciso 
f) del Anexo I de la Ley N° 25.164.

ARTÍCULO 3°.- Dase por prorrogada la designación transitoria, propiciada en el artículo 2° de la medida, desde 
el 5 de febrero de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de 
la presente medida, al licenciado Dan KUCAWCA (D.N.I. N° 13.081.608) en el cargo de Director de la Dirección 
de Evaluación Técnica del Terrorismo y su Financiamiento de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LUCHA CONTRA EL 
CRIMEN ORGANIZADO TRANSNACIONAL de la SECRETARÍA DE LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO Y LA 
CRIMINALIDAD ORGANIZADA de este MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08. Autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III 
del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de 
excepción respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el cargo involucrado en el artículo 3° de la presente resolución deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la notificación del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, conforme a lo dispuesto en el Decreto 958/24 y en la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20/24.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 24/12/2025 N° 97906/25 v. 24/12/2025
#F7540036F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1458/2025

RESOL-2025-1458-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-97781671- -APN-DGRRHH#MSG, la Ley Nº 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, 58 del 3 
de febrero de 2025, 233 del 27 de marzo de 2025, las Decisiones Administrativas Nros. 335 del 6 de marzo de 2020 
y sus modificatorias, 340 del 16 de mayo de 2024 y su modificatorio, 3 del 15 de enero de 2025, la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCION PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, regirán a partir 
del 1° de enero de 2025, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que a través del decreto 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita, 
como así también que podrán disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de funciones para los casos de las 
estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos 
descentralizados que funcionen en su órbita, previa intervención del órgano rector en materia de empleo público a 
los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la Administración Pública Nacional establecidos 
por la Ley N° 25.164 y su decreto reglamentario.

Que por el Decreto 58/25 y a efectos de resaltar las competencias asignadas al MINISTERIO DE SEGURIDAD se 
modificó su denominación, siendo la actual MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL que refleja su misión en la 
prevención y la lucha contra los delitos federales, entre los que se encuentran el narcotráfico, la trata de personas 
y otros delitos organizados y complejos, en concordancia con el cambio de paradigma del concepto “Seguridad”, 
a la vez que se consideran transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal 
con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha del MINISTERIO DE SEGURIDAD al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 335/20 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de esta Jurisdicción, la que fuera sustituida por su similar N° 340/24, y su modificatorio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Gestión de Bases de Datos de Seguridad de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL de la 
SECRETARÍA DE LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO Y LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA de este MINISTERIO 
DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que la aludida designación con carácter transitorio queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y 
MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

#I7540039I#
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Que la presente medida se dicta en orden a lo establecido en la Ley N° 22.520 y sus modificatorias, y en virtud de 
las facultades contempladas en el artículo 2º del Decreto Nº 958 de fecha 25 de octubre de 2024.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de julio de 2024 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al magíster Maximiliano 
Oscar SCARIMBOLO (D.N.I. N° 23.469.032) en el cargo de Director Nacional de Gestión de Bases de Datos de 
Seguridad de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL de la SECRETARÍA DE LUCHA CONTRA EL 
NARCOTRÁFICO Y LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA de este MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, Nivel A - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por 
Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la notificación del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, conforme a lo dispuesto en el Decreto 958/24 y en la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20/24.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 24/12/2025 N° 97909/25 v. 24/12/2025

REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES
Resolución 133/2025

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO:

Las leyes N°  11.683, N°  25.191, N°  26.364, N°26.390, N°26.842, el Decreto Reglamentario PEN Nº  453/01, la 
Resolución N° 233/2002 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Humanos, Resoluciones 
conjuntas N° 369/2005 y N° 379/2005 del RENATRE/MTEySS y sus normas complementarias, las Resoluciones 
del RENATRE N° 64/2018, N° 639/2023, N° 5192/2023, N° 1742/2024, 1707/2024 y 01/2025, el Acta N° 156 de fecha 
18 de diciembre 2025 y EX-2025-17887-M-D;

CONSIDERANDO QUE:

La Ley Nº 25.191 dispuso la creación del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES 
—RENATRE— como un ente autárquico de derecho público no estatal, erigido como una institución de la seguridad 
social, integrado por miembros de organizaciones del sector rural y cuya dirección está a cargo de representantes 
de las principales entidades empresarias de la actividad y la asociación de trabajadores rurales con personería 
gremial de mayor representación nacional; y, en ese diseño legislativo, los artículos 14 y 15, establecieron una 
contribución mensual del empleador del uno y medio por ciento (1,5%) del total de la remuneración abonada a cada 
trabajador y las infracciones por su incumplimiento según su gravedad, estableciendo un régimen sancionatorio. A 
su vez, en consonancia con el artículo 11 inciso h) de esa norma, el Poder Ejecutivo Nacional reglamentó la ley con 
el Decreto 453/01 y en su artículo 19 dispuso que este organismo fiscalizará el cumplimiento de las obligaciones 
allí referidas.

Así pues, teniendo en cuenta la enunciada naturaleza jurídica del RENATRE, las genéricas atribuciones que le 
confirió el artículo 147 del Código Civil y Comercial de la Nación, la potestades que le atribuyó el artículo 13 de la 
citada Ley N° 25.191 con respecto a los ingresos del Registro en tanto y en cuanto se atengan a la finalidad de la 

#F7540039F#
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ley, el artículo 11 del Decreto N°453/01 y el artículo 2° de la Resolución Conjunta RENATRE/MTEySS N°369/2005 
y N°379/2005 (en ese orden), esta institución está facultada para establecer sus propios mecanismos y sistemas 
de adhesión a planes de facilidades de pago y/o regularización de deudas.

En esa línea, teniendo en cuenta la tradición del organismo de propender al cumplimiento de las obligaciones 
exigidas por la ley, desde su origen el Directorio sucesivamente estableció planes de pago para empleadores 
registrados en los términos del artículo 7° de la Ley N° 25.191 y las Resoluciones del RENATRE N° 64/2018 y 
N° 639/2023.

No obstante, el órgano decisor impuso como condición exceptuar a aquellos contribuyentes con denuncias y/o 
trámite judicial por haberse verificado en las pesquisas de inspección indicadores de trata de personas con fines 
de explotación laboral y/o trabajo infantil en esos establecimientos, dejando en esos supuestos únicamente la 
opción de pagos únicos.

Asimismo, las meritadas circunstancias por las cuales se arriba a disponer facilidades para sufragar deudas con 
este organismo -ya sea por contribuciones o infracciones- tienen como única finalidad la de facilitar mediante 
mecanismos de quita y/o espera de los pagos adeudados de períodos fiscales pretéritos y bregar por la 
regularización de los trabajadores/as comprendidos en ellas y su cobertura de la Seguridad Social; más, de ningún 
modo podrá ser tenido como una forma de desincentivo del cumplimiento de las obligaciones en tiempo y forma 
por los contribuyentes. Tampoco, es propósito de este plan desvirtuar el cobro por apremio de las ejecuciones por 
deudas impagas ya iniciadas por los mandatarios judiciales que posee el organismo en todos los fueros del país.

El Directorio dispuso aprobar el PLAN DE FACILIDADES DE PAGO 2026 de deudas de la Seguridad Social en su 
reunión de fecha 18.12.2025, Acta N° 156 habiendo sido designado en el ejercicio temporal de la presidencia por 
la Resolución RENATRE N° 1/25 el Sr. José Antonio Voytenco, DNI N° 16.063.139, en virtud de las atribuciones 
del artículo 12 de la Ley N°  25.191 y habiendo intervenido, de acuerdo a las facultades que les compete, el 
Departamento de Recaudación, Contabilidad y Finanzas, el Departamento de Asuntos Jurídicos, la Gerencia 
General y la Subgerencia; por ello,

EL DIRECTORIO DEL REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE)
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese un plan de facilidades de pagos destinado a aquellos empleadores rurales registrados 
conforme el artículo 7° de la Ley N° 25.191 de todo el país con vigor desde el 01.01.26 hasta el 31.12.26 y que así 
lo soliciten, con el objeto de regularizar las deudas y gastos administrativos que posean con el RENATRE cuyo 
vencimiento hubiese recaído hasta el 31.12.25, ya sean por:

a. Contribución mensual (artículo 14 de la Ley N° 25.191), su capital e intereses resarcitorios (artículo 37 de la Ley 
N° 11.683);

b. Determinación de oficio por contribución mensual (artículo 14 de la Ley N° 25.191) e intereses resarcitorios 
(artículo 37 de la Ley N° 11.683);

c. Determinada por infracción (artículo 15 de la Ley N° 25.191) e intereses (artículo 37 de la Ley N° 11.683); y;

d. Juicios por ejecución fiscal, créditos concursados y/o pendientes al momento de la quiebra del fallido, sean 
iniciados por el RENATEA o RENATRE.

ARTÍCULO 2°.- Exclúyase del presente régimen de facilidades de pago los titulares y/o razones sociales de 
establecimientos fiscalizados por este organismo donde:

a. Se hubiere detectado indicadores de presunta explotación laboral, trata de personas y/o trabajo infantil, ya 
sea que por medio del RENATRE u organismos oficiales se hubiese formulado la denuncia con base en las Leyes 
N° 26.364, N° 26.390, N° 26.842 y no hubiese sido sobreseído o dictada su falta de mérito;

b. Se encuentren calificados como infractores y/o reincidentes de conformidad a lo que establecen las Leyes 
N°25.191 (artículo 15) y N° 26.940, sus normas modificatorias y complementarias y lo dispuesto en la Resolución 
RENATRE N° 1707/2024 y sus modificatorias;

c. Hayan sido detectados trabajadores/as informales en relevamientos efectuados hasta 2 años antes de la solicitud 
de acogimiento al plan de facilidades y su registración no hubiere sido regularizada en la Seguridad Social;

d. Se encuentren adheridos a un régimen de plan de pagos anterior y que el mismo se encuentre en mora;

e. Las deudas que se encuentren judicializadas y trasvasada la oportunidad procesal del art. 547 del CPCCN.

ARTÍCULO 3°.- La solicitud de los interesados y su adhesión a cualquier plan de facilidades de pago que ofrezca el 
RENATRE supone la aceptación lisa y llana de la totalidad de las cláusulas y prerrogativas fijadas por el organismo. 
El Directorio del RENATRE y las áreas competentes que se designen se reservan la decisión de aceptar las 
propuestas de pago formuladas por los contribuyentes en cada uno de los casos presentados.
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ARTÍCULO 4°.- Sin perjuicio del valor que se le asigne a las mensualidades conforme la fórmula inserta al ANEXO 
I, podrá solicitar hasta un máximo de 12 cuotas mensuales y consecutivas, con un interés de financiación igual a 
la tasa pasiva para operaciones que establezca el Banco Nación de la República Argentina más un margen de 100 
puntos básicos para los convenios de carácter administrativo y, en el caso de las adhesiones judiciales se aplicará 
un interés de financiación equivalente a la tasa activa para operaciones que establezca el Banco Nación de la 
República Argentina más un margen de 100 puntos básicos.

Solamente, aquellos empleadores alcanzados por declaraciones administrativas (Nacionales o Provinciales) 
debidamente acreditadas, donde se indique un estado de emergencia y/o desastre agropecuario al momento 
de la celebración del plan, podrán excepcionalmente solicitar hasta 24 cuotas y una reducción en la tasa de 
financiación, pasando la misma al 50% de la tasa pasiva para operaciones que establezca el Banco Nación de la 
República Argentina con más un margen de 100 puntos básicos en el periodo que se suscriba el convenio.

ARTÍCULO 5°.- La primera cuota del plan de pagos se integrará al menos con el 10% del salario vigente que 
acuerde la Comisión Nacional del Trabajo Agrario para la categoría de peón general permanente de prestación 
continua, la que se podrá reducir al 5% para aquellos contribuyentes que acrediten su condición mediante un 
certificado MIPYME.

ARTÍCULO 6°.- En supuestos donde el plan que se solicite contenga periodos de deuda autodeclarada no podrá 
requerirse una cuotificación que supere la misma cantidad de períodos que fueren previamente reconocidos y 
declarados por el interesado con deuda.

ARTÍCULO 7°.- Únicamente y sin excepciones, para deuda en instancia administrativa se admitirán los siguientes 
supuestos de quitas de intereses resarcitorios, los que se calcularán sobre el monto total de lo que adeude el 
interesado, en caso de solicitarlo:

a. Las propuestas de pago único de lo adeudado, podrán acceder a una quita de hasta cincuenta por ciento (50%) 
sobre los intereses resarcitorios;

b. Los pagos en dos cuotas, establecerán la posibilidad de una quita del cuarenta por ciento (40%) sobre los 
intereses resarcitorios;

c. En caso de proponerlo en tres cuotas, se establecería una quita del treinta por ciento (30%) sobre los intereses 
resarcitorios.

ARTÍCULO 8°.- La suscripción del convenio podrá realizarla presencialmente el interesado ante las autoridades del 
RENATRE en la Sede Central o directamente en las Delegaciones Regionales, sin perjuicio de optar en todos los 
casos de deuda no judicializada por los sistemas de validación electrónica de identidad que ofrezca el organismo 
y/o a través de su confirmación vía correo electrónico.

Únicamente, en caso de deudas cuyo título se encuentre en vía de ejecución judicial el convenio inexorablemente 
deberá ser suscripto con las modalidades presenciales o en su caso, por sí o por terceros, con validación de 
identidad mediante fedatario (juez de paz, escribano, testimonio judicial, entidad bancaria, entre otros).

ARTÍCULO 9°.- El vencimiento de la cancelación de la primera cuota operará en todos los casos a los diez (10) días 
hábiles contados a partir de la firma y/o remisión del convenio, sin que obste a ello la fecha en que el RENATRE 
recepcione el documento. Las demás cuotas vencerán en la fecha que lo asignen las boletas de pago.

ARTÍCULO 10°.- El ingreso fuera de término de cualquiera de las cuotas que no impliquen la caducidad del 
convenio devengará desde la fecha del vencimiento hasta el pago un recargo igual a la tasa pasiva o tasa activa 
para operaciones que establezca el Banco Nación de la República Argentina más 100 puntos básicos, según 
corresponda.

ARTÍCULO 11°.- En todos los casos, a la deuda sujeta a convenio le será adicionado una suma equivalente al 3 por 
ciento sobre el total del adeudo en concepto de gastos administrativos, de gestión y causídicos de corresponder.

ARTÍCULO 12°.- La caducidad del plan de facilidades de pago operará de pleno derecho y sin necesidad de que 
medie interpelación cuando se verifique la falta de cancelación de 2 cuotas consecutivas o alternadas y en el 
supuesto donde se estuviere aplicando el beneficio del art 7 del presente plan, se eliminará.

ARTÍCULO 13°.- Tanto el RENATRE como el contribuyente fijan ante cualquier controversia la jurisdicción federal 
de la primera instancia del lugar de firma del convenio o el domicilio del firmante, renunciando a cualquier otro 
fuero o jurisdicción local.
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ARTICULO 14°.- El honorario de el/la mandatario/a judicial del RENATRE se fijará en el presente instrumento con el 
11% más IVA, según la condición fiscal, suma tomada del monto total convenido y se integrará en las cuotas luego 
de percibido el crédito de contribuciones a la Seguridad Social.

ARTÍCULO 15°.- Regístrese en el Registro de Resoluciones del RENATRE. Comuníquese. Publíquese. Dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y, oportunamente, archívese.

José A. Voytenco - Abel F. Guerrieri

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2025 N° 97698/25 v. 24/12/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Resolución 705/2025

RESOL-2025-705-APN-SSN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2025

VISTO el Expediente EX-2017-24167089-APN-GA#SSN, la Ley N° 20.091, el Reglamento General de la Actividad 
Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014), y

CONSIDERANDO:

Que la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN tiene como misión principal la protección de los 
intereses y derechos de los asegurables y asegurados, mediante la supervisión y regulación del mercado 
asegurador.

Que el artículo 33 de la Ley N° 20.091 impone a este Organismo determinar con carácter general y uniforme las 
reservas técnicas y de siniestros pendientes en la medida que resulten necesarias para atender el cumplimiento 
de las obligaciones con los asegurados.

Que la normativa actualmente prevista para la Reserva Especial de Contingencia para Caución Ambiental de 
Incidencia Colectiva, impone un mecanismo de cálculo basado en la acumulación porcentual de primas emitidas.

Que si bien en su origen dicho método resultó adecuado, ha demostrado carecer de la debida correlación directa 
con la exposición a riesgo real que enfrentan las entidades que operan en esta cobertura.

Que en el marco de la evolución del mercado de Caución Ambiental y de la mayor estabilidad relativa del contexto 
económico, se considera necesario adoptar un criterio de cálculo más práctico, transparente y directamente 
vinculado al nivel de riesgo expuesto, tomando como base las sumas aseguradas vigentes, variable que constituye 
el parámetro más fiel de la exposición potencial derivada de eventuales incumplimientos ambientales.

Que, en consecuencia, corresponde modificar el método actualmente previsto en el punto 33.3.3.4.1. del 
Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 
2014), reemplazándolo por un esquema de cálculo más adecuado a la naturaleza de la cobertura de Caución 
Ambiental y consistente con los principios de solvencia, prudencia técnica y proporcionalidad establecidos por 
este Organismo.

Que en relación con la metodología prevista para la valuación de mediaciones pendientes, el esquema vigente 
contempla factores de corrección definidos como “valores máximos”, lo cual genera disparidades en la aplicación 
práctica, disminuyendo la uniformidad y consistencia en la estimación del pasivo.

Que la finalidad técnica de los factores de corrección es reflejar una disminución progresiva de la expectativa de 
pago en función de la antigüedad del trámite.

Que dicha finalidad sólo puede cumplirse si los factores determinados por esta SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS DE LA NACIÓN revisten carácter obligatorio y no meramente referencial.

Que análogamente, respecto de los juicios con inactividad procesal, la norma vigente contempla factores de 
corrección que operan como límites máximos dando lugar a tratamientos disímiles en situaciones equivalentes.

Que la correcta evaluación del pasivo por juicios requiere que los factores definidos por este Organismo se 
apliquen de manera uniforme, evitando reducciones discrecionales que puedan afectar la adecuada constitución 
de la reserva y la razonable representación del riesgo.

#F7539828F#
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Que la adecuación normativa que se propicia, se encuentra en consonancia con las medidas oportunamente 
adoptadas por esta SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN en materia de armonización de criterios 
técnicos, tal como las incorporadas mediante la Resolución RESOL-2025-287-APN-SSN#MEC, de fecha 2 de 
junio, al punto 33.3. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 
6 de noviembre de 2014).

Que respecto del tratamiento de los “Siniestros Ocurridos y no Reportados (IBNR)”, se advierte la necesidad 
de precisar la metodología aplicable para determinar la porción del pasivo correspondiente a reaseguradores, 
especialmente en contratos de exceso de pérdida y excedentes, en los cuales la participación del reaseguro 
depende de la experiencia histórica efectiva de siniestralidad.

Que la incorporación de la metodología señalada contribuirá a mejorar la razonabilidad del cálculo del pasivo, 
alineando el tratamiento contable del reaseguro con estándares actuariales adecuados y otorgando mayor 
transparencia en la determinación del importe atribuible a reaseguradores.

Que la Gerencia Técnica y Normativa se expidió en lo atinente a su órbita competencial.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha dictaminado en orden al particular.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 67 de la Ley N° 20.091.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el último párrafo del punto 33.3.2. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora 
(t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014) por el siguiente:

“Una vez obtenido el “promedio de importes acordados actualizados por mediaciones” a aplicarse a cada 
mediación pendiente, su valuación deberá mantenerse actualizada hasta su pago, transformación en juicio, acta 
de cierre de la mediación o la prescripción de la acción, pudiendo aplicarse los siguientes factores de corrección 
en función de su fecha de registración en el “Registro de Actuaciones Judiciales” y/o Mediaciones a cada una de 
ellas.

Fecha del último acto obrante en el proceso Factor de corrección
Hasta 12 meses 100%

De 13 a 24 meses 75%
De 25 a 36 meses 25%
Más de 36 meses 0%

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyase el punto 33.3.3.4.1. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución 
SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014) por el siguiente:

“33.3.3.4.1. Reserva Especial de Contigencia para Riesgos de Caución Ambiental (Artículo 22 de la Ley N° 25.675).

Al cierre de cada ejercicio o período, las aseguradoras que operen en la cobertura de Caución Ambiental de 
Incidencia Colectiva deberán constituir la Reserva Especial. Dicha reserva se utilizará en caso de que se presenten 
de manera imprevista cúmulos de reclamaciones que produzcan resultados adversos específicamente por la 
operación de los seguros en cuestión.

La reserva se conformará aplicando el CINCO POR MIL (5‰) sobre el total de las sumas aseguradas vigentes a la 
fecha de cierre del trimestre, correspondientes a seguros directos. La misma deberá ser certificada por Actuario 
Externo.”.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyase el punto 33.3.3.5.3. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución 
SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014) por el siguiente:

“33.3.3.5.3. Inactividad procesal

En aquellos juicios correspondientes a las ramas Automotores, Motovehículos y Responsabilidad Civil que 
presenten inactividad procesal -ya sea por ausencia de actos impulsorios o por actividad inidónea para producir el 
impulso del procedimiento- durante los plazos detallados seguidamente, podrán aplicar los factores de corrección 
en función a la fecha del último acto impulsorio obrante en el proceso, ajustando las reservas a constituir conforme 
los criterios definidos en el Reglamento General de la Actividad Aseguradora:

Fecha del último acto obrante en el proceso Factor de corrección
de 24 a 36 meses 75%
de 37 a 48 meses 40%

Mayor de 49 meses 20%
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A tal fin debe confeccionarse y presentarse trimestralmente junto con la presentación de los Estados Contables 
una declaración jurada suscripta por el Presidente, Síndicos y Auditor Externo, con el detalle de los casos 
involucrados, la que debe contener como mínimo, los siguientes datos: sección, número de expediente judicial, 
número de siniestro, número de orden en el registro de actuaciones judiciales, fuero y jurisdicción, carátula del 
juicio y último acto impulsorio obrante en el proceso en cuestión.”.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyase el inciso b. del punto 33.3.6. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. 
Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014) por el siguiente:

“b. Siniestros Ocurridos y no Reportados (IBNR)

· Cuota parte: Deben deducirse los importes a cargo de reaseguradores en este tipo de cobertura.

· Exceso de pérdida y excedentes: debe determinarse para cada año de ocurrencia la relación existente entre los 
siniestros a cargo de reaseguradores y los totales de los siniestros ocurridos, pagados desde el inicio de la serie 
y pendientes al momento del cálculo de este pasivo. El porcentaje a cargo de reaseguro debe aplicarse a los 
“Siniestros Ocurridos y no Reportados (IBNR)” para cada período de ocurrencia.

Hasta tanto la entidad cuente con información suficiente para calcular la relación entre siniestros a cargo de 
reaseguradores y total de siniestros ocurridos, se podrá determinar el porcentaje de prima reasegurada devengada 
sobre primas y recargos devengados totales, aplicando dicho porcentaje al importe del total de IBNR que se 
calcule.”.

ARTÍCULO 5°.- Lo dispuesto en la presente Resolución será de aplicación los Estados contables cerrado al 31 de 
diciembre de 2025 y subsiguientes.

ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Guillermo Plate

e. 24/12/2025 N° 97540/25 v. 24/12/2025
#F7539163F#
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Resoluciones Generales
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

Resolución General 5803/2025
RESOG-2025-5803-E-ARCA-ARCA - Procedimiento. Personas humanas, sucesiones 
indivisas, personas jurídicas y demás sujetos. Inscripción, modificación de datos y 

cancelación de inscripción. Ordenamiento y actualización del marco normativo.

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-01120717- -AFIP-SADMDILEGI#SDGASJ y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N° 10, sus modificatorias y complementarias, dispuso el procedimiento para que las 
personas humanas, sucesiones indivisas, sociedades, asociaciones y demás responsables comprendidos en el 
artículo 5° de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, soliciten su inscripción, el alta de 
impuestos y/o regímenes e informen las modificaciones de datos ante esta Agencia de Recaudación y Control 
Aduanero.

Que la Resolución General N° 3.890 (DGI) estableció los requisitos, plazos y demás condiciones para que las 
personas humanas extranjeras con residencia en el país que no posean Documento Nacional de Identidad (DNI) 
argentino, formalicen su inscripción ante este Organismo y cumplan así con sus obligaciones tributarias.

Que la Resolución General Nº 4.320 y su modificatoria, fijó las pautas para que las personas humanas que posean 
Documento Nacional de Identidad (DNI) argentino y Código Único de Identificación Laboral (CUIL) o Clave de 
Identificación (CDI) tramiten y obtengan la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) en forma digital, sin 
necesidad de concurrir a una dependencia de esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero.

Que mediante la Resolución General Nº  4.991 y su modificatoria, se unificó el procedimiento de solicitud de 
inscripción y/o modificación de datos para las sociedades, asociaciones y demás personas jurídicas y sujetos 
indicados en los incisos b) y c) del artículo 5° de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, 
siempre que no se encuentren alcanzados por las previsiones de otras normas de inscripción específicas.

Que en materia de cancelación de inscripción, la Resolución General N° 2.322, sus modificatorias y complementarias, 
dispuso los requisitos, plazos y demás condiciones a cumplir por los sujetos inscriptos en los impuestos y en 
los recursos de la seguridad social cuya aplicación, percepción y fiscalización se encuentran a cargo de este 
Organismo, a efectos de solicitar dicha cancelación -en forma total o parcial- cuando se produzca la extinción de 
las causales generadoras de la obligación de inscribirse.

Que, por su parte, la Resolución General N°  3.995 (DGI), sus modificatorias y complementarias, estableció el 
procedimiento para que los sujetos que no se encontraban obligados a contar con una Clave Única de Identificación 
Tributaria (CUIT) o un Código Único de Identificación Laboral (CUIL), por no existir causales de índole fiscal o 
previsional, puedan solicitar una Clave de Identificación (CDI) a fin de concretar ciertos trámites ante entidades 
bancarias y/o registros.

Que es objetivo del Poder Ejecutivo Nacional establecer una Administración Pública transparente y eficiente 
que propicie la simplificación, digitalización y desburocratización de las gestiones administrativas, así como la 
elaboración de textos normativos claros y ordenados, concentrando las principales regulaciones en cuerpos 
únicos, de fácil lectura y comprensión y accesibles para la ciudadanía.

Que, en consonancia con los preceptos enunciados en el párrafo anterior, se estima aconsejable, en una primera 
etapa, reunir en un mismo plexo normativo el procedimiento de solicitud de inscripción, modificación de datos 
y cancelación de inscripción ante esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero de las personas humanas, 
sucesiones indivisas, sociedades, asociaciones y demás responsables indicados en los incisos b) y c) del artículo 
5° de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, siempre que no se encuentren alcanzados por 
normas de inscripción específicas, al propio tiempo de efectuar determinadas adecuaciones a dichos trámites y, 
con ello, facilitar y promover el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes y/o responsables.

Que, en ese mismo sentido, resulta conveniente dejar sin efecto el procedimiento de solicitud de la Clave de 
Identificación (CDI) para personas humanas y sucesiones indivisas, reemplazándolo por la tramitación de la Clave 
Única de Identificación Tributaria (CUIT) mediante el mecanismo disponible a tal efecto, así como optimizar la 
gestión de la primera de las citadas claves por parte de las representaciones diplomáticas y otras entidades que 

#I7539174I#
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así lo requieran, por lo que se incorporan a la presente las adecuaciones pertinentes en sustitución de las normas 
aplicables a la materia.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, Institucional y Sistemas y Telecomunicaciones, y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por el Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024 y por el 
artículo 8° del Decreto N° 13 del 6 de enero de 2025 y su modificatorio.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
RESUELVE:

TÍTULO I

INSCRIPCIÓN Y MODIFICACIÓN DE DATOS REGISTRALES DE PERSONAS HUMANAS Y SUCESIONES INDIVISAS

CAPÍTULO A - SOLICITUD DE LA CLAVE ÚNICA DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (CUIT) DE PERSONAS 
HUMANAS RESIDENTES EN EL PAÍS QUE POSEAN DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (DNI) ARGENTINO

ARTÍCULO 1°.- Las personas humanas residentes en el país que posean Documento Nacional de Identidad (DNI) 
argentino vigente, a fin de solicitar la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) deberán ingresar a la opción 
“Comenzar inscripción” disponible en el sitio “web” de esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero (https://
www.arca.gob.ar).

Para ello, deberán contar con Clave Fiscal con nivel de seguridad 3 o superior, obtenida en los términos de la 
Resolución General N° 5.048 y sus modificatorias, y seguir el procedimiento que se detalla a continuación:

a) Adjuntar:

1. Documento Nacional de Identidad (DNI) argentino vigente -frente y dorso-.

2. Fotografía del rostro, siempre que el sistema así lo requiera. La misma deberá ser de buena calidad, sin filtros, 
de alta resolución, reciente, con fondo claro, de frente y sin lentes u otros accesorios que cubran la cara u orejas.

b) Informar el domicilio real -tal como figura en el Documento Nacional de Identidad (DNI) argentino vigente-, en 
caso de que el sistema no refleje el mismo.

c) Indicar si el domicilio fiscal coincide con el domicilio real. De lo contrario, informar el referido domicilio fiscal y, a 
fin de acreditar fehacientemente su existencia, adjuntar UNA (1) de las constancias -a nombre del contribuyente- 
que se indican a continuación:

1. Certificado de domicilio expedido por autoridad competente con fecha de emisión máxima de hasta NOVENTA 
(90) días corridos anteriores a la fecha de la solicitud.

2. Acta de constatación notarial expedida dentro de los NOVENTA (90) días corridos anteriores a la fecha de la 
solicitud.

3. Comprobante de un servicio público -provisión de agua potable, gas natural o energía eléctrica-, de un servicio 
de televisión por cable, internet, telefonía móvil o bien, de una póliza de seguro de automotor/inmueble, en todos 
los casos, con fecha de emisión máxima de hasta NOVENTA (90) días corridos anteriores a la fecha de la solicitud.

4. Título de propiedad o contrato de alquiler, leasing o comodato del inmueble cuyo domicilio se denuncia, 
certificado digitalmente por escribano público o con timbrado (sellado) de la autoridad jurisdiccional competente, 
según corresponda.

De tratarse de un contrato de comodato, en reemplazo de la aludida certificación podrá presentarse el título de 
propiedad o contrato de alquiler que dio origen al mismo, en las condiciones descriptas en el párrafo precedente.

5. Extracto de cuenta bancaria o resumen de tarjeta de crédito con fecha de emisión máxima de hasta NOVENTA 
(90) días corridos anteriores a la fecha de la solicitud.

6. Habilitación o autorización municipal equivalente vigente, cuando la actividad del solicitante se desarrolle en 
inmuebles que requieran de la misma.

7. Certificado de Vivienda Familiar entregado por la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) de 
conformidad con el artículo 6° ter del Anexo del Decreto N° 2.670 del 1 de diciembre de 2015 y sus modificatorios.

Los sujetos cuyo domicilio fiscal declarado coincida con el de su madre, padre, tutor, apoderado, cónyuge, 
conviviente o hijo, podrán aportar los elementos citados en los puntos 3., 4. y 5., aun cuando los mismos se 



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.817 - Primera Sección	 57	 Miércoles 24 de diciembre de 2025

encuentren registrados a nombre de estos últimos, siempre que acompañen, complementariamente, el documento 
que acredite la tutela, el poder o el vínculo -vgr. partida de nacimiento, acta de matrimonio-, según el caso.

d) Informar los datos de contacto -dirección de correo electrónico y números telefónicos-.

La documentación mencionada en los incisos a) y c) del presente artículo deberá adjuntarse en formato digital, 
mediante una imagen a color y legible, en archivo con extensión “.pdf” o “.jpg”.

Superadas las validaciones sistémicas, este Organismo asignará la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) 
y generará el correspondiente legajo electrónico quedando, a su vez, constituido el Domicilio Fiscal Electrónico en 
los términos de la Resolución General N° 4.280 y su modificatoria. De lo contrario, rechazará el trámite indicando 
el motivo.

Cuando la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) se obtenga de acuerdo con lo establecido en el presente 
artículo, esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero no requerirá, a efectos de declarar la o las actividades 
económicas y tramitar el alta en los respectivos impuestos y/o regímenes, la validación de la identidad prevista en 
la Resolución General N° 2.811, sus modificatorias y su complementaria.

La solicitud de la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) podrá iniciarse, asimismo, a través de la aplicación 
“ARCA Móvil”, opción “Inscripción digital” o bien, mediante el servicio “web” denominado “Sistema Registral”, 
menú “Inicio”, opción “Registro Único Tributario”, “ALTA DE CUIT”.

ARTÍCULO 2°.- Asignada la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT), la dependencia de esta Agencia de 
Recaudación y Control Aduanero en cuya jurisdicción se halle el domicilio fiscal del contribuyente controlará 
que los datos ingresados y la documentación oportunamente remitida en la solicitud se correspondan con lo 
establecido en el artículo anterior.

De detectar inconsistencias, procederá a la limitación de la citada Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) 
en los términos de la Resolución General N° 3.832 y sus modificatorias, y notificará dicha situación al contribuyente 
a través del Domicilio Fiscal Electrónico.

A efectos de subsanar las aludidas inconsistencias, el contribuyente deberá ingresar al servicio “web” denominado 
“Sistema Registral”, menú “Inicio”, opción “Clave Limitada” y seguir las indicaciones para modificar los datos y/o 
remitir la documentación requerida. Posteriormente, la dependencia efectuará un nuevo control que derivará en 
la activación de la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) o, en su defecto, en una nueva notificación de 
inconsistencias al Domicilio Fiscal Electrónico.

En cuanto al domicilio fiscal denunciado, la dependencia interviniente podrá requerir y/o aceptar, en casos 
especiales o cuando circunstancias particulares lo justifiquen, otros documentos o comprobantes que lo acrediten 
fehacientemente.

ARTÍCULO 3°.- Los sujetos que hayan iniciado el procedimiento establecido en el artículo 1° de esta resolución 
general y cuyos datos difieran de los informados por el Registro Nacional de las Personas (RENAPER), así como 
los menores de edad en los términos del Código Civil y Comercial de la Nación, aprobado por la Ley N° 26.994 y 
sus modificaciones, que se encuentren habilitados para ejercer actividades económicas o que, por otras causales, 
sean considerados sujetos pasivos de obligaciones tributarias, deberán tramitar -por ellos mismos o a través de 
su representante, según corresponda- la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) a través del servicio “web” 
denominado “Presentaciones Digitales”.

A tal efecto, seleccionarán el trámite “Alta CUIT personas humanas - Situaciones especiales”, detallarán los 
motivos de su presentación, acreditarán su debida representación o autorización, de corresponder, y adjuntarán 
la documentación que se indica a continuación:

a) Formulario 460 F/PD -completando los rubros del 1 al 5-.

b) Documento Nacional de Identidad (DNI) argentino vigente -frente y dorso-.

c) Fotografía del rostro (de buena calidad, sin filtros, de alta resolución, reciente, con fondo claro, de frente y sin 
lentes u otros accesorios que cubran la cara u orejas).

d) En caso de que el domicilio fiscal no coincida con el domicilio real, UNA (1) de las constancias del referido 
domicilio fiscal enumeradas en el inciso c) del artículo 1° de la presente, a fin de acreditar fehacientemente la 
existencia del mismo.

e) De tratarse de menores de edad habilitados para ejercer actividades económicas, sentencia de habilitación de 
edad extendida por el Juzgado de Paz o documento análogo, según la jurisdicción, o bien, autorización extendida 
por padre, madre o tutor ante escribano público.

Una vez obtenida la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT), el contribuyente deberá constituir el Domicilio 
Fiscal Electrónico en los términos de la Resolución General N°  4.280 y su modificatoria, siempre que no se 
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encuentre constituido previamente, y validar su identidad de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución General 
N° 2.811, sus modificatorias y su complementaria.

CAPÍTULO B - SOLICITUD DE LA CLAVE ÚNICA DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (CUIT) DE PERSONAS 
HUMANAS EXTRANJERAS RESIDENTES EN EL PAÍS QUE NO POSEAN DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD 
(DNI) ARGENTINO

ARTÍCULO 4°.- Las personas humanas extranjeras residentes en el país que no posean Documento Nacional de 
Identidad (DNI) argentino, a fin de solicitar la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT), deberán acceder al 
servicio “web” denominado “Presentaciones Digitales”, seleccionar el trámite “Alta CUIT personas humanas - 
Situaciones especiales”, detallar los motivos de su presentación y adjuntar la siguiente documentación:

a) Formulario N° 460 F/PD -completando los rubros del 1 al 5-.

b) Documento o cédula de identidad del país de origen -frente y dorso- o pasaporte.

c) Certificado o comprobante vigente que acredite el número de expediente asignado por la Dirección Nacional de 
Migraciones donde conste el carácter de su residencia.

d) Fotografía del rostro -de buena calidad, sin filtros, de alta resolución, reciente, con fondo claro, de frente y sin 
lentes u otros accesorios que cubran la cara u orejas-.

e) En caso de que el domicilio fiscal no coincida con el domicilio real, UNA (1) de las constancias del referido 
domicilio fiscal enumeradas en el inciso c) del artículo 1° de la presente, a fin de acreditar fehacientemente la 
existencia del mismo.

Ante la imposibilidad de efectuar la presentación en forma digital por no contar con Código Único de Identificación 
Laboral (CUIL) y Clave Fiscal, los referidos sujetos podrán formalizarla de manera presencial ante la dependencia 
que corresponda a la jurisdicción de su domicilio fiscal -previa solicitud de un turno “web”-, acompañando la 
documentación pertinente en original y copia a efectos de su constatación.

Este Organismo, de corresponder, asignará una Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT), cuya validez 
máxima será de DOS (2) años o, en su caso, estará condicionada al plazo de admisión -residencia transitoria o 
temporaria- dispuesto por la Autoridad de Aplicación competente.

ARTÍCULO 5°.- Los contribuyentes que hayan obtenido la aludida Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) 
provisoria deberán, durante el plazo de validez de la misma y dentro de los DIEZ (10) días hábiles administrativos de 
obtenido el Documento Nacional de Identidad (DNI) argentino, solicitar la Clave Única de Identificación Tributaria 
(CUIT) en los términos de los artículos 1° o 3° de la presente, según corresponda, que reemplazará en forma 
definitiva a la asignada originalmente, así como la asociación de las claves de identificación que le fueran otorgadas 
por este Organismo y la unificación de los datos registrales históricos, a cuyo efecto accederán al servicio “web” 
denominado “Presentaciones Digitales”, seleccionarán el trámite “Actualización y corrección de datos registrales”, 
detallarán los motivos de su presentación y adjuntarán la siguiente documentación:

a) Formulario N° 581/PD.

b) Documento Nacional de Identidad (DNI) argentino vigente -frente y dorso-.

CAPÍTULO C - SOLICITUD DE LA CLAVE ÚNICA DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (CUIT) DE PERSONAS 
HUMANAS RESIDENTES EN EL EXTERIOR

ARTÍCULO 6°.- Las personas humanas residentes en el exterior -que posean o no Documento Nacional de Identidad 
(DNI) argentino- deberán solicitar la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) a través de un representante o 
tercero debidamente autorizado que cuente con domicilio en el país.

A tal fin, dicho sujeto deberá acceder al servicio “web” denominado “Presentaciones Digitales”, seleccionar el 
trámite “Alta CUIT personas humanas - Situaciones especiales”, detallar los motivos de su presentación y acreditar 
su debida representación o autorización, así como la condición de no residente del sujeto por quien realiza la 
solicitud, adjuntando la documentación que se indica a continuación:

a) Formulario N° 460 F/PD -completando los rubros del 1 al 5-.

b) Documento o cédula de identidad del país de origen -frente y dorso- o pasaporte del contribuyente.

El representante o tercero debidamente autorizado podrá asumir el rol de Administrador de Relaciones Apoderado 
en el marco de lo dispuesto por la Resolución General N° 5.048 y sus modificatorias.

Aquellos sujetos que se encuentren circunstancialmente en el país podrán formalizar la presentación a la que se 
refiere este artículo de manera personal ante una dependencia de este Organismo -previa solicitud de un turno 
“web”-, acompañando la documentación pertinente en original y copia a efectos de su constatación.
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Lo establecido en este artículo resultará de aplicación para las personas humanas residentes en el exterior que 
deban dar cumplimiento al régimen previsional de trabajadores autónomos por ejercer la dirección, administración 
o conducción de una persona jurídica radicada en el país o bien, para quienes deban realizar ciertos trámites ante 
entidades bancarias y/o registros, entre otros.

CAPÍTULO D - SOLICITUD DE LA CLAVE ÚNICA DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (CUIT) DE SUCESIONES 
INDIVISAS

ARTÍCULO 7°.- La solicitud de la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) de una sucesión indivisa, 
siempre que el causante no contara con dicha clave, deberá realizarse a través del servicio “web” denominado 
“Presentaciones Digitales”, a cuyo efecto, el administrador judicial o extrajudicial de la misma deberá seleccionar 
el trámite “Sucesiones - Alta de CUIT, vinculación de Clave Fiscal, cancelación de inscripción y otros”, indicar los 
motivos de su presentación y adjuntar la documentación que, según corresponda, se detalla a continuación:

a) Formulario N° 460 F/PD -completando los rubros del 1 al 5-.

b) Documento de identidad -frente y dorso- del solicitante.

c) Acta de defunción o declaración judicial de ausencia con presunción de fallecimiento.

d) De tratarse de un administrador judicial, copia de su designación debidamente certificada.

e) De tratarse de un administrador extrajudicial, constancia del vínculo entre el causante y el representante 
de la sucesión (cónyuge o conviviente supérstite, herederos legítimos o sus representantes legales, albaceas 
o legatarios): acta de matrimonio, certificado de convivencia emitido por la autoridad competente, partida de 
nacimiento, resolución judicial de adopción, documento que acredite la representación legal, así como el poder 
general de administración, de corresponder.

f) UNA (1) de las constancias de domicilio fiscal enumeradas en el inciso c) del artículo 1° de la presente a nombre 
del administrador de la sucesión, excepto que su domicilio coincida con el de su Documento Nacional de Identidad 
(DNI) argentino vigente.

Asimismo, para acreditar el carácter de Administrador de Relaciones Apoderado o Usuario Especial Restringido, 
según corresponda, deberá observarse lo previsto en la Resolución General N° 5.048 y sus modificatorias.

CAPÍTULO E - DECLARACIÓN DE OTROS DOMICILIOS Y JURISDICCIONES, ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y 
ALTA DE IMPUESTOS Y/O REGÍMENES

ARTÍCULO 8°.- Obtenida la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT), el contribuyente y/o responsable deberá, 
de corresponder, declarar los domicilios afectados a la actividad -locales y/o establecimientos- y las jurisdicciones, 
así como las actividades económicas de acuerdo con lo establecido en la Resolución General N° 3.537, y solicitar 
el alta de los impuestos y/o regímenes.

A tal fin, deberá ingresar al servicio “web” denominado “Sistema Registral”, menú “Inicio”, opción “Registro Único 
Tributario” o bien, menú “Registro Tributario”, según corresponda.

La adhesión al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) en los términos de la Resolución General 
N° 4.309, sus modificatorias y complementarias, podrá efectuarse, asimismo, a través del Portal “Monotributo” 
disponible en el sitio “web” institucional (https://www.arca.gob.ar) o bien, accediendo a la aplicación denominada 
“ARCA Móvil”.

Los sujetos que soliciten la inscripción en el régimen previsional de trabajadores autónomos deberán acceder 
al servicio “web” denominado “Sistema Registral”, menú “Registro Tributario”, opción “Empadronamiento 
Autónomos”.

De tratarse de un responsable sustituto del impuesto sobre los bienes personales en los términos del artículo 26 
del Título VI de la Ley Nº 23.966, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, y del artículo 29 del Decreto N° 127 
del 9 de febrero de 1996 y sus modificatorios, este deberá ingresar al mencionado servicio “web”, menú “Registro 
Tributario”, opción “Alta de impuestos” y seleccionar “Responsable por deuda ajena - Bienes Personales” -código 
de impuesto 72-. Adicionalmente, deberá acceder al menú “Registro Tributario”, opción “Relaciones” e informar 
los datos referidos al sujeto domiciliado en el exterior.

CAPÍTULO F - MODIFICACIÓN DE DATOS REGISTRALES, ACTIVIDADES ECONÓMICAS, DOMICILIO FISCAL Y 
OTROS DOMICILIOS

ARTÍCULO 9°.- La solicitud de modificación de los datos registrales -vgr. nombre y apellido, fecha de nacimiento, 
país de origen- se deberá efectuar a través del servicio “web” denominado “Presentaciones Digitales”, a cuyo 
efecto se seleccionará el trámite “Actualización y corrección de datos registrales”, se detallarán los motivos de la 
presentación y se adjuntará, según corresponda, la siguiente documentación:

a) Formulario N° 460 F/PD -solo se cubrirán los rubros a modificar-.
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b) Documento Nacional de Identidad (DNI) argentino vigente -frente y dorso-, documento o cédula de identidad del 
país de origen -frente y dorso- o pasaporte, según corresponda.

c) Certificado o comprobante vigente que acredite el número de expediente asignado por la Dirección Nacional de 
Migraciones donde conste el carácter de su residencia, en caso de que se hayan actualizado los datos relativos a 
la misma.

La modificación del domicilio fiscal declarado deberá formalizarse de acuerdo con el procedimiento establecido 
en la Resolución General N° 2.109, sus modificatorias y su complementaria.

La modificación de las actividades económicas y/o de la aplicación de los criterios de jerarquización de las mismas 
de conformidad con lo dispuesto por la Resolución General N° 3.537, así como la modificación de otros domicilios 
afectados a la actividad -locales y/o establecimientos-, deberá efectuarse a través del servicio “web” denominado 
“Sistema Registral”, menú “Inicio”, opción “Registro Único Tributario”.

Toda novedad deberá comunicarse dentro del plazo de los DIEZ (10) días hábiles administrativos de producida la 
misma.

TÍTULO II

INSCRIPCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS Y CONTRATOS. SOLICITUD DE CLAVE DE IDENTIFICACIÓN (CDI) 
PARA REPRESENTACIONES DIPLOMÁTICAS Y OTRAS ENTIDADES. MODIFICACIÓN DE DATOS REGISTRALES

CAPÍTULO A - SOLICITUD DE LA CLAVE ÚNICA DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (CUIT) DE PERSONAS 
JURÍDICAS Y CONTRATOS

ARTÍCULO 10.- La solicitud de la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) de las sociedades, asociaciones 
y demás responsables indicados en los incisos b) y c) del artículo 5º de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 
1998 y sus modificaciones, deberá realizarse a través del servicio “web” denominado “Inscripción y Modificación 
de Personas Jurídicas”, a cuyo efecto, el representante legal o sujeto debidamente autorizado accederá con su 
Clave Fiscal con nivel de seguridad 3 o superior, obtenida conforme al procedimiento dispuesto por la Resolución 
General N° 5.048 y sus modificatorias, ingresará a la opción “Alta nueva persona jurídica”, seleccionará el tipo de 
clave “CUIT” y suministrará los datos que se detallan seguidamente:

a) Forma jurídica.

b) Dato adicional de la forma jurídica.

c) Jurisdicción.

d) Denominación (sin forma jurídica).

e) Fecha de constitución.

f) Vigencia (en años).

g) Mes de cierre.

h) Administrador de Relaciones.

i) Objeto social.

j) Código y fecha de inscripción otorgados por el organismo de contralor competente.

k) Domicilio legal/fiscal.

l) Dirección de correo electrónico y números telefónicos de contacto.

m) Composición societaria, participación en el capital suscripto y su integración, y si la nueva sociedad es parte de 
una sociedad controlada, controlante y/o vinculada, en los términos de la Ley General de Sociedades N° 19.550, 
texto ordenado en 1984 y sus modificaciones.

n) En caso de que la participación corresponda a personas jurídicas, se deberá informar su representante legal.

ñ) Directores, gerentes, administradores, síndicos y miembros del consejo de vigilancia.

A través del mencionado servicio “web” se procederá a la constitución del Domicilio Fiscal Electrónico del 
contribuyente con los alcances establecidos por la Resolución General N° 4.280 y su modificatoria, y a la designación 
del Administrador de Relaciones según lo previsto en la Resolución General N° 5.048 y sus modificatorias.

Las disposiciones de este artículo serán de aplicación siempre que los aludidos sujetos no resulten alcanzados por 
las normas de inscripción específicas que se detallan en el Anexo I de la presente, y cuya nómina se mantendrá 
actualizada en el micrositio denominado “Régimen General”.
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ARTÍCULO 11.- A fin de interponer la solicitud de la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y efectuar la 
denuncia del domicilio fiscal, se deberá adjuntar la documentación de respaldo indicada en el Anexo II de esta 
resolución general, la que deberá presentarse en formato digital, mediante una imagen legible, en archivo con 
extensión “.pdf” y certificada digitalmente por escribano público o, de corresponder, por el organismo de contralor 
competente.

En caso de que la documentación no se encuentre certificada con firma digital de conformidad con lo establecido 
en el párrafo precedente, al momento de confirmar el trámite se otorgará la posibilidad de solicitar un turno “web” 
para efectuar la presentación en soporte papel ante la dependencia de esta Agencia de Recaudación y Control 
Aduanero que corresponda a la jurisdicción del domicilio fiscal de la persona jurídica que se pretende inscribir, 
junto con la impresión del formulario de declaración jurada Nº 420/E dentro de los TREINTA (30) días corridos 
contados desde la fecha de presentación del trámite.

A tal efecto, las copias de la documentación deberán ser claras, legibles, estar suscriptas por el responsable que 
realice el trámite y certificadas por escribano público, juez de paz u organismo de contralor competente.

En sustitución de la certificación a que se refiere el párrafo anterior podrá exhibirse la documentación original 
en soporte papel junto con sus respectivas copias para su cotejo y certificación por parte del funcionario de la 
dependencia en la que se formalice la presentación, cuando se trate de solicitudes de inscripción de las entidades 
que se indican seguidamente:

a) Asociaciones de bomberos voluntarios.

b) Asociaciones destinadas a la promoción y atención de cuestiones de género.

c) Bibliotecas populares.

d) Centros de jubilados.

e) Centros vecinales o barriales.

f) Clubes barriales.

g) Comunidades indígenas.

h) Consorcios de propiedad horizontal.

i) Cooperadoras de entidades de salud pública.

j) Cooperadoras escolares.

k) Institutos de vida consagrada, iglesias y entidades religiosas.

l) Sociedades de fomento.

m) Otras entidades civiles de asistencia social, salud pública, caridad, beneficencia, educación, científicas y 
artísticas que cumplan funciones de contención social.

ARTÍCULO 12.- Cuando se trate de sociedades con inscripción pendiente, el responsable dispondrá de un plazo 
de NOVENTA (90) días corridos contados a partir del otorgamiento de la Clave Única de Identificación Tributaria 
(CUIT), para informar el código y la fecha de inscripción otorgados por el organismo de contralor y adjuntar 
la documentación que acredite su constitución definitiva a través del servicio “web” denominado “Inscripción 
y Modificación de Personas Jurídicas”, opción “Sociedades con Inscripción Pendiente”, en cuyo caso deberá 
observar las formas y condiciones establecidas en el artículo precedente.

De existir causales que lo justifiquen y por única vez, el responsable podrá solicitar, a través de la mencionada 
opción, una ampliación de la vigencia de la inscripción en calidad de sociedad con inscripción pendiente por un 
nuevo plazo de NOVENTA (90) días corridos. A tal fin, adjuntará una nota con carácter de declaración jurada y, de 
corresponder, la documentación de respaldo pertinente.

Transcurrido el plazo para la tramitación o, en su caso, para la aludida solicitud de prórroga, este Organismo 
remitirá al Domicilio Fiscal Electrónico del responsable una comunicación intimando a que, dentro del plazo de 
TREINTA (30) días corridos, presente la documentación faltante. Cuando no se verifique la presentación de la 
misma en los plazos previstos a tal efecto, se procederá a la inactivación de la Clave Única de Identificación 
Tributaria (CUIT). En caso de cumplimentar la inscripción en el organismo de contralor correspondiente, podrá 
solicitar la reactivación de la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) de acuerdo con el procedimiento 
dispuesto por el primer párrafo de este artículo.

CAPÍTULO B - VERIFICACIÓN

ARTÍCULO 13.- Esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero verificará en línea la Clave Única de Identificación 
Tributaria (CUIT) o el Código Único de Identificación Laboral (CUIL) de todos los componentes de la persona 
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jurídica o contrato que se pretende inscribir, pudiendo bloquear la continuación del trámite en caso de que las 
aludidas identificaciones resulten inexistentes, pertenezcan a personas fallecidas, registren quiebra, se encuentren 
inactivas por conformar la base de contribuyentes no confiables o por suplantación de identidad u oficio judicial, 
entre otras causales.

En caso de detectar inconsistencias en la documentación presentada, este Organismo podrá requerir la información 
complementaria y/o los elementos que resulten necesarios para la evaluación de la solicitud efectuada, mediante 
comunicación al Domicilio Fiscal Electrónico del Administrador de Relaciones designado o del requirente, según 
corresponda.

CAPÍTULO C - SEGUIMIENTO DEL TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN

ARTÍCULO 14.- El seguimiento del trámite de inscripción y la consulta del estado de la solicitud podrán realizarse 
-con el número de transacción asignado- a través del servicio con Clave Fiscal denominado “Inscripción y 
Modificación de Personas Jurídicas”, opción “Consulta de trámites”.

Asimismo, en dicho servicio “web” se encontrará disponible la opción “Trámites en borrador” mediante la que el 
requirente podrá completar los datos de la respectiva solicitud, en tanto no haya sido remitida electrónicamente a 
esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero, debiendo, para ello, ingresar el número de trámite y seleccionar 
la gestión que pretende editar.

CAPÍTULO D - ASIGNACIÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (CUIT)

ARTÍCULO 15.- De superarse todas las validaciones, este Organismo asignará la Clave Única de Identificación 
Tributaria (CUIT) y remitirá el comprobante con el número de inscripción al Domicilio Fiscal Electrónico del 
Administrador de Relaciones designado.

CAPÍTULO E - DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y ALTA DE IMPUESTOS Y/O REGÍMENES

ARTÍCULO 16.- Asignada la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT), a fin de declarar las actividades 
económicas en los términos de la Resolución General N° 3.537 y de solicitar el alta de los impuestos y/o regímenes 
pertinentes, el Administrador de Relaciones o sujeto debidamente autorizado deberá ingresar al servicio “web” 
denominado “Sistema Registral”, menú “Inicio”, opción “Registro Único Tributario” o bien, menú “Registro 
Tributario”, según corresponda.

CAPÍTULO F - MODIFICACIÓN DE DATOS REGISTRALES, ACTIVIDADES ECONÓMICAS, DOMICILIO FISCAL, 
OTROS DOMICILIOS Y FECHA DE CIERRE DEL EJERCICIO COMERCIAL

ARTÍCULO 17.- La solicitud de modificación de los datos registrales -vgr. razón social, forma jurídica, objeto social, 
autoridades, componentes de la persona jurídica o contrato y vigencia-, deberá ser efectuada por el Administrador 
de Relaciones o sujeto debidamente autorizado, de acuerdo con el procedimiento y las condiciones establecidas 
en los artículos 10 y 11 de la presente, siempre que no resulten de aplicación las previsiones de otras normas 
específicas dictadas al efecto.

El cese del mandato de la persona humana que actúa como Administrador de Relaciones de una persona 
jurídica podrá ser registrado por dicho sujeto conforme al procedimiento aludido en el párrafo anterior -en forma 
previa al correspondiente cese- o bien, por el sujeto al que se le haya delegado el servicio “web” denominado 
“Inscripción y Modificación de Personas Jurídicas”, debiendo informar, a su vez, los datos correspondientes al 
nuevo Administrador de Relaciones, lo que no obsta la posibilidad de comunicar dicha situación en los términos 
del artículo 7° de la Resolución General N° 5.048 y sus modificatorias.

La certificación de la documentación de respaldo por parte del funcionario a que se refiere el último párrafo del 
citado artículo 11, resultará de aplicación, asimismo, cuando se trate de solicitudes de modificación de datos 
correspondientes a cooperativas y mutuales.

La modificación del domicilio fiscal declarado deberá formalizarse de acuerdo con el procedimiento establecido 
en la Resolución General N° 2.109, sus modificatorias y su complementaria.

La modificación de las actividades económicas y/o de la aplicación de los criterios de jerarquización de las mismas 
de conformidad con lo dispuesto por la Resolución General N° 3.537, así como la modificación de otros domicilios 
afectados a la actividad -locales y/o establecimientos-, deberá efectuarse a través del servicio “web” denominado 
“Sistema Registral”, menú “Inicio”, opción “Registro Único Tributario”.

Toda novedad deberá comunicarse dentro del plazo de los DIEZ (10) días hábiles administrativos de producida la 
misma.

Ante la imposibilidad sistémica de efectuar modificaciones de datos a través del servicio “web” mencionado y, con 
carácter de excepción, las mismas podrán solicitarse mediante el servicio “web” denominado “Presentaciones 
Digitales”, a cuyo efecto deberá seleccionarse el trámite “Modificación de datos de Personas Jurídicas”.
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ARTÍCULO 18.- Los contribuyentes y/o responsables que hubieran solicitado ante el organismo de contralor 
competente el cambio de fecha de cierre del ejercicio comercial, deberán informar dicha modificación a esta 
Agencia de Recaudación y Control Aduanero dentro del plazo de los DIEZ (10) días hábiles administrativos de 
aprobada la misma.

A tal fin, accederán al servicio “web” denominado “Presentaciones Digitales”, seleccionarán el trámite “Cambio 
fecha de cierre de ejercicio”, detallarán los motivos de la presentación, adjuntarán el comprobante expedido por 
el organismo de contralor competente en el que conste la fecha de cierre de ejercicio originalmente fijada y las 
posteriores modificaciones que se hubieran aprobado, e informarán si existen operaciones de venta de bienes 
del activo fijo dentro de los ejercicios afectados por el cambio y si son beneficiarios de desgravaciones u otras 
deducciones promocionales que inciden o incidirán en dichos ejercicios.

CAPÍTULO G - SOLICITUD DE LA CLAVE DE IDENTIFICACIÓN (CDI) PARA REPRESENTACIONES DIPLOMÁTICAS 
Y OTRAS ENTIDADES. MODIFICACIÓN DE DATOS REGISTRALES

ARTÍCULO 19.- Las representaciones diplomáticas y otras entidades que no posean Clave Única de Identificación 
Tributaria (CUIT) por no existir causales de índole fiscal o previsional que las obliguen, y requieran concretar ciertos 
trámites ante entidades bancarias y/o registros, entre otros, deberán solicitar una Clave de Identificación (CDI).

A tal efecto, el representante legal o sujeto debidamente autorizado accederá con su Clave Fiscal con nivel de 
seguridad 3 o superior, obtenida en los términos de la Resolución General N° 5.048 y sus modificatorias, a través 
del servicio “web” denominado “Inscripción y Modificación de Personas Jurídicas”, opción “Alta nueva persona 
jurídica”, seleccionará el tipo de clave “CDI”, suministrará los datos solicitados y adjuntará la documentación de 
respaldo indicada en el Anexo III de esta resolución general.

En cuanto al domicilio a declarar, este deberá ser el legal. En caso de que la entidad se encuentre domiciliada en 
el exterior, deberá informarse como tal el de su apoderado o representante legal.

Asimismo, a través del mencionado servicio “web” se procederá a la constitución del Domicilio Fiscal Electrónico 
del contribuyente con los alcances establecidos en la Resolución General N° 4.280 y su modificatoria.

En caso de detectarse inconsistencias en la documentación presentada, este Organismo podrá requerir la 
información complementaria y/o los elementos que resulten necesarios para la evaluación de la solicitud efectuada, 
mediante comunicación al Domicilio Fiscal Electrónico del requirente.

El seguimiento del trámite y la consulta del estado de la solicitud podrán realizarse -con el número de transacción 
asignado- a través del servicio “web” denominado “Inscripción y Modificación de Personas Jurídicas”, opción 
“Consulta de trámites”.

En dicho servicio “web” se encontrará disponible la opción “Trámites en borrador” mediante la que el requirente 
podrá completar los datos de la respectiva solicitud, en tanto no haya sido remitida electrónicamente a esta 
Agencia de Recaudación y Control Aduanero, debiendo, para ello, ingresar el número de trámite y seleccionar la 
gestión que pretende editar.

De superarse todas las validaciones, este Organismo asignará la Clave de Identificación (CDI) y remitirá el 
comprobante con el número de inscripción al Domicilio Fiscal Electrónico.

La documentación aludida en el presente artículo deberá adjuntarse en formato digital, mediante una imagen a 
color y legible, en archivo con extensión “.pdf”.

ARTÍCULO 20.- Asignada la Clave de Identificación (CDI), la solicitud de modificación de los datos registrales -vgr. 
denominación/razón social, fecha del contrato social y forma jurídica- deberá ser efectuada por el representante 
legal o sujeto debidamente autorizado utilizando el servicio “web” denominado “Presentaciones Digitales”, a 
cuyo fin deberá seleccionar el trámite “Modificación de datos de Personas Jurídicas”, detallar los motivos de la 
presentación y adjuntar la documentación indicada en el Anexo III de la presente, según corresponda.

Toda novedad deberá comunicarse dentro del plazo de los DIEZ (10) días hábiles administrativos de producida la 
misma.

De tratarse de entidades constituidas fuera del territorio nacional, dicho plazo se extenderá a TREINTA (30) días 
hábiles administrativos.

De resultar observado el trámite, se notificará el procedimiento a seguir, otorgándose un plazo de TREINTA (30) 
días corridos para que el inconveniente detectado sea resuelto. De prosperar el trámite, la solicitud será aceptada; 
de lo contrario, la misma será archivada debiendo el responsable iniciar una nueva solicitud.
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TÍTULO III

CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN IMPUESTOS Y/O REGÍMENES

CAPÍTULO A - CAUSALES. PLAZO. OMISIÓN DE COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 21.- Los contribuyentes y/o responsables inscriptos en los impuestos y/o regímenes cuya aplicación, 
percepción y fiscalización se encuentran a cargo de esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero, deberán 
solicitar la cancelación de la inscripción por cese definitivo en la totalidad de las obligaciones cuando se produzca 
la conclusión del desarrollo de las actividades económicas que motivaron dicha inscripción.

Asimismo, los sujetos deberán solicitar la cancelación de la inscripción en un determinado impuesto y/o régimen 
cuando se extingan las causas que generaron la respectiva obligación.

Los responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado podrán requerir la baja en el gravamen a partir del 
momento en que se hubieran realizado la totalidad de los bienes vinculados con la actividad alcanzada por ese 
impuesto.

No se encuentran obligados a solicitar la cancelación de la inscripción como empleadores quienes hayan presentado 
el formulario de declaración jurada N° 931 con la leyenda “Sin empleados”, conforme a lo previsto en el artículo 5° 
de la Resolución General N° 3.834 (DGI), texto sustituido por la Resolución General N° 712, sus modificatorias y 
complementarias, siempre que estuviera consignada la baja como tal en el servicio “web” denominado “Sistema 
Registral”.

ARTÍCULO 22.- La cancelación de la inscripción deberá ser solicitada ante este Organismo hasta el último día hábil 
del mes siguiente a aquel en que se produzca el cese definitivo de las actividades económicas declaradas y/o la 
extinción de las causales que generaron la obligación de inscribirse, surtiendo efectos a partir del período fiscal 
siguiente a aquel en que se produjeron estos hechos.

ARTÍCULO 23.- En el supuesto de que el contribuyente y/o responsable solicitase la cancelación de la inscripción 
una vez vencido el plazo establecido en el artículo anterior, subsistirán todos los deberes formales respecto de las 
obligaciones tributarias y de los recursos de la seguridad social hasta el último día del mes en que efectivamente 
solicite la misma, así como la obligación de ingreso de los anticipos vencidos.

Se encuentran excluidos de la obligación de cumplir con los deberes formales indicados en el párrafo precedente, 
los sujetos que, en su carácter de empleadores, hubieran presentado fuera de término el formulario de declaración 
jurada N° 931 con la leyenda “Sin empleados”, conforme a lo previsto en el artículo 5° de la Resolución General 
N° 3.834 (DGI), texto sustituido por la Resolución General N° 712, sus modificatorias y complementarias.

CAPÍTULO B - PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 

- PROCEDIMIENTO GENERAL

ARTÍCULO 24.- La solicitud de cancelación de la inscripción se formalizará accediendo al servicio “web” 
denominado “Sistema Registral”, menú “Inicio”, opción “Registro Único Tributario”, “Impuestos” o bien, menú 
“Registro Tributario”, opción “Baja de impuestos”, según corresponda.

Respecto del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), dicha cancelación podrá solicitarse a 
través del servicio con Clave Fiscal denominado “Monotributo” o bien, de su correspondiente portal, accediendo a 
la opción “Modificación y baja”, seleccionando “Darse de baja del monotributo”, sin perjuicio de lo cual se deberán 
tener en cuenta las disposiciones de la Resolución General N° 4.309, sus modificatorias y complementarias.

- PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE RESIDENTE EN EL PAÍS

ARTÍCULO 25.- Las personas humanas que soliciten la cancelación de la inscripción en el impuesto a las ganancias 
y/o en el impuesto sobre los bienes personales, alegando la pérdida de la condición de residentes en el país 
conforme a lo dispuesto por el artículo 117 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus 
modificaciones, deberán:

a) Informar, con carácter de declaración jurada, su domicilio en el exterior a través del servicio “web” denominado 
“Sistema Registral”, menú “Registro Tributario”, opción “Domicilio”, ítem “Declaración de otros domicilios” (Tipo 
de domicilio: DOMICILIO DEL EXTERIOR).

b) Informar, con carácter de declaración jurada, su residencia en el extranjero mediante el citado servicio “web”, 
menú “Registro Tributario”, opción “Domicilio”, ítem “Residencia en el extranjero”.

c) Adjuntar un archivo en formato “.pdf” que contenga una copia de los elementos presentados conforme a lo 
previsto en el artículo 2° de la Resolución General N° 4.236.

d) Seleccionar, al momento de solicitar la baja de acuerdo con el procedimiento dispuesto por el primer párrafo 
del artículo anterior, el motivo “242 - Baja por adquisición de residencia permanente en materia migratoria en otra 
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jurisdicción” o “243 - Baja por pérdida de residencia por permanencia continuada en el exterior por un período de 
12 meses”, según corresponda.

e) Informar, de corresponder, cuando la solicitud de baja se refiera al impuesto sobre los bienes personales, la 
Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) del sujeto designado como responsable sustituto aludido en el 
artículo 26 de la ley de dicho gravamen, quien deberá aceptar o rechazar la designación a través del servicio “web” 
denominado “Sistema Registral”, menú “Registro Tributario”, opción “Aceptación designación”.

Para que esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero procese la solicitud de cancelación de inscripción en 
los términos del presente artículo, es condición necesaria que el sujeto informado como responsable sustituto 
acepte su designación a través del procedimiento precedentemente indicado.

- FALLECIMIENTO O AUSENCIA CON PRESUNCIÓN DE FALLECIMIENTO DEL CONTRIBUYENTE

ARTÍCULO 26.- En caso de fallecimiento o ausencia con presunción de fallecimiento del contribuyente, el cónyuge 
o conviviente supérstite y/o los presuntos herederos legítimos o bien, sus representantes legales, albaceas o 
legatarios, serán los responsables de solicitar la cancelación de la inscripción del aludido sujeto dentro de los 
SESENTA (60) días corridos de producidos tales hechos.

A tal fin, deberán acceder al servicio “web” denominado “Presentaciones Digitales”, seleccionar el trámite 
“Sucesiones - Alta de CUIT, vinculación de clave fiscal, cancelación de inscripción y otros”, detallar los motivos de 
su presentación y adjuntar la documentación que, según corresponda, se detalla a continuación:

a) Formulario N° 981/PD.

b) Documento de identidad -frente y dorso- del solicitante.

c) Acta de defunción o declaración judicial de ausencia con presunción de fallecimiento.

d) Constancia del vínculo entre el causante y el representante (cónyuge o conviviente supérstite, herederos 
legítimos o sus representantes legales, albaceas o legatarios): acta de matrimonio, certificado de convivencia 
emitido por la autoridad competente, partida de nacimiento, resolución judicial de adopción, documento que 
acredite la representación legal, así como el poder general de administración, de corresponder. En caso de tratarse 
de un administrador judicial, copia de su designación debidamente certificada.

- DISOLUCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS

ARTÍCULO 27.- La disolución de una persona jurídica deberá ser informada por el sujeto que revista el carácter de 
liquidador, quien será el responsable de solicitar la cancelación de la inscripción ante este Organismo dentro del 
plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la aprobación de dicha disolución por parte de la autoridad 
de contralor competente.

A tal fin, el responsable accederá a través del servicio “web” denominado “Presentaciones Digitales”, seleccionará 
el trámite “Disolución de Sociedades”, detallará los motivos de su presentación y adjuntará:

a) Formulario de declaración jurada N° 981/PD.

b) Documentación que acredite la liquidación y la cancelación de la inscripción social de la persona jurídica ante 
el organismo de contralor competente.

c) Acto de nombramiento del liquidador y su inscripción registral, de corresponder.

Las copias de los elementos mencionados en los incisos b) y c) precedentes deberán encontrarse suscriptas por 
el responsable que realice el trámite y certificadas por escribano público o juez de paz.

CAPÍTULO C - CANCELACIÓN DE OFICIO DE LA INSCRIPCIÓN COMO EMPLEADOR

ARTÍCULO 28.- Esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero cancelará de oficio la inscripción como 
empleador cuando ocurran, en forma conjunta, las siguientes situaciones:

a) Falta de presentación de las declaraciones juradas determinativas de los aportes y las contribuciones con 
destino a la seguridad social correspondientes a los últimos VEINTICUATRO (24) períodos mensuales.

b) Falta de registración de trabajadores activos en el servicio “web” denominado “Simplificación Registral”.

c) Cancelación de la inscripción, según corresponda, en:

1. Régimen previsional de trabajadores autónomos.

2. La totalidad de los impuestos y, en su caso, en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS).

Verificados los supuestos mencionados, este Organismo cancelará la respectiva inscripción sin que ello implique 
liberación alguna de las obligaciones materiales y/o formales a cargo de los sujetos alcanzados.
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La referida cancelación quedará sin efecto de pleno derecho en caso de que esta Agencia realice una fiscalización 
al empleador y de ella derive un ajuste de los tributos a su cargo o bien, cuando se haya dictado una resolución 
administrativa, contencioso-administrativa o judicial en la que se determinen tributos adeudados, aunque estuviera 
impugnada, recurrida o apelada.

ARTÍCULO 29.- La cancelación de la inscripción en los términos del artículo anterior, así como la prevista en el 
artículo 53 del Decreto N° 1.397 del 12 de junio de 1979 y sus modificatorios, reglamentario de la Ley N° 11.683, 
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, y la establecida en el artículo 36 del Decreto N° 1 del 4 de enero 
de 2010 y sus modificatorios, podrá consultarse en el sitio “web” institucional de esta Agencia de Recaudación 
y Control Aduanero (https://www.arca.gob.ar), a cuyo fin se deberá acceder a la opción “Constancia de CUIT” y 
seleccionar la consulta habilitada a tal efecto.

TÍTULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 30.- La documentación requerida a fin de realizar, a través del servicio “web” denominado “Presentaciones 
Digitales”, los trámites comprendidos en la presente norma, se encontrará detallada en el micrositio de idéntica 
denominación.

La misma deberá adjuntarse en formato digital, mediante una imagen a color y legible, en archivo con extensión 
“.pdf” o “.jpg”.

ARTÍCULO 31.- Toda documentación expedida por autoridad extranjera que se presente en los términos de esta 
resolución general deberá encontrarse certificada, legalizada o, en su caso, apostillada por el Consulado Argentino 
con jurisdicción en el país de origen y, cuando se encuentre redactada en idioma extranjero, acompañarse de su 
correspondiente traducción, todo ello conforme a lo dispuesto por el artículo 28 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos - Decreto N° 1.759/72 (t.o 2017) y su modificatorio.

ARTÍCULO 32.- Aprobar los Anexos I (IF-2025-04523097-ARCA-SGDADVCOAD#SDGINS), II (IF-2025-04523122-
ARCA-SGDADVCOAD#SDGINS) y III (IF-2025-04523146-ARCA-SGDADVCOAD#SDGINS) que forman parte de la 
presente resolución general.

ARTÍCULO 33.- Abrogar las Resoluciones Generales Nros. 1.966 (DGI), 3.843 (DGI), 3.890 (DGI), 3.995 (DGI), 
10, 219, 326, 776, 980, 1.237, 1.299, 1.349, 1.694, 2.322, 3.401, 3.402, 4.171, 4.237, 4.349, 4.377, 4.634 y 4.991, y 
derogar el artículo 1° de la Resolución General N° 4.050 (DGI), el artículo 4° de la Resolución General N° 1.032, los 
artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 8° y 9° de la Resolución General N° 4.320, el artículo 3° de la Resolución General N° 4.760 
y el artículo 1° de la Resolución General N° 5.709, todo ello sin perjuicio de su aplicación a los hechos y situaciones 
acaecidos durante sus respectivas vigencias.

No obstante, conservarán su validez:

a) Los formularios Nros. 460/F, 460/J, 581 y 981.

b) Las Claves de Identificación (CDI) otorgadas en el marco de la Resolución General N°  3.995 (DGI), sus 
modificatorias y complementarias.

De tratarse de personas humanas y sucesiones indivisas, dicha clave solo será válida hasta tanto el sujeto deba 
modificar alguno de sus datos registrales -de acuerdo con el procedimiento dispuesto en el artículo 9° de la 
presente-, en cuyo caso, esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero procederá a su conversión en una 
Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT).

Toda cita efectuada en normas vigentes respecto de las resoluciones generales abrogadas deberá entenderse 
referida a la presente, para lo cual, cuando corresponda, se considerarán las adecuaciones normativas aplicables 
a cada caso.

ARTÍCULO 34.- Esta resolución general entrará en vigencia el 2 de marzo de 2026.

ARTÍCULO 35.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Andres Edgardo Vazquez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 24/12/2025 N° 97551/25 v. 24/12/2025
#F7539174F#
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
Resolución General 5804/2025

RESOG-2025-5804-E-ARCA-ARCA - Procedimiento. Herramientas y/o 
aplicaciones informáticas relacionadas con movimientos de activos virtuales. 

Régimen de información. Resolución General N° 4.614. Su modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-03906669- -ARCA-DIAFIE#SDGFIS y

CONSIDERANDO:

Que el Estado Nacional ha fijado como meta la implementación de mecanismos orientados a mejorar y simplificar 
los trámites administrativos, así como a agilizar los procesos correspondientes.

Que, en concordancia con ello, mediante el artículo 4° del Decreto Nº 353 del 22 de mayo de 2025 y su modificatorio, 
el Poder Ejecutivo Nacional encomendó a este Organismo la simplificación normativa en materia de regímenes de 
información, fiscalización y de otros regímenes a su cargo.

Que el Título II de la Resolución General N° 4.614 y sus modificatorias, implementó un régimen de información 
que alcanza a los sujetos que administran, gestionan, controlan o procesan movimientos de activos a través de 
plataformas de gestión electrónicas o digitales, por cuenta y orden de personas humanas o jurídicas residentes en 
el país o en el exterior, incluidos los Proveedores de Servicios de Pago (PSP) que ofrecen cuentas de pago.

Que, debido a razones de administración tributaria, resulta aconsejable adecuar la normativa del citado régimen, 
con el fin de ajustar la solicitud de información a los cambios estructurales y a la evolución de las modalidades 
de prestación de los servicios del sector, con el propósito de mejorar la precisión y el valor analítico de los datos 
recabados.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Institucional y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por el Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024 y por el 
artículo 8° del Decreto N° 13 del 6 de enero de 2025 y su modificatorio.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Resolución General Nº  4.614 y sus modificatorias, en la forma que se indica a 
continuación:

1. Sustituir el artículo 3°, por el siguiente:

“ARTÍCULO 3°.- Los sujetos que administran, gestionan, controlan o procesan movimientos de activos a través de 
plataformas de gestión electrónicas o digitales, por cuenta y orden de personas humanas y jurídicas residentes 
en el país o en el exterior, incluidos los Proveedores de Servicios de Pago (PSP) que ofrecen cuentas de pago, 
deberán cumplir con un régimen de información con relación a:

a) La nómina de cuentas con las que se identifica a cada cliente, así como las altas, bajas ymodificaciones que 
se produzcan sobre las cuentas que éstos operan a través de la plataforma. Corresponde incluir, además de las 
cuentas que asignen las entidades informantes, a las cuentas que otorguen y/o se encuentren alojadas en otras 
entidades, pero que se administren, gestionen y/o controlen a través de las primeras.

b) Los montos totales expresados en pesos argentinos de los ingresos, egresos y/o saldo final mensual de las 
cuentas indicadas en el inciso a).

La información mencionada en el párrafo anterior se suministrará únicamente respecto de aquellos usuarios de 
las plataformas cuyos ingresos o egresos totales registrados en el período a informar y/o el saldo final al último 
día hábil del período mensual informado de la totalidad de las cuentas a reportar, resulte igual o superior a PESOS 
CINCUENTA MILLONES ($ 50.000.000.-) para personas humanas y a PESOS TREINTA MILLONES ($ 30.000.000.-) 
para personas jurídicas.

Si los importes se encuentran expresados en moneda extranjera, deberá efectuarse la conversión a su equivalente 
en moneda de curso legal, aplicando el valor de cotización -tipo comprador- que, para la moneda de que se trate, 
fije el Banco de la Nación Argentina al cierre del último día hábil del mes que se informa.

#I7540038I#
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De tratarse de montos expresados en moneda digital o criptomoneda, deberá efectuarse la conversión a su 
equivalente en moneda de curso legal, aplicando el último valor de cotización -tipo compradorque, para la moneda 
digital o criptomoneda de que se trate, haya fijado el sujeto obligado al régimen, al último día del mes que se 
informa.”.

2. Sustituir el artículo 5°, por el siguiente:

“ARTÍCULO 5°.- Los sujetos alcanzados por el régimen deberán informar por cada mes calendario, lo siguiente:

1. Respecto de los sujetos titulares y otros sujetos integrantes de la cuenta:

1.1. Carácter (titular, cotitular, apoderado, representante legal, etc.).

1.2. Nacionalidad.

1.3. Apellido/s y nombre/s, razón social o denominación.

1.4. Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT), Código Único de Identificación Laboral (CUIL) o, en caso de 
corresponder, Clave de Identificación (CDI). Sólo en caso de no poseer alguno de estos documentos, deberá 
consignarse la Clave de Inversores del Exterior (CIE), el número de pasaporte o el Número de Identificación Fiscal 
(NIF) en el país de residencia.

1.5. Código identificador del cliente dentro de la plataforma, fecha de alta de la cuenta y, en su caso, de cierre o 
modificación.

1.6. Cantidad de cuentas asociadas en la plataforma. Cuando la plataforma informante les permita a los usuarios 
efectuar operaciones ofrecidas por terceros, deberá identificarse a estos últimos y a la cuenta que éstos les 
otorguen.

1.7. Saldos al último día hábil del período mensual informado respecto de cada usuario de la plataforma, expresados 
en pesos argentinos, de las cuentas en dicha moneda, en moneda extranjera y/o en moneda digital o criptomoneda. 
Se deben incluir, dentro del total informado, los saldos invertidos en Fondos Comunes de Inversión (FCI) u otros 
instrumentos de inversión, siempre que dichos fondos se encuentren a disposición del usuario a través de la 
billetera virtual. En todos los casos, deberá informarse la totalidad de los saldos visibles por los usuarios en la 
plataforma, cualquiera sea el otorgante de la cuenta.

2. Respecto de las cuentas asociadas en la plataforma electrónica o digital a informar:

2.1. Tipo y número de cuenta, informando Clave Virtual Uniforme (CVU), Clave Bancaria Uniforme (CBU), número 
de cuenta comitente y/o identificador de cuenta, según corresponda.

2.2. Cantidad de integrantes. En caso de tener más de un integrante se deberá indicar a todos los sujetos.

2.3. Denominación, tipo y número de identificación tributaria de la entidad emisora (CUIT, NIF o similar).

2.4. En caso de que las cuentas se encuentren vinculadas a la actuación por cuenta y orden de terceros, deberá 
indicarse la denominación comercial del tercero, sea del país o del exterior.

3. Respecto de los movimientos operados en las cuentas del punto precedente:

3.1. Monto total de ingresos y/o egresos efectuados.

3.2. Tipo de ingreso y/o egreso informado:

3.2.1. En efectivo.

3.2.2. Transferencia de/a terceros, excepto aquellas correspondientes a pagos con transferencia, contempladas 
en el apartado 3.2.8.

3.2.3. Transferencia propia. Refiere a transferencias desde o hacia cuentas bancarias, virtuales o de otra índole, en 
las que el sujeto informado resulte ser titular o cotitular.

3.2.4. Otorgamiento/pago de préstamos.

3.2.5. Rendimientos de inversiones.

3.2.6. Devoluciones.

3.2.7. Compra/venta de moneda extranjera.

3.2.8 Pagos con transferencia. Refiere a las denominadas “Transferencias 3.0” conforme definición del Banco 
Central de la República Argentina.

3.2.9. Otros (impuestos, comisiones, etc.).
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En todos los casos -cualquiera sea el tipo de movimiento- deberán informarse todos los ingresos y egresos 
operados por los usuarios a través de la plataforma, siempre que modifiquen el saldo disponible de éstos, y que 
resulten visibles para ellos. Asimismo, deberá informarse la moneda operada y su equivalente en pesos argentinos.

3.3. Cuando el tipo de ingreso o egreso corresponda a los mencionados en los apartados 3.2.2. o 3.2.3. en pesos 
argentinos o en moneda extranjera, y supere el CINCO POR CIENTO (5%) del monto establecido para personas 
humanas en el segundo párrafo del artículo 3°, deberá informarse la Clave Bancaria Uniforme (CBU) o Clave Virtual 
Uniforme (CVU) de origen o destino.”.

3. Sustituir el penúltimo párrafo del artículo 6°, por el siguiente:

“Los diseños de registro y las demás especificaciones técnicas estarán detallados en la sección “Activos virtuales 
y no virtuales” del micrositio “Economía Digital” del sitio “web” institucional (http://www.arca.gob.ar).”.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

Las adecuaciones realizadas por esta resolución general respecto de la información a brindar, resultarán de 
aplicación para las presentaciones de declaraciones juradas informativas cuyos vencimientos operen a partir del 
mes de mayo de 2026.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Andres Edgardo Vazquez

e. 24/12/2025 N° 97908/25 v. 24/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 1096/2025

RESGC-2025-1096-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-140798684- -APN-GFCI#CNV, caratulado “MODIFICACIÓN NORMATIVA DE 
FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN ABIERTOS DE MERCADO DE DINERO CLÁSICOS”, lo dictaminado por 
la Subgerencia de Fondos Comunes de Inversión Abiertos, la Gerencia de Fondos Comunes de Inversión, la 
Subgerencia de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales N°  26.831 (B.O. 28-12-12) tiene por objeto el desarrollo del mercado de 
capitales y la regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos dentro de dicho mercado, siendo la 
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (CNV) su autoridad de aplicación y contralor.

Que entre los objetivos y principios fundamentales que deberán guiar su interpretación, sus disposiciones 
complementarias y reglamentarias, entre otros, se encuentra la promoción de la participación en el mercado de 
capitales, favoreciendo especialmente los mecanismos que fomenten el ahorro nacional y su canalización hacia 
el desarrollo productivo, el fortalecimiento de los mecanismos de protección y prevención de abusos contra los 
inversores y la promoción del acceso al mercado de capitales de las Pequeñas y Medianas Empresas (PyMEs).

Que la Ley de Financiamiento Productivo N°  27.440 (B.O. 11-5-18), en su Título IV, introdujo modificaciones a 
la Ley de Fondos Comunes de Inversión N° 24.083 (B.O. 18-6-92), actualizando el régimen legal aplicable a los 
fondos comunes de inversión (FCI), en el entendimiento de que estos constituyen un vehículo de captación de 
ahorro e inversión fundamental para el desarrollo de las economías, permitiendo robustecer la demanda de valores 
negociables en los mercados de capitales, aumentando así su profundidad y liquidez.

Que, el artículo 19, inciso h), de la Ley N° 26.831, establece como función de la CNV la de dictar las reglamentaciones 
que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, instrumentos y operaciones del mercado 
de capitales, contando con facultades para establecer las disposiciones que fueren necesarias para complementar 
las que surgen de las diferentes leyes y decretos aplicables, así como resolver casos no previstos e interpretar las 
normas allí incluidas dentro del contexto económico imperante, para el desarrollo del mercado de capitales.

Que, mediante el dictado de la Resolución General Nº  757 (B.O. 3-8-18) se introdujeron modificaciones en el 
funcionamiento y categorización de los FCI denominados “Fondos Comunes de Mercado de Dinero” o “Fondos 
Monetarios”, conocidos internacionalmente como Money Market.

#F7540038F#

#I7539890I#
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Que posteriormente, mediante el dictado de la Resolución General Nº  1038 (B.O. 24-12-24) se incorporó una 
distinción entre FCI de Mercado de Dinero Clásicos y Dinámicos, estableciéndose pautas diferenciadas en cuanto 
a la inversión en activos valuados a devengamiento, plazos fijos precancelables en período de precancelación y 
títulos representativos de deuda, cuyo vencimiento final no exceda UN (1) año a partir de la fecha de adquisición.

Que, más recientemente, a través del dictado de la Resolución General Nº 1092 (B.O. 28-11-25) se dispuso un límite 
de inversión en cauciones por hasta un VEINTE POR CIENTO (20%) del patrimonio de los FCI de Mercado Dinero.

Que, la normativa vigente en materia de FCI de Mercado de Dinero Clásicos prevé la inversión máxima del TREINTA 
Y CINCO POR CIENTO (35%) en activos valuados a devengamiento.

Que, asimismo, dichos FCI pueden invertir hasta un TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) en plazos fijos 
precancelables en período de precancelación, admitiéndose que la suma de activos valuados a devengamiento y 
de plazos fijos precancelables en período de precancelación alcance hasta el SETENTA POR CIENTO (70%) del 
patrimonio neto de aquellos.

Que, mediante Nota NO-2025-00246200-GDEBCRA-P#BCRA de fecha 18 de diciembre de 2025, el BANCO 
CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA) solicitó a la CNV que se arbitren los medios necesarios para 
mantener el límite máximo agregado del SETENTA POR CIENTO (70%) del patrimonio de los FCI de Mercado de 
Dinero Clásicos para la inversión en depósitos a plazo fijo, disponiendo, no obstante, que la exposición a cada una 
de las modalidades (plazos fijos tradicionales y plazos fijos precancelables) no pueda superar, en forma individual, 
el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del patrimonio del FCI, en atención a que dicha adecuación permitiría una mejor 
adaptación de los FCI de Mercado de Dinero Clásicos a las condiciones del mercado financiero, contribuyendo al 
fortalecimiento de su funcionamiento y a la protección de los intereses de los cuotapartistas.

Que, el artículo 7º in fine de la Ley N° 24.083 dispone que “…La Comisión Nacional de Valores establecerá en su 
reglamentación pautas de diversificación y valuación de los activos, liquidez y dispersión mínima que deberán 
cumplir los fondos comunes de inversión abiertos.”

Que, en tal contexto, corresponde adherir a los lineamientos solicitados por el BCRA, en su rol de Organismo 
rector del mercado financiero, en el entendimiento de que la medida otorgará a las Sociedades Gerentes que 
administren este tipo de FCI una mayor flexibilidad en la asignación de las inversiones entre los distintos tipos de 
depósitos a plazo fijo, reduciendo eventuales rigideces operativas y favoreciendo una gestión más eficiente de la 
liquidez.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 19, incisos h) y u), de la Ley 
Nº 26.831 y los artículos 7° y 32 de la Ley N° 24.083.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el inciso b.1) del artículo 15 de la Sección II del Capítulo II del Título V de las NORMAS (N.T. 
2013 y mod.), por el siguiente texto:

“CONSTITUCIÓN DE MÁRGENES DE LIQUIDEZ Y DISPONIBILIDADES.

ARTÍCULO 15.- Los FCI:

(…)

b.1) Particularmente, los FCI que se ofrezcan al público inversor, cualquiera sea el canal de comercialización 
utilizado, como “Fondo Común de Dinero Clásico”, deberán cumplir con las pautas generales señaladas en el 
apartado b) precedente, y, asimismo, se encontrarán sujetos a las siguientes disposiciones:

b.1.1) Sus carteras podrán estar compuestas por un porcentaje máximo del CINCUENTA POR CIENTO (50%) por 
plazos fijos no precancelables, los que serán activos valuados a devengamiento.

b.1.2) Se podrá invertir hasta un CINCUENTA POR CIENTO (50%) en plazos fijos precancelables en período de 
precancelación, los que serán valuados a precio de realización y/o de mercado y por ende no estarán sujetos a la 
constitución de margen de liquidez.

b.1.3) La suma de plazos fijos no precancelables y plazos fijos precancelables en período de precancelación no 
podrá exceder el SETENTA POR CIENTO (70%) del patrimonio neto del fondo.

b.1.4) La inversión en activos valuados a devengamiento distintos a los plazos fijos señalados en el inciso b.1.1) del 
presente artículo no podrá superar el TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%).

b.1.5) La suma de los activos valuados a devengamiento señalados en los incisos b.1.1) y b.1.4) precedentes no 
podrá superar el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del patrimonio neto del fondo.
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b.1.6) Los intereses devengados provenientes de cuentas a la vista computarán para el límite del TREINTA Y CINCO 
POR CIENTO (35%) antes señalado como activos valuados a devengamiento. Cuando los intereses devengados 
provenientes de cuentas a la vista sean capitalizados, serán computados como activos valuados a precio de 
realización y/o de mercado, y por ende no sujetos a la constitución de margen de liquidez.

b.1.7) Adicionalmente a las inversiones previstas en los incisos precedentes, se encontrará admitida, exclusivamente, 
la adquisición de títulos representativos de deuda, cuyo vencimiento final no exceda de UN (1) año a partir de la 
fecha de adquisición por hasta el VEINTE POR CIENTO (20%) del patrimonio neto del fondo”.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el sitio web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al Texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y 
archívese.

Manuel Ignacio Calderon - Laura Ines Herbon - Sonia Fabiana Salvatierra - Roberto Emilio Silva

e. 24/12/2025 N° 97760/25 v. 24/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 1097/2025

RESGC-2025-1097-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-126318110- -APN-GAL#CNV, caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
GENERAL S/ MODIFICACIÓN DEL TÍTULO I -DISPOSICIONES PRELIMINARES DE LAS NORMAS (N.T. 2013 Y 
MOD.)”, lo dictaminado por la Gerencia de Emisoras, la Subgerencia de Normativa y la Gerencia de Asuntos 
Legales; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales N°  26.831 (B.O. 28-12-12) tiene por objeto, entre otros, el desarrollo del 
mercado de capitales y la regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos en el mismo, siendo la 
Comisión Nacional de Valores (CNV), su autoridad de aplicación y control.

Que el artículo 19, inciso h), de la Ley Nº 26.831 otorga a la CNV atribuciones para dictar las reglamentaciones 
que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, instrumentos y operaciones del mercado 
de capitales, hasta su baja del registro, contando con facultades para establecer las disposiciones que fueren 
necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y decretos aplicables a éstos, así como 
resolver casos no previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del contexto económico imperante, para 
el desarrollo del mercado de capitales.

Que, el citado artículo, en su inciso g), establece como funciones de la CNV, entre otras, dictar las reglamentaciones 
que deberán cumplir las personas humanas y/o jurídicas y las entidades autorizadas en los términos del inciso d) 
de dicho artículo, desde su inscripción y hasta la baja del registro respectivo.

Que, por otra parte, a través del Decreto N° 891/2017 (B.O. 2-11-17) se aprobaron las buenas prácticas en materia 
de simplificación aplicables para el funcionamiento del Sector Público Nacional, el dictado de normativa y sus 
regulaciones.

Que, recientemente, el Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado mediante el Decreto N° 90/2025 
(B.O. 17-2-25), dispuso efectuar un relevamiento normativo con el objeto de identificar las normas vigentes, y 
proponer la derogación de aquellas que resulten obsoletas, innecesarias o que encuadren dentro de los criterios 
establecidos en su artículo 3°, a las jurisdicciones y entidades comprendidas en el artículo 8°, inciso a) de la Ley 
de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 (B.O. 29-10-92).

Que, en línea con ello, en lo que respecta al mercado de capitales, la CNV continúa avanzando con la armonización 
normativa, procurando unificar criterios regulatorios y operativos entre los distintos regímenes y segmentos de 
inversión, con el fin de otorgar previsibilidad y seguridad jurídica tanto a los emisores como a los inversores.

Que, en esta oportunidad, se propicia la modificación del Título I de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), con el objeto 
de incorporar definiciones generales, que se utilizan en el mercado de capitales y a lo largo del Texto Ordenado de 
las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

#F7539890F#

#I7539893I#
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Que la presente reforma normativa se enmarca en un proceso de mayor amplitud en cuanto a la revisión y 
modernización del marco regulatorio del mercado de capitales, orientado a promover la eficiencia, reducir costos 
operativos y administrativos, y aumentar la competitividad del sistema sin resignar los estándares de transparencia 
ni la protección del inversor.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19, incisos d), g), h) y u) de la 
Ley N° 26.831.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Título I de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“TÍTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

CAPÍTULO I

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Las presentes disposiciones establecen la reglamentación para la aplicación de la normativa específica y general 
del mercado de capitales contenida en la Ley de Mercado de Capitales, y demás leyes, decretos y reglamentos 
que resulten aplicables de acuerdo con las competencias atribuidas a la CNV, tales como las Leyes N° 27.739, 
N° 22.169, N° 23.576, N° 23.962 y N° 19.550, entre otras.

CAPÍTULO II

DEFINICIONES GENERALES E INTERPRETACIÓN.

SECCIÓN I

REFERENCIAS NORMATIVAS.

ARTÍCULO 1°.- En todos los casos en que en estas Normas se haga referencia a números de leyes, decretos 
o resoluciones, deberá interpretarse que estas referencias son comprensivas de todas las modificaciones que 
hubieran sido dictadas, con posterioridad a su vigencia inicial, así como sus textos ordenados y modificaciones 
posteriores.

SECCIÓN II

TÉRMINOS DEFINIDOS

ARTÍCULO 2º.- A los fines de las presentes Normas, los siguientes términos o siglas, si aparecen con mayúscula, 
tienen los siguientes significados (dichos significados serán igualmente aplicables tanto en la forma singular como 
plural de los términos definidos):

“AAGI” significa Agente Asesor Global de Inversión.

“Acción No Rescatable” significa aquella acción que solamente puede ser rescatada como consecuencia de una 
reducción de capital decidida por la asamblea de accionistas, sin que el plazo de dicho rescate esté fijado al 
tiempo de la emisión o quede librado, conforme a las condiciones de ésta, a opción del accionista.

“Acción Ordinaria” significa aquella acción que, otorgando derecho a voto, posee derechos económicos en igual 
proporción a su participación en el capital social.

“Acción Preferida” significa aquella acción que otorga una preferencia económica o dividendo de cobro preferente 
con respecto a las acciones ordinarias.

“Acción Rescatable” significa aquellas acciones cuyo rescate o compra total o parcial por la Emisora o por 
terceros: a) esté fijado en el tiempo o librado a opción del accionista, según las condiciones de la emisión, o b) 
esté comprometido de cualquier otra forma, con exclusión de la prevista en el inciso anterior.

“Acciones Liberadas” significa nuevas acciones que una Emisora entrega a sus accionistas actuales sin que estos 
tengan que pagar por ellas. En general, incluye a las capitalizaciones de ajuste de capital, pago de dividendo en 
acciones, capitalización de prima de emisión y capitalización de reservas o canjes por fusión.

“ACR” significa Agente de Calificación de Riesgo.

“ACR-UP” significa Agente de Calificación de Riesgo Universidad Pública.

“ACRyP” significa Agente de Custodia, Registro y Pago.
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“ACVN” significa Agente de Corretaje de Valores Negociables.

“ACyD” significa Agente de Colocación y Distribución.

“ACyDI” significa Agente de Colocación y Distribución Integral.

“ADCVN” significa Agente Depositarios Central de Valores Negociables.

“Administrador de FCIs” o “Sociedad Gerente”, significa Agente de Administración de productos de inversión 
colectiva de FCIs.

“AIF” significa Autopista de la Información Financiera.

“ALyC” significa Agente de Liquidación y Compensación.

“AN” significa Agente de Negociación.

“ANSES” significa Administración Nacional de la Seguridad Social.

“AP” significa Agente Productor.

“APE” significa Acuerdo Preventivo Extrajudicial.

“ARCA” (ex AFIP) significa Agencia de Recaudación y Control Aduanero.

“ART” significa Aseguradora de Riesgos del Trabajo.

“ASG” (“ESG”) significa Ambiental, Social y de Gobernanza (Environmental, Social and Governance).

“B.O.” significa Boletín Oficial de la República Argentina.

“BADLAR” significa Tasa Promedio de Depósitos en Pesos con Aval de los Bancos. (Buenos Aires Deposits of 
Large Amounts Rate).

“BCRA” significa Banco Central de la República Argentina.

“BID” significa Banco Interamericano de Desarrollo.

“BNA” significa Banco de la Nación Argentina.

“Book Building” o “formación de libro” significa el mecanismo de colocación de valores negociables realizado en 
los términos previstos en el Capítulo IV del Título VI de estas Normas.

“Capitalización de Deuda” significa el mecanismo financiero y legal mediante el cual una Emisora cancela una 
obligación preexistente a su cargo (deuda) con su acreedor, emitiendo en contraprestación nuevas acciones u 
otros valores negociables que son suscriptos por dicho acreedor.

“CCCN” significa Código Civil y Comercial de la Nación.

“CDI” significa Clave de Identificación.

“CEDEAR” significa Certificado de Depósito Argentino; los que constituyen valores negociables emitidos en la 
República Argentina, representativos de valores negociables emitidos en el exterior y custodiados por una entidad 
depositaria, en respaldo de los derechos de los tenedores.

“CER” significa Coeficiente de Estabilización de Referencia.

“Certificado MiPymes” significa el certificado que otorga la correspondiente autoridad de aplicación, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana 
Empresa N° 220/2019, o la que en el futuro la reemplace.

“CEVA” significa Certificado de Valores; que representa una pluralidad de otros valores negociables, depositados 
ante una entidad autorizada a tal fin, permitiendo su negociación indirecta en los mercados autorizados.

“CIE” significa Clave de Inversores del Exterior.

“Colocación primaria” significa la oferta y adjudicación inicial de valores negociables emitidos en el mercado 
primario, ya sea de manera directa por el Emisor o a través de intermediarios autorizados, conforme a la normativa 
aplicable del mercado de capitales.

“Comisión” o “CNV” significa Comisión Nacional de Valores.

“Contrato de Colocación” significa el acuerdo mediante el cual un Emisor de valores negociables encarga a una 
o más entidades especializadas la distribución de dichos valores en el mercado, bajo determinadas condiciones 
y responsabilidades, en general bajo la modalidad de mejores esfuerzos, pero sin comprometerse a adquirirlos 
mismos.
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“Contrato de Underwriting” es el acuerdo por el cual el underwriter se obliga frente al Emisor a adquirir en forma 
total o parcial una emisión de valores, asumiendo determinado compromiso en la colocación. Según el tipo de 
compromiso asumido, la colocación puede realizarse en firme -cuando el Agente asume la obligación de adquirir 
total o parcialmente los valores negociables- o standby -cuando el Agente asume la obligación de comprar aquellos 
valores negociables no colocados en el mercado-. La modalidad de underwriting al mejor esfuerzo (best efforts), 
se encuentra incluida dentro de la definición de Contrato de Colocación.

“CPCE” significa el Consejo Profesional de Ciencias Económicas.

“CUIL” significa Clave Única de Identificación Laboral.

“CUIT” significa Clave Única de Identificación Tributaria.

“Custodio de FCIs” o “Sociedad Depositaria”, significa Agente de Custodia de productos de inversión colectiva 
de FCIs.

“DDJJ” significa declaración jurada.

“Dividendo en Efectivo” significa el pago en dinero de la utilidad del ejercicio proporcional a la participación en el 
capital social.

“Dividendo en Especie” significa el pago en activos distintos al dinero de curso legal de la utilidad del ejercicio, 
proporcional a la participación en el capital social.

“Dividendo” significa el derecho económico que otorga cada acción a cobrar en el reparto de utilidades del 
ejercicio. Es una modalidad por medio de la cual las sociedades distribuyen beneficios entre sus accionistas.

“DNI” significa Documento Nacional de Identidad.

“DUVA” significa Declaración Unilateral de Voluntad de Adquisición de Acciones.

“EECC” o “Estados Contables” significa los que son elaborados conforme a las NCPA de la FACPCE.

“EEFF” o “Estados Financieros” significa los elaborados conforme a las NIIF.

“EF” significa Emisor Frecuente.

“Emisor” o “Emisora” significa aquella entidad (sociedad por acciones, sociedad de responsabilidad limitada, 
cooperativa o asociación civil o cualquier otra estructura o figura contemplada o que pueda ser habilitada en el 
marco de la Ley de Obligaciones Negociables que se encuentre autorizada para efectuar oferta pública de sus 
valores negociables y a los Emisores de FFs, CEDEAR y CEVA.

“Entidades de Garantía” significa las entidades admitidas en el Capítulo VII del Título II de estas Normas o las que 
en el futuro se establezcan.

“Entidades” significa todas aquellas personas jurídicas, cualquiera sea su forma o naturaleza, que se encuentren 
bajo la supervisión o registración de la CNV, o que soliciten su autorización para actuar o ingresar a alguno de los 
regímenes regulados por ésta bajo cualquiera de las leyes aplicables al mercado de capitales, incluyendo a las 
entidades sujetas a privatización en los términos de las Leyes N° 27.742, N° 23.696 y sus normas complementarias, 
así como las comprendidas en el artículo 8°, inciso b) de la Ley N° 24.156.

“FACPCE” significa Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas.

“FCI” significa fondo común de inversión.

“FF” significa fideicomiso financiero.

“FGS” significa Fondo de Garantía de Sustentabilidad.

“Firma Evaluadora Independiente” significa una persona humana (excepto por lo dispuesto en el Capítulo II del 
Título III, respecto de las OPAs) o jurídica, con reconocida experiencia, prestigio y solvencia profesional en el 
ámbito económico-financiero o contable, que cumple con los requisitos de independencia respecto de la Emisora, 
sus controlantes, controladas o vinculadas, y de las Partes Relacionadas involucradas en una operación, según 
lo dispuesto en dicho Capítulo. En el contexto del Título III del Capítulo II de estas Normas significa toda persona 
jurídica que cumple con lo dispuesto en dicho Capítulo.

“FP” significa Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva.

“GAFI” (“FATF”) significa Grupo de Acción Financiera Internacional (Financial Action Task Force).

“Hecho Relevante” o “HR” significa todo hecho o situación que, por su importancia, sea apto para afectar en 
forma sustancial la colocación de los valores negociables, el curso de su negociación, o el desenvolvimiento de la 
actividad propia de cada sujeto alcanzado, que debe ser informado en los términos previstos en el artículo 99 de 
la Ley de Mercado de Capitales y Título XII de estas Normas.
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“IGJ” significa Inspección General de Justicia.

“INAES” significa Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

“Información Reservada” o “Información Privilegiada” tiene el alcance referido en el artículo 2º de la Ley de Mercado 
de Capitales y en estas Normas.

“Inversor Calificado” significa los siguientes sujetos:

1) El Estado Nacional, las Provincias y Municipalidades, Entidades Autárquicas, Sociedades del Estado y Empresas 
del Estado.

2) Organismos Internacionales y Personas Jurídicas de Derecho Público.

3) Fondos Fiduciarios Públicos.

4) La ANSES –FGS.

5) Cajas Previsionales.

6) Bancos y entidades financieras públicas y privadas.

7) FCIs.

8) FFs con oferta pública.

9) Compañías de Seguros, de Reaseguros y ARTs.

10) SGRs.

11) Personas registradas por la CNV como Agentes, cuando actúen por cuenta propia.

12) Personas humanas que se encuentren inscriptas, con carácter definitivo, en el Registro de Idóneos a cargo de 
la CNV.

13) Personas humanas o jurídicas, distintas de las enunciadas en los incisos anteriores, que al momento de efectuar 
la inversión cuenten con inversiones en valores negociables y/o depósitos en entidades financieras por un monto 
equivalente a UVAS TRESCIENTAS CINCUENTA MIL (350.000).

14) Personas jurídicas constituidas en el extranjero y personas humanas con domicilio real en el extranjero.

“Ley Caja de Valores” significa Ley de Régimen para la Compra de Títulos Valores Privados N° 20.643.

“Ley de Entidades Financieras” significa Ley N° 21.526.

“Ley de Fondos Comunes de Inversión” significa Ley N° 24.083.

“Ley de Financiamiento Productivo” significa Ley N° 27.440.

“Ley de Lavado” significa Ley de Encubrimiento y Lavado de Activos de Origen Delictivo N° 25.246.

“Ley de Mercado de Capitales” significa Ley N° 26.831.

“Ley de Nominatividad de Títulos Valores Privados” significa Ley N° 24.587.

“Ley de Obligaciones Negociables” significa Ley N° 23.576.

“Ley General de Sociedades” significa Ley N° 19.550.

“Ley para el Financiamiento de la Vivienda y la Construcción” significa Ley N° 24.441.

“Ley PyME” significa Ley N° 24.467.

“Mercado de Capitales”, “Oferta Pública”, “Valores Negociables”, “Productos de Inversión Colectiva”, “Mercados” 
y “Agentes Registrados” tienen el alcance previsto en el artículo 2º de la Ley Nº 26.831.

“NCPA” significa las Normas Contables Profesionales Argentinas.

“Negociación Secundaria” significa cualquier compra o venta de valores negociables posterior a la colocación 
primaria.

“NIIF” significa las Normas Internacionales de Información Financiera.

“Normas”, “NORMAS CNV” o “NORMAS (N.T. 2013 y mod.)” significa las Normas de la CNV.

“Obligaciones Negociables” y “ON” significa los valores representativos de deuda, emitidos por las entidades 
admitidas por Ley de Obligaciones Negociables, cumpliendo las condiciones allí previstas y en estas Normas.
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“Oferta Pública Inicial” o “IPO”, por su sigla en inglés, significa la operación mediante la cual una Emisora ofrece 
acciones en suscripción o sus accionistas venden por primera vez sus acciones en un Mercado autorizado por la 
CNV, cualquiera fuera que sucediere primero.

“OPA de Retiro” es una OPA por retiro del régimen de oferta pública por acciones.

“OPA” significa Oferta Pública de Adquisición de acciones.

“Organizador” significa las personas humanas o jurídicas designadas por la Emisora para realizar actividades 
de coordinación de los participantes en la transacción, gestión de la oferta pública ante las autoridades 
correspondientes y diseño de la estructura financiera de la emisión, así como cualquier otra actividad que tenga 
por finalidad llevar adelante el ofrecimiento de valores negociables mediante el procedimiento de oferta pública, 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Mercado de Capitales y su reglamentación.

“PFC” significa Plataforma de Financiamiento Colectivo.

“PIC” se refiere a Producto de Inversión Colectiva.

“PLAFTFP” y significa Prevención de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

“Precio Equitativo” significa el precio determinado de conformidad con lo establecido por la Ley de Mercado de 
Capitales y lo dispuesto en el Capítulo II del Título III de estas Normas.

“Programa de CEDEAR o CEVA” significa el conjunto de términos y condiciones y sus posteriores aumentos o 
modificaciones para la oferta pública y negociación en Mercados autorizados en la República Argentina de CEDEAR 
o CEVA. Dicho Programa determina los valores subyacentes, los Emisores, depositarios y demás intervinientes, 
así como los derechos y obligaciones de los tenedores y participantes, y podrá prever emisiones sucesivas bajo 
su marco, conforme la normativa aplicable.

“Programa Global” significa un marco general bajo el cual pueden emitirse o volver a emitirse clases o series de 
obligaciones negociables y valores fiduciarios hasta el monto máximo autorizado.

“Programa” según el contexto en el que se escribe en el texto de la Normas significa Programa Global o Programa 
de CEDEAR o CEVA.

“Prospecto del Programa” significa el Prospecto confeccionado bajo un Programa Global o Programa de CEDEAR 
o CEVA.

“PSAV” significa Proveedor de Servicios de Activos Virtuales.

“PyME CNV Garantizada” significa la Emisora que califica como PyME y que emite Obligaciones Negociables 
conforme al régimen previsto en el Capítulo V del Título II de estas Normas, bajo el régimen de Oferta Pública de 
ON con Autorización Automática por su Bajo Impacto o que emitieron con anterioridad bajo el Régimen previsto 
en el Capítulo VI del Título II de estas Normas.

“PyME CNV” significa la Emisora que califica como PyME y que emite acciones u obligaciones negociables 
conforme al régimen establecido en el Capítulo VI del Título II o bajo el régimen de Oferta Pública de ON con 
Autorización Automática por su Bajo Impacto establecido en el Capítulo V de estas Normas.

“PyME” significa Pequeña y Mediana Empresa.

“Ratio del CEDEAR” o “Ratio de conversión” significa la proporción existente entre el CEDEAR y el valor negociable 
subyacente emitido en el extranjero.

“Ratio del CEVA” o “Ratio de conversión” significa la proporción existente entre el CEVA y el valor negociable 
subyacente emitido en el país.

“Régimen Informativo Periódico” significa el previsto en el Título IV de estas Normas.

“Régimen Informativo”, “Régimen Informativo Simplificado”, “Régimen Informativo Especial”, “Régimen Informativo 
Diferenciado”, o cualquier otra expresión similar, excepto por el Régimen Informativo Periódico, estará referida a las 
disposiciones específicas que le resultarán exigibles a las Emisoras u otros sujetos regulados por esta Comisión.

“Régimen PyME CNV Garantizada” significa el conjunto de disposiciones normativas aplicables que debe cumplir 
una Emisora PyME CNV que emita obligaciones negociables con el aval de una o más Entidades de Garantía bajo 
los regímenes admitidos por estas Normas.

“Régimen PyME CNV” significa el conjunto de disposiciones normativas aplicables que debe cumplir una Emisora 
PyME CNV de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI del Título II de estas Normas.

“RePET” significa Registro Público de Personas y Entidades vinculadas a actos de Terrorismo y su Financiamiento.
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“Representación Digital” significa la forma de representación adicional de ciertos valores negociables prevista en 
el Capítulo I del Título XXII de estas Normas.

“RUCA” significa Registro Único de la Cadena Agroalimentaria.

“SISA” significa Sistema de Información Simplificado Agrícola.

“RFOG” significa Registro Fiscal de Operadores de Granos y Legumbres Secas.

“SGR” significa Sociedad de Garantía Recíproca.

“SOFR” significa Tasa de Financiamiento Garantizado a un Día (Secured Overnight Financing Rate).

“SSN” significa Superintendencia de Seguros de la Nación.

“Subasta” o “Licitación Pública” significa el mecanismo de colocación de valores negociables realizado en los 
términos previstos en el Capítulo IV del Título VI de estas Normas.

“Suplemento” o “Suplemento de Prospecto” significa un documento que forma parte, y debe leerse junto con 
el Prospecto del Programa, que contiene los términos y condiciones específicos de una clase o serie bajo un 
Programa Global o Programa y otra información complementaria del Prospecto y, en su caso, toda la actualización 
de la información no incluida en el Prospecto del Programa.

“Suscripción de Acciones” significa el acto jurídico mediante el cual una persona se compromete a adquirir 
acciones de una Emisora, abonando un precio determinado de suscripción generalmente valor nominal más prima 
de emisión. Este acto se realiza en el marco de una emisión de acciones dispuesta por el órgano competente, 
confiriendo al suscriptor la calidad de accionista conforme a las disposiciones previstas en la Ley General de 
Sociedades y en estas Normas. La suscripción podrá ser en el marco de una IPO o en virtud de un aumento 
posterior de capital, y podrá ser mediante la integración en pesos o en especie, o mediante la capitalización de 
aportes irrevocables.

“TAD” o “plataforma TAD” se refieren al Sistema de Trámites a Distancia.

“TAMAR” significa Tasa Mayorista de Argentina.

“UIF” significa Unidad de Información Financiera.

“UVA” significa Unidad de Valor Adquisitivo.

“UVI” significa Unidad de Vivienda.

“V/N” o “VN” significa valor nominal.

“Valor Negociable Temático” o “Valor Negociable SVS+” significan los valores negociables sociales, verdes y 
sustentables (SVS), incorporándose los valores negociables vinculados a la sostenibilidad, de transición, azules, 
o que posean cualquier otra etiqueta temática específica que pueda ser acreditada por un tercero independiente.

“Valor Residual” es la porción de un valor negociable que aún no se ha amortizado. Significa el saldo de capital 
pendiente de pagar o amortizar de una emisión de valores negociables, luego de deducidas las amortizaciones de 
capital o rescates parciales, efectuados hasta la fecha de cálculo”.

SECCIÓN III

EXPRESIONES

ARTÍCULO 3º.- Las siguientes expresiones, aun cuando no aparecieran en mayúscula, tendrán los siguientes 
significados a los fines de su interpretación (dichos significados serán igualmente aplicables tanto en la forma 
singular como plural de los términos definidos):

“Aportes irrevocables”, “Aportes irrevocables a cuenta de futuras suscripciones de acciones”, “Adelantos 
irrevocables a cuenta de futuras suscripciones de acciones”, “Aportes irrevocables a cuenta de futuras emisiones 
de acciones”, y cualquier otra denominación que sea utilizada y esté referida a idéntico concepto, a los efectos de 
estas Normas serán entendidos como sinónimos.

“Aportes irrevocables a cuenta de futuras suscripciones de acciones” significa las sumas de dinero recibidas 
por una Emisora de parte de accionistas o terceros, con el compromiso irrevocable de ser destinadas a la futura 
integración de un aumento de capital social mediante la suscripción de nuevas acciones. Su carácter es transitorio 
y, si bien incrementan temporalmente el patrimonio neto, están sujetos a la aprobación posterior de la Asamblea 
de Accionistas para su efectiva capitalización dentro del plazo y condiciones establecidos en estas Normas y en 
la Ley General de Sociedades.

“Canje por Reorganización Societaria”, “canje por fusión” y “canje por escisión” significan los mecanismos 
financieros y legales que se producen en el marco de una reestructuración societaria (fusión, escisión o figura 
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análoga), por los cuales se sustituyen y/o asignan los valores negociables (acciones, Obligaciones Negociables, 
etc.) de la sociedad que se reestructura (disuelve o escinde) por nuevos valores negociables emitidos por la 
sociedad continuadora (incorporante o beneficiaria).

“Controlante”, “Grupo controlante” o “Grupos de control”, tienen el alcance señalado en el artículo 2º de la Ley de 
Mercado de Capitales.

“Gerentes”, “gerentes de primera línea” y “gerentes generales o especiales”, hacen referencia a la primera línea de 
reporte, o sea a aquellos funcionarios de rango gerencial que reportan en forma directa al directorio de la entidad.

“Participación Significativa”, tiene el alcance dispuesto en el Capítulo III del Título II de estas Normas a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 72 inciso a), apartado II de la Ley Nº 26.831. En caso de tratarse de Mercados, el 
alcance será el establecido en el Título VI de estas Normas. Lo expuesto será sin perjuicio de lo dispuesto por las 
NIIF o NCPA.

“Sede” y “Sede Social” se refieren a la sede social inscripta de la persona jurídica.

“Subyacente”, en el caso de los CEDEAR, significa el valor negociable emitido por una sociedad del exterior; y, en 
el caso de los CEVA, significa el valor negociable que subyace.”

ARTÍCULO 2°.- Derogar la Sección I del Capítulo I del Título XVI de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

ARTÍCULO 3°.- Reenumerar las Secciones II y III del Capítulo I del Título XVI de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) 
como Secciones I y II del Capítulo I del Título XVI de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el sitio web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y 
archívese.

Manuel Ignacio Calderon - Laura Ines Herbon - Sonia Fabiana Salvatierra - Roberto Emilio Silva

e. 24/12/2025 N° 97763/25 v. 24/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 1098/2025

RESGC-2025-1098-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/12/2025

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-140519327- -APN-GAL#CNV, caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
GENERAL S/ PRÓRROGA FECHA DE PAGO TASA DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 2026”, lo dictaminado por la 
Subgerencia de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 1.526/1998 (B.O. 11-1-99), ratificado por Ley Nº 25.401 (B.O. 4-1-01) y modificado por el Decreto 
Nº 1.271/2005 (B.O. 13-10-05), faculta a la Comisión Nacional de Valores (CNV) a percibir tasas y aranceles, así 
como a establecer la modalidad de integración del pago.

Que la Ley de Mercado de Capitales N°  26.831 (B.O. 28-12-12), posteriormente modificada por la Ley de 
Financiamiento Productivo N°  27.440 (B.O. 11-5-18), estableció un régimen que tiene por objeto la regulación 
integral de todos los sujetos y valores negociables comprendidos dentro del mercado de capitales, con sujeción a 
la reglamentación y control de la CNV.

Que, como consecuencia del nuevo marco normativo establecido por la Ley N° 26.831 y normas complementarias, 
la CNV ha ampliado y diversificado los servicios administrativos que presta en su condición de autoridad encargada 
de la promoción, supervisión y control del Mercado de Valores.

Que, en ese sentido, se ha visto incrementada la cantidad de trabajo y el esfuerzo administrativo para el ejercicio 
de sus funciones, así como también la cantidad de recursos humanos y técnicos necesarios para su efectivo 
cumplimiento.

Que la Ley Nº 26.831 ha establecido como una de las fuentes de financiamiento de la CNV, en su artículo 14 inciso 
b), los recursos percibidos en concepto de la tasa de fiscalización y control, los aranceles de autorización de la 

#F7539893F#

#I7539901I#
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oferta pública de valores negociables y registración de los distintos agentes, mercados, cámaras compensadoras 
y entidades de registro de derivados que se encuentren bajo fiscalización de la CNV y de otros servicios que el 
organismo preste a las personas bajo su fiscalización.

Que, de acuerdo con lo dispuesto por la norma referida precedentemente, correspondía al entonces Ministerio de 
Finanzas, a propuesta de la CNV, la fijación de las tasas de fiscalización y control, aranceles de autorización y otros 
servicios que esta última perciba.

Que el entonces Ministerio de Finanzas dictó las Resoluciones N°  87 (B.O. 14-6-17) y N°  153 (B.O. 28-8-17), 
mediante las cuales se fijaron los montos a ser percibidos por la CNV en concepto de tasas de fiscalización y 
control, aranceles de autorización y otros servicios.

Que, posteriormente, mediante Decreto N° 575/2018 (B.O. 22-6-18), se centralizó en el ex Ministerio de Hacienda las 
competencias del ex Ministerio de Finanzas, disponiendo que correspondía al ex Ministerio de Hacienda entender 
en aquellas cuestiones relacionadas con el régimen de mercados de capitales.

Que, en dicho marco, a propuesta de la CNV, el ex Ministerio de Hacienda, actual Ministerio de Economía, 
dictó la Resolución Nº 763 (B.O. 1-10-18), estableciendo la tasa correspondiente a la nueva categoría de agente 
creada bajo la denominación de “Asesor Global de Inversión” y, por principio de equidad, diferenciando la tasa 
de fiscalización y control exigible a aquellos mercados que realizan funciones de liquidación y compensación 
de las operaciones, de aquellos donde esas funciones son realizadas por una tercera entidad registrada como 
Cámara Compensadora, sustituyendo, en consecuencia, el Anexo (IF-2017-17206689-APN-CNV#MF) que forma 
parte integrante de la Resolución N° 153 (B.O. 28-8-17) del ex Ministerio de Finanzas.

Que, en instancia posterior, el Ministerio de Economía, en ejercicio de las atribuciones establecidas en la Ley 
de Ministerios -t.o. 1992-, modificada por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 7/2019 (B.O. 11-12-19), por los 
motivos expuestos en sus considerandos, procedió a su revisión mediante el dictado de la Resolución N° 267 
(B.O. 7-5-21), sustituyendo los Anexos IF-2017-09972848-APN-DNSF#MF e IF-2018-35854162-APN-CNV#MHA 
que forman parte integrante de las Resoluciones Nº 87/2017 y N° 153/2017 del ex Ministerio de Finanzas.

Que, a su vez, por el artículo 1° de la Resolución del Ministerio de Economía N° 82 (B.O. 7-2-23), se sustituyó 
el Anexo de la Resolución N° 87/2017 del ex Ministerio de Finanzas, sustituido por el Anexo I de la Resolución 
N° 267/2021 del Ministerio de Economía, por el Anexo I (IF-2022-106489798-APN-CNV#MEC) de la medida referida 
en primer término, y, en su artículo 2º, se sustituyó el Anexo de la Resolución N° 153/2017 del ex Ministerio de 
Finanzas, sustituido por el Anexo de la Resolución N° 763/2018 del ex Ministerio de Hacienda y por el Anexo 
II (IF-2021-30604977-APN-CNV#MEC) de la Resolución N° 267/2021, por el Anexo II (IF-2022-137644375-APN-
CNV#MEC) de la Resolución N° 82/2023, actualizando en dicha oportunidad los montos a ser percibidos por la 
CNV.

Que, asimismo, por el artículo 2° de la Resolución N° 2/2024 (B.O. 18-1-24), el Ministerio de Economía sustituyó el 
anexo de la Resolución N° 153/2017 del ex Ministerio de Finanzas, sustituido en último término por el anexo II de la 
Resolución N° 82/2023 del Ministerio de Economía, por el anexo II (IF-2024-04837624-APN-CNV#MEC) que integra 
la medida referida en primer término.

Que, en un mismo orden, el Ministerio de Economía, mediante Resolución N° 957/2024 (B.O. 24-9-24), efectuó una 
revisión de los aranceles de autorización.

Que, por último, el Ministerio de Economía, mediante Resolución N°  1418/2024 (B.O. 24-12-24), sustituyó el 
anexo de la Resolución N° 153/2017 del ex Ministerio de Finanzas, sustituido en último término por el anexo de 
la Resolución N° 957/2024 del Ministerio de Economía, por el anexo II (IF-2024-128981909-APN-CNV#MEC), que 
integra la medida referida en primer término.

Que, en esta oportunidad, teniendo en consideración que las Tasas de Fiscalización y Control se establecen en un 
monto fijo que cada regulado debe pagar en forma anual, habiendo sido estos valores establecidos en el año 2024, 
se encuentra en proceso su revisión, considerando para ello tanto la actividad administrativa desarrollada por el 
organismo en la fiscalización y control de los sujetos regulados, con la correspondiente utilización de recursos 
administrativos, económicos y humanos, como elementos vinculados al margen de utilidad, capacidad contributiva 
y valor que agrega cada tipo de entidad al mercado.

Que, atendiendo a las circunstancias descriptas y el desarrollo de planes estratégicos que permitan la concreción 
de los objetivos y principios fundamentales establecidos por la Ley N°  26.831, resulta necesario suspender 
la percepción de la tasa anual de fiscalización y control correspondiente al año 2026, a excepción de la 
correspondiente a los Agentes de Administración y Custodia de Fondos Comunes de Inversión, hasta tanto se 
dicte el acto administrativo correspondiente.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1526/1998 y los artículos 14, inciso 
b), y 19 de la Ley Nº 26.831.
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Incorporar como Sección V del Capítulo XV del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el 
siguiente texto:

“SECCIÓN V

SUSPENSIÓN PERCEPCIÓN Y PAGO TASAS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL CORRESPONDIENTE AL AÑO 
2026.

ARTÍCULO 5°.- Suspender transitoriamente la percepción de la tasa de fiscalización y control correspondiente al 
año 2026, cuya fecha de pago y sujetos obligados se encuentran previstos en los incisos a), b), c), e) y f) del artículo 
3º del Capítulo I del Título XVII de estas Normas, hasta el 2 de febrero de 2026 inclusive.

La presente suspensión no alcanza aquellos casos que se encuentren en mora en el pago de la tasa de fiscalización 
y control correspondiente a años anteriores”.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) 
y archívese.

Manuel Ignacio Calderon - Laura Ines Herbon - Sonia Fabiana Salvatierra - Roberto Emilio Silva

e. 24/12/2025 N° 97771/25 v. 24/12/2025
#F7539901F#
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Resoluciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución Sintetizada 1483/2025
RESOL-2025-1483-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/12/2025

EX-2025-137679310- -APN-SDYME#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar, el Modelo de Convenio 
a suscribir con el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA del GENERADOR ELECTRONICO DE DOCUMENTOS 
OFICIALES que como ANEXO (IF-2025-141544525-APN-DNLAYR#ENACOM) forma parte integrante de la presente 
Resolución. 2.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y, cumplido, archívese.Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 24/12/2025 N° 97646/25 v. 24/12/2025

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 810/2025

Resolución RESOL-2025-810-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 2022

Expediente EX-2025-137115529-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 22 de DICIEMBRE de 2025

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Los generadores, 
transportistas y distribuidores obligados al pago de la Tasa de Fiscalización y Control para el año 2026 deberán 
cancelar los montos que a cada uno le corresponda en CUATRO (4) pagos, de acuerdo con el siguiente calendario 
de vencimientos: primera cuota, el 21 de enero de 2026; y las cuota segunda, tercera y pago final, en las fechas 
que determinen los actos administrativos que a tal efecto se emitan oportunamente. 2.- Los importes a pagar en 
concepto de primera cuota de la Tasa de Fiscalización y Control correspondiente al año 2026 se detallan en el 
Anexo I (IF-2025-139728226-APN-DA#ENRE) que integra la presente resolución. 3.- Disponer que el Departamento 
Administrativo (DA) del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) efectúe la notificación de 
la presente resolución a las empresas obligadas al pago de la Tasa de Fiscalización y Control. 4.- Solicitar a la 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) la 
publicación de la presente resolución en su página web. 5.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Dr. Néstor 
Marcelo Lamboglia.-

Lohana Arturo, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 24/12/2025 N° 97692/25 v. 24/12/2025

#I7539776I#

#F7539776F#

#I7539822I#

#F7539822F#
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Disposiciones
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

Disposición 2161/2025
DI-2025-2161-APN-DNM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2025 

VISTO el Expediente EX-2025-60709859- -APN-DCPYS#DNM del registro de la Dirección Nacional de Migraciones, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Seguridad, el Decreto N° DCTO-2023-217-APN-
PTE del 20 de abril de 2023, el Contrato de Préstamo N° 2314 del 9 de mayo de 2023, la Disposición N° DI-2025-
1410-APN-DNM#JGM del 11 de septiembre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones mencionadas en el Visto de la presente, tramita la Licitación Pública Internacional 
Nº 1-LPI/2025, bajo el régimen de adquisición de bienes, obras, servicios y consultorías con recursos del Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE), tendiente a la adquisición, actualización y ampliación de 
las tecnologías de ciberseguridad existentes en la Dirección Nacional de Migraciones, requiriendo para ello una 
solución de alcance integral de redes de datos y seguridad a nivel servidores y aplicaciones web, que incluya 
dispositivos, licencias y su puesta plena en funcionamiento, con el objeto de brindar seguridad, alta disponibilidad, 
rendimiento y analítica a las plataformas con las que cuenta la Dirección Nacional de Migraciones actualmente, 
simplificando y unificando la operación de ciberseguridad en una solución centralizada.

Que la mencionada licitación ha sido autorizada mediante la Disposición N° DI-2025-1410-APN-DNM#JGM, en el 
marco de la Política para la Obtención de Bienes, Obras, Servicios y Consultorías con Recursos del BCIE y sus 
normas de aplicación, Disposición N° 52 del 7 de mayo de 2020 y Resolución N° PRE-140 del 21 de noviembre de 
2022.

Que mediante el Decreto N°  DCTO-2023-217-APN-PTE se aprobó el Modelo de Contrato de Préstamo BCIE 
N° 2314 a celebrarse entre la República Argentina y el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), 
por un monto de hasta dólares estadounidenses veinticinco millones (USD 25.000.000,-), destinado a financiar 
el “Programa de Fortalecimiento Tecnológico del Registro Nacional de las Personas y de la Dirección Nacional 
de Migraciones”; designándose como “Organismo Ejecutor” al Ministerio del Interior y como “Organismos 
Subejecutores” del Programa a la Dirección Nacional del Registro Nacional de las Personas (RENAPER) y la 
Dirección Nacional de Migraciones (DNM).

Que en el marco de ello, los días 4 y 9 de mayo de 2023 respectivamente, los representantes legales del Banco 
Centroamericano de Integración Económica y la República Argentina suscribieron el Contrato de Préstamo N° 2314 
(Conf. CONVE-2023-53042904-APN-DDYL#MEC).

Que mediante Informe IF-2025-125500286-APN-DCPYS#DNM luce agregada el Acta de Apertura de Ofertas de 
fecha 6 de noviembre de 2025, en la cual consta que se presentó una (1) oferta, correspondiente al oferente 
Datastar Andina S.A. - Datastar Argentina S.A.

Que mediante Providencia PV-2025-134758537-APN-DGSYTI#DNM del 4 de diciembre de 2025 y el Informe Gráfico 
IF-2025-135102378-APN-DGSYTI#DNM, lucen agregados los informes técnicos elaborados por la Dirección 
General de Sistemas y Tecnologías de la Información mediante los cuales manifestó en su carácter de área con 
incumbencia técnica, que la oferta presentada cumple con la totalidad de los requerimientos técnicos exigidos 
para la presente licitación.

Que mediante Providencia PV-2025-135297964-APN-DC#DNM del 5 de diciembre de 2025, luce agregado el 
informe contable elaborado por el Departamento de Contabilidad de la Dirección de Contabilidad y Presupuesto de 
la Dirección General de Administración mediante el cual manifestó que la firma oferente, cumple con los requisitos 
de solvencia económico-financieros exigidos en el documento estándar que rige la presente licitación.

Que el Comité Ejecutivo designado a tal efecto mediante Disposición N° DI-2025-1410-APN-DNM#MI, emitió el 
correspondiente Informe de Evaluación de Ofertas mediante ACTA-2025-139267327-APN-DCPYS#DNM del 16 de 
diciembre de 2025, en el que a instancias de los mencionados informes técnicos, recomendó adjudicar los Lotes 

#I7539173I#
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N° 1 y N° 2 a la firma Datastar Andina S.A. - Datastar Argentina S.A., por resultar su oferta conveniente y superar 
la totalidad de las etapas de evaluación, en cumplimiento con lo requerido en el documento estándar que rige la 
presente licitación.

Que tras la notificación de la intención de adjudicación efectuada mediante correo electrónico al oferente, al 
domicilio electrónico constituido en su oferta, no se recibieron protestas (IF-2025-140275575-APN-DCPYS#DNM).

Que la erogación de la presente licitación asciende a la suma total de dólares estadounidenses un millón doscientos 
noventa y ocho mil (USD 1.298.000,-).

Que el Departamento de Presupuesto de la Dirección de Contabilidad y Presupuesto de la Dirección General 
de Administración certificó mediante informe IF-2025-140209350-APN-DC#DNM que se cuenta con crédito 
presupuestario para afrontar el gasto que demande la medida.

Que la Dirección de Asuntos Legales de la Dirección General Técnica - Jurídica ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo estatuido por la Ley N° 22.520 y sus modificatorias y a tenor de las 
facultades previstas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y su similar N° 37 del 8 de enero de 2024.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el procedimiento de selección del contratista efectuado mediante la Licitación Pública 
Internacional Nº 1-LPI/2025, bajo el régimen de adquisición de bienes, obras, servicios y consultorías con recursos 
del Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), tendiente a la adquisición, actualización y ampliación 
de las tecnologías de ciberseguridad existentes en la Dirección Nacional de Migraciones, requiriendo para ello una 
solución de alcance integral de redes de datos y seguridad a nivel servidores y aplicaciones web, que incluya 
dispositivos, licencias y su puesta plena en funcionamiento, con el objeto de brindar seguridad, alta disponibilidad, 
rendimiento y analítica a las plataformas con las que cuenta la Dirección Nacional de Migraciones actualmente, 
simplificando y unificando la operación de ciberseguridad en una solución centralizada.

ARTÍCULO 2°.- Adjudíquese la licitación que se trata a favor de la firma que se determina a continuación, de 
conformidad con su respectivo presupuesto, el cual se acepta de la siguiente manera:

Datastar Andina S.A. - Datastar Argentina S.A.

Lote N° 1 

Precio total (IVA incluido): dólares estadounidenses ciento cuarenta y ocho mil novecientos: USD 148.900,-

Lote N° 2 

Precio total (IVA incluido): dólares estadounidenses un millón ciento cuarenta y nueve mil cien: USD 1.149.100,-

Precio total adjudicado a la firma (IVA incluido): dólares estadounidenses un millón doscientos noventa y ocho mil: 
USD 1.298.000,-

ARTÍCULO 3º.- El gasto mencionado precedentemente será imputado a los ejercicios financieros correspondientes, 
en la parte proporcional que a cada uno de ellos corresponda, en la Jurisdicción 30 - O.D. 201- Dirección Nacional 
de Migraciones, en las partidas presupuestarias específicas, de conformidad con las constancias obrantes en las 
presentes actuaciones.

ARTÍCULO 4°.- Por la Dirección General de Administración procédase al registro del compromiso definitivo del 
gasto, emítase la “Carta de Aceptación”.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a la firma interesada y hágase saber a la misma que dentro de los quince (15) días 
hábiles de notificada la presente disposición, deberán presentarse ante la Dirección Nacional de Migraciones para 
la suscripción de los correspondientes contratos.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sebastian Pablo Seoane

e. 24/12/2025 N° 97550/25 v. 24/12/2025
#F7539173F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL

Disposición 30/2025
DI-2025-30-APN-SSSS#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2020-52797848-APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 26.377, 26.773 y 27.541, los Decretos 
Nros. 1.370 de fecha 25 de agosto de 2008 y 128 de fecha 14 de febrero de 2019, la Resolución N°  4 de la 
ex SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL de fecha 1 de septiembre de 2010, la Resolución Nº 757 de la ex SECRETARÍA DE TRABAJO del entonces 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de fecha 22 de septiembre de 2017, la Resolución 
General Conjunta N° 4135-E/2017 de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL y la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS de fecha 22 de septiembre de 2017, la Resolución Conjunta N°  1 de la 
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO y de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN 
N° 1 de fecha 18 de marzo de 2021, la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO Nº 290 de 
fecha 27 de noviembre de 2025, y la Disposición Nº 4 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS 
REGÍMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL de fecha 17 de marzo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/2008 facultó a las asociaciones de trabajadores rurales 
con personería gremial y las entidades empresarias de la actividad rural, suficientemente representativas, sean 
o no integrantes del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE), a 
celebrar entre sí Convenios de Corresponsabilidad Gremial en materia de Seguridad Social.

Que el objeto principal de los Convenios de Corresponsabilidad Gremial es inducir a la formalización de las 
relaciones laborales, facilitar el acceso de los trabajadores y sus familias a los beneficios de la Seguridad Social y 
lograr el perfeccionamiento de los métodos de recaudación y fiscalización de los recursos de la Seguridad Social.

Que la citada normativa estableció la competencia de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL para la 
homologación de los convenios celebrados en el marco de la Ley N° 26.377.

Que, por la Resolución N° 4 de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL de fecha 1 de septiembre de 
2010, se homologó, con los alcances previstos en la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/2008, el 
Convenio celebrado entre la UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE) y la 
COOPERATIVA TABACALERA Y AGROPECUARIA DEL CHACO.

Que, por la Resolución N°  757/2017 de la entonces SECRETARÍA DE TRABAJO, se homologó una adenda al 
Convenio, con el objetivo de fortalecer el buen desarrollo y funcionamiento de la herramienta.

Que, mediante la Disposición N° 4/2022, la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL dependiente de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, aprobó el Texto 
Ordenado del citado Convenio de Corresponsabilidad Gremial.

Que, en el acápite a), artículo 1° de la Resolución Conjunta General N° 4135-E/2017 de las entonces SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD SOCIAL y ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), se estableció que la 
entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, actualizará las tarifas sustitutivas de los convenios con base en 
las resoluciones que aprueben nuevas escalas salariales de los trabajadores comprendidos en los mismos.

Que, por la Resolución Conjunta N°  1/2021 de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO y de la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, se fijó el premio para la cobertura de riesgos del trabajo de 
aquellos trabajadores incluidos en el presente convenio, en orden a lo establecido en el artículo 13, último párrafo, 
de la Ley N° 26.773.

Que, por la Resolución N°  290/2025 de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO, se fijaron las 
remuneraciones mínimas del personal permanente de prestación continua comprendido en el Régimen de Trabajo 
Agrario, instituido por la Ley N° 26.727 y su Decreto Reglamentario N° 301/2013, en el ámbito de todo el país, con 
vigencia a partir del 1° de noviembre de 2025, del 1° de diciembre de 2025 y del 1° de febrero de 2026 hasta el 31 
de julio de 2026, y mantendrán su vigencia aún vencidos los plazos previstos, hasta tanto no sean reemplazadas 
por las fijadas en una nueva Resolución.

Que, asimismo, para la actualización de la tarifa sustitutiva han sido consideradas las modificaciones en materia 
de contribuciones patronales dispuestas en el título IV, capítulo 3 de la Ley N° 27.541 y del Decreto N° 128/2019, de 

#I7539778I#
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acuerdo a las disposiciones y alcance de las normas mencionadas y teniendo en cuenta las particularidades del 
mecanismo de cálculo y recaudación de los convenios de corresponsabilidad Gremial.

Que, la Ley N°  27.541 en su Artículo 22, estableció que el importe de la detracción dispuesta en el Decreto 
N° 128/2019, no sufrirá actualización alguna.

Que, en miras de fomentar mecanismos de transparencia y participación, previo al dictado de la presente medida se 
ha puesto en conocimiento de los miembros de la Comisión de Seguimiento del convenio los cálculos efectuados 
para la actualización de la tarifa sustitutiva.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la SECRETARÍA DE TRABAJO, 
EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
Decreto N° 438/1992) y sus normas modificatorias y complementarias, el Anexo II del Decreto N° 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, y los artículos 5° y 8° de la Ley N° 26.377.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Apruébase la tarifa sustitutiva del Convenio de Corresponsabilidad Gremial celebrado entre la 
UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE) y la COOPERATIVA TABACALERA 
Y AGROPECUARIA DEL CHACO, homologado por la Resolución N°  4/2010 de la entonces SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL, que como IF-2025-138415217-APN-DNCRSS#MCH forma parte integrante de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 2°. - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Alexandra Biasutti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2025 N° 97648/25 v. 24/12/2025

MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Disposición 534/2025
DI-2025-534-APN-SSGA#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2025

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-109501540- -APN-DGDYD#MJ, las Leyes Nros. 24.156 y sus modificatorias, 
25.164 y sus modificatorias y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 
y sus modificaciones y normas complementarias, prorrogada por el Decreto N° 1131 del 27 de diciembre de 2024 
y sus modificatorios, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 
50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 del 10 de diciembre de 2023, 735 del 15 de agosto 
de 2024 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la Decisión 
Administrativa N° 3 del 15 de enero de 2025, y las Resoluciones Nros. 20 del 15 de noviembre de 2024 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y 18 del 28 de enero de 2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 y sus modificatorios, se dispuso que, a partir del 1° de enero de 2025, regirán 
las disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2023 y sus modificaciones y normas complementarias, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

#F7539778F#
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Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24, se estableció que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a 
los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con 
las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, asimismo, la citada norma dispuso la previa intervención del órgano rector en materia de empleo público, a 
los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
establecidos por la Ley N° 25.164, sus modificatorias y su Decreto reglamentario.

Que por el Decreto N°  8/23, se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto 
N° 438/92) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el artículo 9° del precitado Decreto, se estableció que se consideran transferidos, entre otros, los créditos 
presupuestarios y unidades organizativas del entonces MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS al 
MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, correspondientes, entre otros, al 
MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el Decreto N° 735/24 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Directora de la 
DIRECCIÓN DE RELACIONES INSTITUCIONALES de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE 
JUSTICIA.

Que con el fin de designar en el citado cargo a la abogada Carolina BONARDI (D.N.I. Nº 26.427.087), corresponde 
efectuar la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 14 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 1148/24, se estableció que, a partir del 1° de enero de 2025, las Jurisdicciones 
y Entidades del Sector Público Nacional comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 
de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias, no 
podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza.

Que conforme el inciso b) del artículo 2° del citado Decreto, se exceptúa de la prohibición para la cobertura de 
unidades organizativas incorporadas al Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, designaciones de titulares de unidades de departamento y 
división y cargos equivalentes en las estructuras orgánico funcionales vigentes, cualquiera fuera el régimen laboral 
y convencional aplicable al personal de cada jurisdicción y entidad.

Que a través de la Resolución N° 20/24 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, se aprobó el “Procedimiento 
para la Cobertura Transitoria de Cargos incluidos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas y cargos de Jefatura 
y equivalentes de los escalafones de personal encuadrados en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06 y sus modificatorios”, que como Anexo 
N° IF-2024-126037079-APN-STEYFP#MDYTE, forma parte integrante de la citada Resolución.

Que atento lo mencionado, la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA de la 
mencionada cartera ministerial, ha tomado intervención en el ámbito de su competencia, autorizando la designación 
transitoria propiciada.

Que, en tal sentido, por artículo 3° de la Resolución N° 18/25 del MINISTERIO DE JUSTICIA, se delega en esta 
Subsecretaría las facultades que se detallan en el Anexo N° IF-2025-08826470-APN-SSGA#MJ, que forma parte 
integrante de la referida Resolución, relativas a la administración de los recursos humanos de la Jurisdicción.

Que la designación que se propicia por la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de esta Subsecretaría, ha tomado la intervención de su 
competencia certificando que el cargo cuya cobertura transitoria se propicia se encuentra vacante.
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Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN, CONTROL PRESUPUESTARIO Y EVALUACIÓN DEL GASTO 
JURISDICCIONAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Subsecretaría, informó 
la existencia de créditos presupuestarios en el presente ejercicio para afrontar la medida propiciada.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE JUSTICIA, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas en el Anexo de la Resolución N° 18/25 
del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2025 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la abogada Carolina BONARDI (D.N.I. Nº 26.427.087), en el cargo de DIRECTORA 
DE RELACIONES INSTITUCIONALES de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE JUSTICIA, 
Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal y, se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción 
respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII y, IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 1° de octubre de 2025.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cruz Montero

e. 24/12/2025 N° 97642/25 v. 24/12/2025

SECRETARÍA GENERAL
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

Disposición 95/2025
DI-2025-95-APN-SSGI#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2025

VISTO los Expedientes Nros. EX-2024-132471161- -APN-CGD#SGP y EX-2025-119077935- -APN-CGD#SGP, la 
Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, el Decreto Nº 1805 del 4 de diciembre de 2007, la Resolución N.° RESOL-
2025-138-APN-SGP del 4 de abril de 2025 dictada por la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, las Disposiciones Nros. DI-2024-19-E-AFIP-ADRIGA#SDGOAI del 22 de noviembre de 2024 y DI-2025-
16-E-ARCA-ADRIGA#SDGOAI del 7 de agosto de 2025, ambas dictadas por la Aduana de Río Gallegos, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 5º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, se dispone que cuando se trate de mercaderías que, 
como bienes finales o mediante su transformación, resulten aptas para el debido cumplimiento de las actividades 
asignadas a diversos organismos o reparticiones del Estado nacional, provincial o municipal, el servicio aduanero 
previa constatación de la situación jurídica de la mercadería y de la obtención de su certificado de aptitud de 
uso cuando fuere necesario, las pondrá a disposición de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN a fin de que sea afectada para su utilización por la repartición u organismo que al efecto se determine, 
incluyendo a sus planes o programas aprobados por autoridad competente y organizaciones vinculadas a la 
ejecución de los mismos; previo cumplimiento de las formalidades descriptas en la reglamentación del presente, 
que oportunamente se dicte.

#F7539772F#

#I7539774I#
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Que por el artículo 13 de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, se establece que las mercaderías entregadas 
deberán afectarse a los destinos y finalidades determinados en la donación, quedando terminantemente prohibida 
para los beneficiarios su comercialización por el término de CINCO (5) años a partir de la recepción de las mismas.

Que por las Disposiciones citadas en el VISTO, se han puesto a disposición de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, bienes cuya situación encuadra en el artículo 5º de la Ley Nº 25.603 y sus 
modificatorias.

Que los bienes a ceder en la DI-2024-19-E-AFIP-ADRIGA#SDGOAI cuentan con su correspondiente Certificado 
de Seguridad Eléctrica.

Que, de acuerdo a lo informado, la mercadería involucrada en la DI-2025-16-E-ARCA-ADRIGA#SDGOAI no requiere 
intervención previa de terceros organismos.

Que la Dirección Nacional de Políticas de Integración y Protección Social de la Subsecretaría de Promoción 
Humana de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, solicitó la cesión sin cargo de bienes de rezago aduanero, en el marco de los artículos 4° y 5° de la Ley 
N° 25.603 y sus modificatorias, para ser destinados personas en situación de extrema vulnerabilidad.

Que conforme lo expuesto en los párrafos precedentes, esta Subsecretaría de Gestión Institucional de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cederá sin cargo a la Dirección Nacional de Políticas 
de Integración y Protección Social de la Subsecretaría de Promoción Humana de la SECRETARÍA NACIONAL DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, en los términos del artículo 5º de 
la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, los bienes comprendidos en las Disposiciones Nros. DI-2024-19-E-AFIP-
ADRIGA#SDGOAI y DI-2025-16-E-ARCA-ADRIGA#SDGOAI, ambas dictadas por la Aduana de Río Gallegos.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 9° de la Ley N° 25.603 y 
sus modificatorias, y por el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2025-138-APN-SGP.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 
DE LA SECRETARÍA GENERAL 

DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Cédase sin cargo a la Dirección Nacional de Políticas de Integración y Protección Social de la 
Subsecretaría de Promoción Humana de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, en los términos del artículo 5º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, los 
bienes comprendidos en las Disposiciones Nros. DI-2024-19-E-AFIP-ADRIGA#SDGOAI y DI-2025-16-E-ARCA-
ADRIGA#SDGOAI, ambas dictadas por la Aduana de Río Gallegos.

ARTÍCULO 2º.- La Dirección Nacional de Políticas de Integración y Protección Social de la Subsecretaría de 
Promoción Humana de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO, deberá informar a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la fecha 
estimada de retiro del Servicio Aduanero de las mercaderías afectadas a la presente cesión sin cargo, aunque ésta 
revista carácter de provisoria, dentro de los DIEZ (10) días posteriores a la notificación de la presente.

ARTÍCULO 3º.- La Dirección Nacional de Políticas de Integración y Protección Social de la Subsecretaría de 
Promoción Humana de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO, dentro del plazo de NOVENTA DÍAS (90) hábiles -contados a partir de la publicación de la 
presente en el Boletín Oficial de la República Argentina-, deberá remitir la conformidad de inventario con el acta de 
aceptación definitiva, una vez que hubiera realizado las verificaciones que considere pertinentes. En su defecto, 
deberá remitir el acta de rechazo con el detalle de las mercaderías que no se consideren aptas para su utilización. 
Vencido el plazo indicado, y de no efectuarse el retiro de las mercaderías de los depósitos fiscales donde se 
encuentren, o bien de no manifestarse la negativa a recibirlas, se tendrá por rechazada la cesión.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivase.

Eduardo Menem

e. 24/12/2025 N° 97644/25 v. 24/12/2025
#F7539774F#
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SECRETARÍA GENERAL
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

Disposición 96/2025
DI-2025-96-APN-SSGI#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2025

VISTO los Expedientes Nros. EX-2025-115395537- -APN-CGD#SGP, EX-2025-115391554- -APN-CGD#SGP, EX-
2025-115645756- -APN-CGD#SGP, EX-2025-115885285- -APN-CGD#SGP, EX-2025-116368038- -APN-CGD#SGP, 
EX-2025-116383766- -APN-CGD#SGP, EX-2025-117107730- -APN-CGD#SGP, EX-2025-117129688- -APN-
CGD#SGP, EX-2025-117129493- -APN-CGD#SGP, EX-2025-117129293- -APN-CGD#SGP, EX-2025-117138965- 
-APN-CGD#SGP, EX-2025-117135339- -APN-CGD#SGP y EX-2025-117134781- -APN-CGD#SGP, la Ley Nº 25.603 
y sus modificatorias, el Decreto Nº 1805 del 4 de diciembre de 2007, la Resolución N.° RESOL-2025-138-APN-SGP 
del 4 de abril de 2025 dictada por la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, las Disposiciones 
Nros. DI-2025-75-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM y DI-2025-76-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM ambas del 10 de febrero 
de 2025, DI-2025-81-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, DI-2025-82-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, DI-2025-83-E-AFIP-
DIABSA#SDGOAM, DI-2025-84-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, DI-2025-85-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, DI-2025-
86-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, DI-2025-87-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, DI-2025-88-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, 
DI-2025-89-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM todas del 17 de febrero de 2025, DI-2025-131-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM 
del 27 de febrero de 2025 y DI-2025-217-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM del 6 de mayo de 2025, todas dictadas por la 
Aduana de Buenos Aires, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 5º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, se dispone que cuando se trate de mercaderías que, 
como bienes finales o mediante su transformación, resulten aptas para el debido cumplimiento de las actividades 
asignadas a diversos organismos o reparticiones del Estado nacional, provincial o municipal, el servicio aduanero 
previa constatación de la situación jurídica de la mercadería y de la obtención de su certificado de aptitud de 
uso cuando fuere necesario, las pondrá a disposición de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN a fin de que sea afectada para su utilización por la repartición u organismo que al efecto se determine, 
incluyendo a sus planes o programas aprobados por autoridad competente y organizaciones vinculadas a la 
ejecución de los mismos; previo cumplimiento de las formalidades descriptas en la reglamentación del presente, 
que oportunamente se dicte.

Que por el artículo 13 de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, se establece que las mercaderías entregadas 
deberán afectarse a los destinos y finalidades determinados en la donación, quedando terminantemente prohibida 
para los beneficiarios su comercialización por el término de CINCO (5) años a partir de la recepción de las mismas.

Que por las Disposiciones citadas en el VISTO, se han puesto a disposición de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, bienes cuya situación encuadra en el artículo 5º de la Ley Nº 25.603 y sus 
modificatorias.

Que, de acuerdo a lo informado, los bienes a ceder no requieren intervención previa de terceros organismos.

Que la Dirección Nacional de Políticas de Integración y Protección Social de la Subsecretaria de Promoción 
Humana de la SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, solicitó la cesión sin cargo de bienes de rezago aduanero, en el marco de los artículos 4° y 5° de la Ley 
N° 25.603 y sus modificatorias, para ser destinados personas en situación de extrema vulnerabilidad.

Que conforme lo expuesto en los párrafos precedentes, esta Subsecretaría de Gestión Institucional de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cederá sin cargo a la Dirección Nacional de Políticas 
de Integración y Protección Social de la Subsecretaria de Promoción Humana de la SECRETARIA NACIONAL 
DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, en los términos del artículo 
5º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, los bienes comprendidos en las Disposiciones Nros. DI-2025-75-
E-AFIP-DIABSA#SDGOAM y DI-2025-76-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, DI-2025-81-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, 
DI-2025-82-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, DI-2025-83-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, DI-2025-84-E-AFIP-
DIABSA#SDGOAM, DI-2025-85-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, DI-2025-86-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, DI-2025-
87-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, DI-2025-88-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, DI-2025-89-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, 
DI-2025-131-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM y DI-2025-217-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, todas dictadas por la Aduana 
de Buenos Aires.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

#I7539773I#
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 9° de la Ley N° 25.603 y 
sus modificatorias, y por el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2025-138-APN-SGP.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 
DE LA SECRETARÍA GENERAL 

DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Cédase sin cargo a la Dirección Nacional de Políticas de Integración y Protección Social de la 
Subsecretaria de Promoción Humana de la SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, en los términos del artículo 5º de la Ley Nº 25.603 y sus modificatorias, los 
bienes comprendidos en las Disposiciones Nros. DI-2025-75-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM y DI-2025-76-E-AFIP-
DIABSA#SDGOAM, DI-2025-81-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, DI-2025-82-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, DI-2025-
83-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, DI-2025-84-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, DI-2025-85-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, 
DI-2025-86-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, DI-2025-87-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, DI-2025-88-E-AFIP-
DIABSA#SDGOAM, DI-2025-89-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, DI-2025-131-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM y DI-2025-
217-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM, todas dictadas por la Aduana de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2º.- La Dirección Nacional de Políticas de Integración y Protección Social de la Subsecretaria de 
Promoción Humana de la SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO, deberá informar a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la fecha 
estimada de retiro del Servicio Aduanero de las mercaderías afectadas a la presente cesión sin cargo, aunque ésta 
revista carácter de provisoria, dentro de los DIEZ (10) días posteriores a la notificación de la presente.

ARTÍCULO 3º.- La Dirección Nacional de Políticas de Integración y Protección Social de la Subsecretaria de 
Promoción Humana de la SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO, deberá remitir a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, dentro del 
plazo de NOVENTA DÍAS (90) hábiles -contados a partir de la publicación de la presente en el Boletín Oficial de 
la República Argentina-, la conformidad de inventario con el acta de aceptación definitiva, una vez que hubiera 
realizado las verificaciones que considere pertinentes. En su defecto, deberá remitir el acta de rechazo con el 
detalle de las mercaderías que no se consideren aptas para su utilización. Vencido el plazo indicado, y de no 
efectuarse el retiro de las mercaderías de los depósitos fiscales donde se encuentren, o bien de no manifestarse 
la negativa a recibirlas, se tendrá por rechazada la cesión.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivase.

Eduardo Menem

e. 24/12/2025 N° 97643/25 v. 24/12/2025
#F7539773F#
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Disposiciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Disposición Sintetizada 5183/2025
DI-2025-5183-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 11/12/2025

EX-2025-119823493- APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Inscríbir a la firma AEROTRANSPORTADORA SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA bajo el N° P.P. MIL TRESCIENTOS TREINTA (1.330) como prestador de servicios postales, para 
la oferta y prestación de los siguientes servicios: ENCOMIENDA / PAQUETE POSTAL con cobertura total en el 
ámbito nacional e internacional. MENSAJERÍA URBANA con cobertura parcial en el ámbito nacional en la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y el ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES. 2- Notifíquese, publíquese en 
extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL 
DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 24/12/2025 N° 97808/25 v. 24/12/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 5416/2025

DI-2025-5416-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 15/12/2025

EX-2025-111842077- -APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1.- Inscríbir el Sr. PABLO MARCELO MURATORE, bajo el N° P.P.M. CIENTO 
CUARENTA Y SIETE (147) como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación del servicio MENSAJERÍA 
URBANA con cobertura parcial en el ámbito nacional en la localidad de MENDOZA, departamento CAPITAL, 
Provincia de MENDOZA. 2.- Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido archívese. Firmado: Sofia Angelica 
Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL 
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 24/12/2025 N° 97805/25 v. 24/12/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 6320/2025

DI-2025-6320-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 22/12/2025

EX-2025-79861145-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1.- Regístrar que la firma INNER LOGISTIC SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, inscripta oportunamente bajo el N° P.P. MIL SESENTA Y UNO (1.061) como prestadora de servicios 
postales, ha declarado la extensión de cobertura geográfica para el servicio ENCOMIENDA / PAQUETE POSTAL 
con cobertura parcial en el ámbito nacional en las Provincias de BUENOS AIRES, CÓRDOBA, CORRIENTES, SALTA, 
SANTA FE, TUCUMÁN, CHACO, FORMOSA y MISIONES. 2.- Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido, 
archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, 
AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 24/12/2025 N° 97785/25 v. 24/12/2025

#I7539938I#

#F7539938F#

#I7539935I#

#F7539935F#

#I7539915I#

#F7539915F#
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Tratados y Convenios Internacionales
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 

COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS BILATERALES QUE NO 
REQUIRIERON APROBACIÓN LEGISLATIVA

Acuerdo de Cooperación en Materia de Deportes entre la República Argentina y la República Helénica.

Firma: Buenos Aires, 8 de febrero de 2023.

Entrada en vigor: 4 de diciembre de 2025.

Se adjunta copia de su texto.

Juan Pablo Paniego, Consejero de Embajada y Cónsul General, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 24/12/2025 N° 97810/25 v. 24/12/2025

#I7539940I#

#F7539940F#
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Avisos Oficiales
NUEVOS

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA CORRIENTES

NOTA Nº 183 /2025 (AD CORR)

CORRIENTES, 23/12/2025

Se cita a los siguientes imputados para que comparezcan dentro de los diez (10) días hábiles a fin de que ejerzan 
el derecho a defensa y ofrezcan las pruebas en los sumarios contenciosos que a continuación se indican, en los 
cuales se imputa la comisión de las infracciones y delitos que en cada caso se menciona, bajo apercibimiento 
de declaración de rebeldía. Asimismo, deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta aduana (Art. 
1001 C.A.), bajo apercibimiento del Art. 1004 del Código Aduanero. Así también se cita a los aquí encartados por 
la infracción al arts. que mas abajo se detallan al acto de verificación y aforo en los términos del art. 1094 inc c) 
del C.A. haciendo saber que de no presentarse en el plazo de diez días se tendrá por ratificado y consentido 
dicho acto realizado de oficio. Toda presentación deberá efectuarse ante la Sección Sumarios de la Aduana de 
Corrientes sita en Avda. Vera Nº 1147 Corrientes - Prov. de Corrientes (3400). En cada caso se exige también el 
pago de la obligación tributaria, en los términos del Art. 783 o 638 inc a) del C.A. según corresponda. Respecto 
de las actuaciones que involucren cigarrillos de tabaco de origen extranjero, se procederá a la destrucción de los 
mismo conforme lo dispuesto en el art. 448 del C.A.

SUMARIO Nº INF. ARTS. IMPUTADO DOC. ID. Nº MULTA TRIBUTOS
018SC-56-2025/3 985 BORDON, PABLO C.I 3.507.488 $1.090.344,39 U$D 12.151,58
018SC-27-2025/8 986 Y 987 CERDAN, AYELEN BEATRIZ 45.647.265 $1.086.121,10 U$D 2.711,87
018SC-21-2025/9 986 Y 987 BRITEZ, JUAN RAMON 32.041.546 $12.193.748,76 U$D 3.438,52
018SC-40-2025/7 987 MARTINEZ, DANIEL AGUSTIN 44.228.113 $103.751,44 U$D 207,16

Maria Florencia Perez Moiraghi, Administradora de Aduana.

e. 24/12/2025 N° 97754/25 v. 24/12/2025

MINISTERIO DE JUSTICIA
DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación 
del listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 15/12/2025, 16/12/2025, 17/12/2025, 18/12/2025 
y 19/12/2025 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2025-141809040-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2025-141809658-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2025-141810420-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2025-141810983-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2025-141811805-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Mag. Martin Augusto Cortese – Director Nacional- Direccion Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/12/2025 N° 97666/25 v. 24/12/2025

#I7539884I#

#F7539884F#

#I7539796I#

#F7539796F#
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-706-APN-SSN#MEC Fecha: 22/12/2025 

Visto el EX-2025-127739878-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Conceder el recurso de apelación interpuesto por GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS 
DEL TRABAJO S.A., respecto de la Resolución RESOL-2025-679-APN-SSN#MEC, de fecha 9 de diciembre, con 
efecto devolutivo.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 24/12/2025 N° 97543/25 v. 24/12/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-713-APN-SSN#MEC Fecha: 22/12/2025 

Visto el EX-2025-128348623-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Disponer la baja de la inscripción en el Registro de Sociedades de Productores de 
Seguros de ASIFINA S.A. (CUIT N° 30-61946965-4 - Matrícula N° 60).

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 24/12/2025 N° 97556/25 v. 24/12/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-714-APN-SSN#MEC Fecha: 22/12/2025 

Visto el EX-2025-77901116-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la actividad 
de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a QUINTANA ASESORES 
SOCIEDAD DE PRODUCTORES DE SEGUROS S.R.L. (CUIT 30-71885640-6).

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 24/12/2025 N° 97557/25 v. 24/12/2025

#I7539166I#

#F7539166F#

#I7539179I#

#F7539179F#

#I7539180I#

#F7539180F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al Representante Legal de Clover Alliance SA -ex 
agencia de cambio- (CUIT 30-71568073-0) y al señor Ulises Dino Javier PICCIRILLO ( (DNI 30.063.803) para que 
dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Financiero sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, Ciudad Autónoma de buenos Aires, a tomar vista 
del Sumario Financiero Nº 1670, EX-2022-00181148- -GDEBCRAGSENF#BCRA, caratulado Clover Alliance SA 
-ex agencia de cambio-que se les instruye atento a lo previsto por los artículos 5 de la Ley 18.924 (conforme 
Ley 27.444, art. 131) -complementarias  y modificatorias- y 41 de la Ley de Entidades Financieras 21.526 -con 
las modificaciones de las Leyes 24.144, 24.485, 24.627 y 25.780- en lo que fuere pertinente-, en el que mediante 
sistema GDE, con fecha 04/11/25, se dictó la Resolución RESOL-2025-338-E-GDEBCRA-SEFYC#BCRA. Para la 
compulsa de las actuaciones deberán concurrir de lunes a viernes en el horario de 10 a 13 hs. a la mencionada 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero; deberán acreditar sus identidades acompañando copia de 
sus DNI o del documento que corresponda, denunciar la calidad de representante legal de la entidad en su 
caso, denunciar los domicilios reales y constituir domicilios electrónicos informando sus CUIL y las direcciones 
de correo electrónico correspondientes. En caso de no comparecer personalmente, sus firmas deberán contar 
con certificación bancaria o de escribano público. Durante el plazo de 10 (diez) días otorgado podrán presentar 
las defensas y ofrecer las pruebas que hagan al derecho de la entidad representada y de las personas humanas 
imputadas. El descargo y toda otra presentación que realicen deberán ser dirigidos a la Gerencia arriba indicada, 
e ingresado en soporte papel por la Mesa General de Entradas de este Banco Central de lunes a viernes de 10 a 
15 hs. Todo ello bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de proseguir la tramitación con las constancias 
de autos hasta el dictado de la resolución final. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial.

Nota: enero 2026 Feria Sumarial

Pablo Federico Sirolli Bethencourt, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Diego 
Humberto Pécora, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 23/12/2025 N° 97180/25 v. 26/12/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al Representante Legal de Cambitana SRL – ex agencia 
de cambio– (CUIT 30-71649596-1), al señor Hernán Ariel LO SASSO (DNI 35.498.720) y a la señora Norma Beatriz 
RAMOS (DNI 27.555.223) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezcan en la Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Financiero sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, Ciudad Autónoma de 
buenos Aires, a tomar vista del Sumario Financiero N°  1673, EX-2025-00008714- -GDEBCRA-GSENF#BCRA, 
caratulado Cambitana SRL -ex agencia de cambio- que se les instruye atento a lo previsto por los artículos 5 de la Ley 
18.924 (conforme Ley 27.444, art. 131) -complementarias y modificatorias- y 41 de la Ley de Entidades Financieras 
21.526 -con las modificaciones de las Leyes 24.144, 24.485, 24.627 y 25.780- en lo que fuere pertinente-, en el que 
mediante sistema GDE, el 10/11/25 se dictó la Resolución RESOL-2025-343-E-GDEBCRA-SEFYC#BCRA. Para la 
compulsa de las actuaciones deberán concurrir de lunes a viernes en el horario de 10 a 13 hs. a la mencionada 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero; deberán acreditar sus identidades acompañando copia de 
sus DNI o del documento que corresponda, denunciar la calidad de representante legal de la entidad en su caso, 
denunciar los domicilios reales y constituir domicilios electrónicos informando sus CUIL y las direcciones de 
correo electrónico correspondientes. En caso de no comparecer personalmente, sus firmas deberán contar con 
certificación bancaria o de escribano público. Durante el plazo de 10 (diez) días habiles otorgado podrán presentar 
las defensas y ofrecer las pruebas que hagan al derecho de la entidad representada y de las personas humanas 
imputadas. El descargo y toda otra presentación que realicen deberán ser dirigidos a la Gerencia arriba indicada, 
e ingresado en soporte papel por la Mesa General de Entradas de este Banco Central de lunes a viernes de 10 a 
15 hs. Todo ello bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de proseguir la tramitación con las constancias 
de autos hasta el dictado de la resolución final. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial.

#I7538803I#

#F7538803F#

#I7539038I#
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Nota: enero 2026 Feria Sumarial

María Valeria Fernandez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Pablo Federico Sirolli 
Bethencourt, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 23/12/2025 N° 97415/25 v. 26/12/2025

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
Gendarmería Nacional Argentina - Av. Antártida Argentina 1480, C.A.B.A., notifica a la Gendarme Daiana Anabel 
Del Valle GUZMAN (DNI: 34.721.349 - CE:104.758) con situación de revista en Pasiva por enfermedad, que deberá 
hacerse presente en el asiento del Escuadrón Seguridad Ciudadana “OESTE”; sito en calle De la Tradición Nro. 
3341, localidad de William Morris, partido de Hurlingham (Bs As), a fin de tomar conocimiento de la siguiente 
documentación: 1. Anexos de calificación periodos del 2017 al 2025. 2. Notificación DDNG 320/22, MTO DRH 
5828/22, cambio de situación de revista conforme lo previsto en art 64 inc C ap 2) de la LGN 19.349 (actualmente 
art 50 inc C ap 2 del Decreto 454/25).

Se le otorga un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos de rigor, que se comenzaran contar finalizada la 
publicación de la presente.

David Alejandro Salas, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 22/12/2025 N° 96659/25 v. 24/12/2025

#F7539038F#

#I7536981I#

#F7536981F#
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